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paraíso Sporting Club de Viña del Mar, con 
el Objeto de atender a,l mejoramiento eco­
�n�ó�m�~�l�C�o� del personal de dicho institución y 
al atUmento elle las pensiones que perc1ben sus 
jubilados. 

Para es'te efecto. el Mensaje que se infor­
ma modifi:ca la ley N.O 5,0'55, que fija y dis­
tribUY3 el porcentaje que se descuenta del 
monto jugado encaja htpódromo.' En el 
Valpamíso Sport'ng Olub llega �a�l�~� 17 %, en 
cír::unstan(j"as . que en el Club Hípico yel 
Hipódromo Chil€, de Santiago, tal porcentaje 
alcanza' al 18 0/0. De manera que 'esta inicia­
tiva legal 'Pretende, mediante la equiparidad 
entre lal? inst':tuciones ya r,eferidas en 10 que 
a la citada �c�o�m�i�s�~�ó�n� r€specta, obtener un 

· positivo aumento de los sueldos y pensiones 
de jubilación, del :perronal del hipódromo ya 
indiv':dualizado, 'al mismo tiempo que la pres_ 
· tación .de otros beneficios de carácter ryéjico 
y sociai. . 

, Es deIcaoo hacer notar que el referido pero 
&>nal, cuyo número se 'Puede üalcu}ar en 300 
emnl>eados. no ha tenido aumentos en sus rE',. 
muneraciones desde hace 10 años, 10 cual per- . 
mite lógicamente llegar a la aseveración, ya 
manifeüaiaPOr ellos, de \lue su situ'''.dón es 
en extremo �a�f�l�i�c�t�~�v�a� y merecedora de 'fa ínter. 

. vención de los Poderes Públicos a obj€to de 
,mejorarla .' 

, 

Estas consideraciones han movJdo a vuestra 
, 

Comisión a pre8tarle su aprobación al pr-oyec-
to qUe se informa, cuyos aspectos princLpales 
pa-sa a expon!erlos a cont:nu,ación. 

Como 'Ya se dijo al comioenzo del �p�~�e�s�e�n�t�e� 

informe el aumento de la comisión sobre las , . . . .. ' 

apuestas mutuas cOnSISte en un uno por Clen_ 
to, que Se distribuy¡e en forma que el personal 
de oem:pleádos en servicio �~�c�t�i�v�o� obt:ene un 
40 % de el:€ porcentaje para su mejoramiento 
económico, 'Y el que actmalmenteestá ya ju. 
bilado, un diez por ciento. 

. Del. 50 % restante', un 5 % se destina para 
formar un fondo de premios por años ;e ser­
vicios, y otro tanto por sevvidos medico y 
dental. ' ' 

En cuanto al 50 % con que se completa el 
pomentaje ya referido, servirá para. incr,€'men. 
tar las cant;dades gue 'consulta el Valparaíso 
Sporting Club para premios ::le can'eras, idea 
que fué aCI€'Ptada por vuestra Comisión en 
atención a qUé de este modo se 'beneficia al 
gremio de preparadorell, jinetes y empleados 
· de corral que, al alzarse el monto de laS re­
compensas a las competen-cias que en e:i �h�l�~� 

pódromo se realizan, verán consecuencialmen_ 
te aumentadas sus entradas. 

Resta advertir, además, que, según Informa,. 
ciones �p�r�o�p�o�~�c�i�o�n�a�d�a�s� en el seno. de vuestra 
Comisión, la suma que por ea,pit1l'1-o de recau_ 
dación del uno por ciento en que se aument:o. 

• 
1 , 

- • 
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• • 
la ya «itada com!slón fWC.enderla aproxima-
damente a la cantidad de $ 1.000,000 anuale.s. 

El proye·cto de }e'Y que vue'stra Comisión de. 
Trabajo y Llegi.slación Social a'probó, SM. 
vo . pequei'í.3lS modiftcao:ones de redacción, en 
los mismos términos en que venía concebido 
en el Mensaje del Ejecutivo es el siguiente 

• 

Proyecto de Ley: , 

, 

"Artículo 1.0 Agrégase al artículo 2.0 de la 
ley N.o 5,055, sobré distribución de la comisión 
e impurestos a las apuestas mutuas que se ha_ 
cen en los hipódromos, cuyo texto fué publi. 

. cado refundido por Decreto N. o 3,541, del Mi. 
nisterio de H9,cienda, con fecha 3 de septiem­
bre de 1945, lo siguiente: 

"As'mismo, auméntase en uno por ciento 
(1 %) la comis:on sobre el valor de las �a�.�p�u�e�s�~� 
tas mu tuas que cobra el Valparaíso SporliIig 
Club, qUe deberá distribuírse en la siguiente 
forma: 

• 

40 % para el mejoramiento de las remune-
�r�a�c�i�o�n�~�8� de su persona,} de empl,eados; 

10 % para incre:rruentar los !fondos de 
jubilación y montépios de la Caja de PrevL 
sión de �E�m�¡�p�l�e�a�d�o�~� de Valparaíso Sporting. 
Club, que el Hipódromo entregarA a. la Caja 
mensua'lmente, y 5 010 para el servicio médico 
y dental de la Caja; 

!) % Para fondo de premios al personal-por 
años de servicios; y • 

40 % llara los �m�~�s�m�o�s� fines de la letra. d) - . 

del artículo anterior." 
"Artículo 2 1) Esta ley regirá desde la fe. 

cha de su publicadón en el Dlarlú Oflcia1." 
, -

• 

Acordado en sesión de fecha 26 de Julio de 
1945, conas1stencia de las señores Ahumaqa, . 
Boss'aY, Campos, Montt y Valdé" Riesco, 

Se designó DiPutad-o infortrul;nte al Hono­
rable señor Bossay. 

o 

(FdoJ: Paulo Rivas S., Secretario de CoJlli-
siones. ' 

• 

N.o 3..'{. OFICIO DE LA ,COMISION DE TRABA­
JO V LEGISLACION SOCIAL. 

"Santiago. 26 de juliQ de 1946. 
'La Comisión de Trabajo y �L�e�g�i�s�l�a�c�~�6�n� SOcial' 

acordó solicitar de USo que, si lo tiene a blen, se 
rirva recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para apremiar el despacho· del proyecto 
de ley, Jl€ndiente en la Com.l.'lión de Hacienda, 
que otorga la cantidad de diez millones de 
para la Caja Nacional �d�~� ,Empleados Públicos y 
PeriOdistas, con el objeto de financiar la -ley 
N. o 7,790:. sobre previsión social �p�~�r�a� los perio-
distas, ' 

Lo que tengo a, �h�o�n�r�~� . poner en conoeim1eJl,to 
de·US. 

Dios guarde a USo . (!F40s.): JUlio l· ., 
ti 

Paulo Rivas S., Secretario". • 
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N.o 34.- MOCION D;E LOS 8'ERORES" AHUMA A­

nA, ClFU'ENTES GODOY, PERETR , 
F AIVOVICH, E1S'COBAR, DON A;NDRES 
Y GONZALEZ' OLIVARES. , 

, 

"CONSIDERANDO: 

Qu~ la comuna de San Miguel se encuentra e~ 
franco camino de progreso, tanto por el creCI· 
miento de su población, que y!lr alcanza a 8{),000 
habitantes, como por la formación de numerosas 
poblaciones, con residencias de gran valor. y la 
instalación de muchas industrias. ' 

, 

Empero, este ,progres'l no se ha desarrollad? 
de acuel'do con un p'lan de conjunto y sUS servl., 
cíos tllm"'ocn h~n ~i04r, "mnli~do,~, °11 roncordaB­
cia con las nece~idades de esta población. 

, 

En realidad la crnrDlma h" ido creciendo sin 
que sus habitantes hayan visto mejoradas las 
condickne,", d" conv'venci8. en la. forma que tienen 
derecho, pUES ni sus servicios Iocales, ni 10" de loco­
m:cién para su aeercamiento a santiago, ni las 
más nece,al'ias 'n,talacion°,', ni los ::-~tablecimientos 
educacionales han merec1do toda la preocupa, 
ción que requerían. 

Hasta ahc.ra, con las entradas ordinaria:,; del 
'Municipio, sólo ,se ha podido a-t~nder mediana. 
ment'l 10<; Eervicios locales meJ~rándolos en lo 
posible, pero, no se ha, ref.lizado ninguna obra 
&, adelanto de importancia. Subsisten, en cambie., 
defi~ieríC'ia.s urbanisticas de todo ol'den, tanto en 
los servicios fiscales cerno municipales. . , 

Hav varios sectore,O, ·,ctensament,e poblados que 
carecen de agua potable. de dpsap'üi's. de buenas 
aren'ls v 'eme. en general, se encuentran en condi· 
cle.nes higiénicas realmente detestables. 

A pesar de la gran poblaiCión de niftos, no hay 
en toda la' comuna una sola escuéla que funcio. 
ne en edificio. adecuado. Es de suma necesidad 
obtener la construcción de unos dos grupos esce. 
laIles: uno. en el s~ctor norte, y otro, en el 
sur de la comuna. Para esto es preciso qUe la po. 
blación contribuya adquiriendo acciones de la 
Sodecad Con,tructora de E~tablecimientos Edu· 
cacionales, ya que de otro modo parece imposi. 
ble consegu~r locales adecuados. donde prOpor· 
cionar educación a los niños. 

Es nece.;:ario abrir a:lgunas avenidas, calles y' 
plazas· y mejorar las existentes. Entre las ,nuevas 
avenidas, la más inoÍ.',.,~nsalJle ~ lacte la faja 

· del Zanjón de la Aguada. Hay que mejorar el 
alumbrado; aumentar los serv~cios de aseo; ins. 
talar baños públicos para una mejor salubridad 
de la población modesta; . construir un Estadio 
donde 1& juventUd pueda vigorizar su organismo; 
ensanchar el. edifi,cio municipal, a fin de poder 
COncentrar las óficinas de ,todos los servicios púo 
blicos,etc. 

La ejecución de rodas estas obras y algunas 
otras, que son también indispen.sabIes, no se pue­
de realizar cons6lo las entradas ordinarias de la 
Municipalidad, po1'que de esperar hacerlo asi.se 

· requeriría un tiempo largo, tal vez de muchos 
afios, con. lo' cual, fUera.. de que la poblaci6n no 
veria cumpUdós sus anhelo.i; de pro,gresoy bien. 

, , 

. . 
• 

, , 

, , 
, 

, 

, 

~=========-==~~.====~=== 

estar, seria imposible el desarrollo armónico de 
un plan de adelanto. Además, despuéS. por 'las 
mismas construcciones que se van levantando en 
los diversOs barrios, seria también imposible la 
ejeCUción de varias de las obras que_se necesitan. 

, 

Todo retardo en la apertura de 8!Venidas o en 
su ensanche, y en el de las calles y plazas, hace . 
peligrar su posible realización, tanto por el en. 
carecimiento del' suelo, como por 1as construccio. 
nes. • 

• , . 

Igual cosa ocurriría, en pocos afios más, con el 
retaIlcto en la construcción de escuelas, demer. 
cado. de estadio, etc 

, 
, 

Por otra parte, seria dificil encontrar terrenO/! 
con situación adecuada para levantar estas 
obras. . 

Por todas estas consideraciones y tal como han 
procedido otras comunas para oIbtener un verda­
dero adelanto y un mejoramient;(' de las condi. 
ciones de vida de sus habitantes, la Municipali. 
dad d, san Miguel necesita ir a la contratación 
de un empréstito qUe haga posible la realización 
de 'las obras anunciadas. Un oequefio aumento en . , 

la contribución de bienes raices podrá ser un sa.: 
erifi.cic. pero, en cambio redundará con creces los • • 

beneficios, no sólo en el bienestar de la poblac 
clón, sino en la valorización de la propiedad. 

De acuerdo con la ley 8,121, 'la,g Municipalida. 
dBs que tienen ingre..~ superiores a un millón 'de 
pesos. deben destinar a nuevas obras muniCipales, 
deducidos los. gastos por sueldos y jornales, un 
vente Dar cisnto d,e su presupuesto, ala menes. 
San Miguel se encuentra en este caso, pues tie· 
ne un presupuesto de más de seis millones de pe. 
sOS, por lo que bien pUede destinar una parte de 
lo que le obliga la ley a nuevas obras, con el ob, 
jeto de servir un - empréstito que le permita la 
construcción de obras de adelanto en forma rá· 
pida. 

Para realizar un plan que comprenda la mayor 
pute de las obras necesarias y de mayor urgen, 
cia, se requiere un empréstito de catorce milla.. 
nes de pe.:os ($ 14,000,000), que, dada la péroida 
que ocasiona la oolocaciÓB de los 'bonos. puede 
dar una suma de poco más de once millones qui. 
nientos mil pesos. 

Este empréstito podrla distribuirs'e en la si.· 
guiente forma:· 

• , 

1,.0' Para contribuir· a la higieniza. 
ción Y mejoramiento de las pobla. 
ciones obreras .. .. .. ., .. " .. $ 

·2,o.:-compra de adones de la Socie· 
da;d Constructora de Establecimien_ 
tos Éducadones para construir dos 

, gru'1O.s esccJares .. " .. .. .. " 
3,0 -Ensanche de la calle Madrid, pa. 
ra· prolongar el Llan:J Subercaseaux 
y su unión con la cal'le Nataniel y 
apertura de la, calle Lazo .. .. " 

4.0-Construcción de la Avenida con 
dos carreteil'as y paseo en lOS· terreo 
nOs de la faja del Zanjón de ia. 
Aguada y llidquisición de terrenos 
'baldios en sus inmediaciones . para 
plantación de. pequefios parques .. 

5.o--Mejoramiento de los servicios· de 
•• •• •• •• •• .. .. .. o. .. 

, 

\ 

• , 

. I 

, 

, 

1.000,000 

, 

3.000,OOt 

, 

1.000,000 

, 

\1.000,000 . 

500,000 

, 

, 

, 

, 

• 

• 
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6.0 Ins.talación de baños públicos .. 
7 .o construcción de Estadio Muni· 

• • 

clp'al .. .. .. .. .. .. . ~ .. .. .. 
8.0 Ensanche y arreglo del ~icio 
municipal .. .. ., .. ..' .. .. .. 

9.o-Construcción de un Mercado .. 
10.0 Formación y mejoramiento de 

pla :as .públicas y paseos .. ., .. 
11.0 Mejoramiento del alumbrado 

públioo .. .. .. .. .. .. .. .' .. 

-

600,000 

,1.000,000 

1.000 ,000 
1.500,000 

500,000 

l)OO,OOO 

TOTAL .. .. .. .. .. .. .. .• $ 11.500 ,000 

'Este empréstito de $ 14.000:000, al 7 010 dé in­
terés, con una amorti'~ación de 1 010, tendrá un 

. servicio anual de $ 1.120,000, que se serl\Tirá con 
las cantidades siguientes: 

1 par mn de aumento'en la contri· 
bución de' Bienes Raíces, en un 
avalúo total 'de la propiedad ., .. $ , , 

8 0'0 de dividendo obtenido en 1a,s 
acciones de la Sociedad Construc. 
tora de Establecimientos Educa.cio· _ 
n.al$ .. .. .. .. .. .. .. .. ..'" .. 

Aporte yqunicipal, de acuerdo con la 
1ey 8,[2'1, de la ,parte qUe debe in. 
vertir en obras nuevas municipales 

, 
• 

• 

645,000 

240,000 ' 

• 

235,000 

servicio de la deuda.. .. .' .. $ 1.120 000 
• 

PROYECTO DE T.e:y: 

Articulo 1.0 Autorizase a la Municipalidad de 
San Miguel para contratar directamente o' por 
medio de una emisión de bonos un empréstito 
hasta por la suma de catorce millones de pesos 
($ 14.000,0(0)., 

Si e'l empréstito se contratare ,po,r medio de la. 
emisió;;¡ de bonos, estos ganarán un interés má· 
ximo del 7 010 y teri~rán una amortización del 
1 0:0 anual, y no podrán ser colocados a un pre­
cio inferior al '84 0[0 de su valor nominal. 

Si el empréstito se coloeare directamente, [a 
'Munici~alidad podrá pactar con la institución 
que tome el empréstito Un interés máximo del 
8 010 y una amortización acumulativa no inferior 
3,1 2 o io, ambos anuales. . . 

Artículo 2.0 Facúltase a la Caja Nacional de 
Ahorros y Corporación de Fomento de la ProdUC­
ción para tomar el. empréstito a' qUe se refiere 
esta ley, para cuYO efecto' no regirán las dispo. 
siciones restrictivas de sus respectivas leyes or-
gánicas. ' 

. 

Artículo 3.0 El producto de este empréstito se 
invertirá por la Municipalidad de San Miguel en 

. la sigUiente forma: 

1.0 Para contribuir a la higieniza_ 
ción y mejoramiento de las pobla. 
ciones obreras .. ' " .. .. .. .. .. $ 

2.0 Compra de a;cciones de la Socie. 
dad Constructora de Establecimien· 
tos Educacionales para la preferenc'a 
en la construcción de 2 grupos es­
colares .. " .. " .. .. .. .. .. 

• 

• 

, 

• 

, 

I 
1.000,000 

• 

3.000,000 

- , -_.==.==-===== 
3.0 Ensanche de la calle Mair~d pa· 

ra la proIongacién del LlaI'!o Suber. 
caseaux y 'su unión cOli la ca'lle Na. 
taniel; apertura de la calle Lazo .. 

• 

1.000;000 
4.()---'-(J{)nstrucción de una a"ienlda 
con dos carreteras. y pasea en los 
terrenos de la faja del Zanjón' de 
la Aguada y adquisición de terreo 
nos ba'ldíos en sus inmediaciones 
para la plantación de pequeñoo 

• 

pail"'Ques " o. •• •• o. •• o' " •• 1.000,000 
5.q Mej<J,ramiento de los servicios de 

B.SIeO .. o. •• ., •• o. ., o' " o. 

6.0 Instalación de baños públicos .. 
.7.0 Construcción de un Ma;,tadero 
. 'Municipal .. .. .. .. ., ..... . . 
8.0 Ensanche y arreglo de'! edificio 

• 500,000 
5OQ,OOO 

• 

. , 

municipal .. . . .. .. " .: .. .. 
9;o-JF\I)rmación y mejoramiento de 

p ls¡,as y paseos " .. .. .. ...;. .. 
10.o-Construcción de un Mercado " 
11.0 Mejoramiento del alumbrado pÚo 

1.000,000 

11.000,000 

500,000 
1.500,,000 

blico o. " ... • '. • ,0 •• •• ., •• •• 500,000 

TOTAL 
, " 

.. .. .. .. .. ... $ 11.500,000 •• •• 

Artículo '4.0 . Para atender el servicio del em. 
préstito se establece una contribución adicional 
de uno por mil sobre el avalúo de lOS bienesra!. 
pes de la comuna de San Miguel, qUe regirá. des 
de la colocación de los bono,~ del empréstito y 
hasta la cancelación de los mismos. 

.' Además, la !Municipalidad de San !Miguel de­
berá dedicar a'l servicio de este empréstito los 
intereses que .produzcan las acciones que adquie. 
ra de la Socied.OO Constructora de Establecimien. 
tos Educadonale::¡. lO 

Artículo 5.0 . En caso de que los recursos a que 
se refiere el artículo anterior fuesen insuficien· 
tes, la Municipa:lidad completará la suma nece, 
saria para el servicio del ,empréstito con cual. 
quier clase de fondos de sus 'entradas ordInarias. 

Artículo 6 o La Municipalidad deberá consul· 
tar en su presupuesto anual en 1a partida de 
egresos ordinarios, la cantidad a qUe asciende el 
servicio del empréstito por intereses y amortiZA 
ciones. Deberá consultar también la8 entradas 
del empréstito y las parti~as para los g.as,tos de 
las obras que se indican en el articulo 3.0. 

Artículo 7.0 La Municipalida¡j deberá publi. 
car en la primera quincena del mes de enero de 
cada año, en un periódico d~ la comuna o del 
Departamento, un estado del servicio del emprés· 
ti to v de' !las sumas' invertidas en la ejecución de 
las obras que 1ndica el. artículo 3.0. 

Articulo 8.0 El pago de intereses y amortiza. 
,dones ordinarias y extraoroinarias lo hará la Ca. 
ja de Amortizaciones, Dara cuyo efecto la Tesare· 
rít Comunal de San Miguel. por intermedio de la 
TpO()rprífl, General de la Repúhlica, pondrá opor­
tunamente a di3posición de dioha caja los fono 
d"lo, necesa,rios para cubrir dichos .pagos, sin neo -
cesrrJad' de decreto del Alca1de, si éste no hubie. 
re ¡:ido didado con la debida oportunidad. . . 

, . 
Artículo 9.0 Si la realizaei6n de algunas de 

13sobras in,di~ada.s en el artículo 7.0 deja fondos -sobrantes. éstos se invertirán en otras de las 
obras consultadas en €-Sta ley o bien en las que 
3fl'uerd", la Municiualicl¡¡d en' sesión extraordina. 
ria; destin&da a este objeto. 
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, . 
AI'i'fiIIIlG 10. ' . La presente ley regirá desde su 

-tluuhclliCión en el "¡)iario Oficia1~. 
(Fdos.): HenileS Ahumada. Carlos CHu.enl.es. 

. César Godoy. Julio Pl'reira Larraíll. Angel 
Faivovich. Andrés Escoba!' y Luis González Oli, 
va ~" , r~~ . 

N.O 35. MOCION DEL SEÑOR' P 

"HONORABLE' CAMARA: 
• 

, 

En la ciudad de Quillota existe un estadio 
de propiedad municipal que constituy,e el 
único lugar adecuado para que la juventud 
pueda desarrollar sus actividades deporti­
vas. 

, 

,A pesar de que este establecimiento mu-
nicipal cuenta con dos canchas de fútbol, 
con una piscina, canchas de tenis, y . d~ bás­
quetbol y, en general, con todas las msta­
laciones inherentes a todos los sitios de esta 
especie, se hace necesario obtener nuevos te­
rrenos que permitan un mejor ejercicio de 
'todas las ramas del deporte y faciliten la 
afluencia del público durante la realización, 
de espectáculos a los que la población de la 
comuna asiste con entusiasmo e interés que 

, , 
demuestra su aprobación y ,estímulo a todo 
tuanto se relaciona con la cultura física. 

La Municipalidad de Quillota, interesada. 
en el progreso creciente de la comuna, ,desea 
habilitar en el estadio de su' propiedad un 
velódromo, alrededor de una de las canchas 
de fútbol, que tendrá, una extensión apro~i­
mada de 479 me~ros. Al mismo tiempo qUle­
re facilitar el acceso al estadio mismo, para 
cuyo ef,ecto es :menester o abrir una calle 
dentro del estadio o establecer una vía in­
terior' que una a la' calle Bulnes con la ca- , 
He Pinto y permita el estacionamiento de 
vehículos durante el desarrollo de 'los espec­
táculos que se realizan en aquella ciudad, 
en el campo de deportes me:t}cionado. 

Para satisfacer este anhelo es nec,esario 
adqúirir unos terrenos de propiedad particu­
lar, los que, dentro de la configuración na­
tural que debl:era tener el estadio de Quillo.-' 
ta,hace tiempo deberían formar parte inte­
grante del mismo~' pues en la actualidad ta­
les terrenos están' situados interrumpiendo 
la continuidad del predio municipal y evi­
tando que éste tenga frente en ' toaa su 
extensión' a la calle Pinto. 

Como las gestiones realizadas por la Mu~ 
nicipalidad y especialmente por el Alcalde 
de ella no han permitido llegar 'a un enten­
dimiento directo con los dueños del terreno 

, que se necesita, el único procedimiento yia­
ble que permita satisfacer esta evidente ne­
cesidad pública de la ciudad de Quillota es 

, 

e! de la' expropiación. . 
Ef8Ctivalllente, de acuerdo con los an1it!ce­

dentes que se acompafian al proyecto de 
ley que tenemos la honra de presentar a la 
consideración de la' Honorab1e Cámara, la 

• 
• 

• 

• 

• • 

Municipalidad de Quillota, en sesión cele­
brada el 23 de julio ultimo, acordó po.r una­
nimidad solicitar de los Poderes Públicos la 
expropiación de los predios de doña Mollle 
Victoria Abrines d'e Müller, de 12.500 metros 
cuadrados de superficie, y de :un avalúo as­
cendente a. $ 160.000, Y de don Francisco 
Unda Opazo, de 2.361.58 metros cuadrados 
de superficie y cuyo avalúo es de' $ 36.041,', 
ubicados en esa ciudad . 

En conformidad a lOs mismos antecedentes 
• 

que se acompañan, es pOSible advertir la 81-
tua'ción exacta de estos predios, según los 
planos elaborados por la Dirección de Obras 
Municipales, y de ellos se desprende que la 
resolución de la Municipalidad de, Quillota 
cumple con la exig,encia constitucional que 
autoriza la expropiación sólo por razón de 
utilidad pública, máxime si se atiende .a que 
dentro de la superficie de los terrenos que 
se adquirirán en esta forma no se ha in~luí-o 
do la extensió:n en queJa señora Abrines d~ 
Mül1er ~ construído una casa habitación, 
para limitarla. exclusivamente a aquellos te­
rrenos que no le- son estrictamente nec'esa­
rios.~1 
, Para pagar el valor de los terrenos o la 
indemnización que corresponde en esta cla­
se de operaciones, la Municipalidad cuenta 
con fondos suficientes, provenientes de sus ' 

. propios ingresos ordinarios. 

• 

El procedimiento a que se ajustará la ex­
propiación será el que consulta el Título XV 
del Libro IV del Código de. Procedimiento 
Civil, cuyas disposiciones aseguran convenien 

o 

temente los intereE~s de todas las partes y . 
permiten llegar a determinar el jUsto precio 

, ' 

con rapidez y expedición,. 
En mérito de estas consideraciones, tingo 

el honor de someter al estudio y aprobaiCión 
de la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 
• 

"Artículo 1.0. Declárase de utilidadpú-, 
blica y autorízaEe a la Municipalidad de 
Quillota para expropiar dos lotes de terreno 
situados en la comuna de QUillota del de­
partamento del mismo nombre, que se indi­
vidualizan a continuación: 

a) 12.500 metros cUadrados de propiedad 
de doña Mollie Victoria Abrines de MülJer, 
de $ 160.000 de avalúo, ubicados en calle 
Yungay esquina de Pinto e inscritos a foja.$ 
572, N.O 742, del Registro de Propiedad co­
rrespondiente al año 1004, del Conservador 
de ~ienes Raíces de Quillota Y cuyos deslin­
des son: Norte, con calle Yungay, en 46 me­
tros; Sur, con propiedad de don Francisco 
Unda Opazo, en 78.60 metros; al Oriente, con 
calle Pinto, en 156 metros y con propiedad 
de la misma señora Victoria Abr1nés de Mü 
ller, en 54.20 metros, y al Pon.i.ente, con el' 
Estadio Municipal, en 138,20 y 27.60 metros. 

• • 
• • 

• 
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• 

• 

• • 
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b) 2.361.58 metros euadrados de propiedad 
de don Francisco Unda Opazo. de $36.041 
de avalúo, ubicados en calIe Pinto sin., ins­
critos a fojas 390 vta., N.O 768, del Registro 
de Propiedad correspondiente al año 1945, 
del Conservador dEf Bienes Raíces de Quillo· 
ta y cuyos deslindes son: Norte, can propie­
da~ de doña Mollie Victoria Abrines de Mü­
ller, en 78.60 metros; Sur, con el Estadio Mu 

. nicipal, en 78.00 metros; Oriente, con caile 
Pinto, en 30.30 metros, y Poniente, cOn Esta­
dio Municipal, en 30.30 metros. 

Artículo 2.0. . La expropiación se llevará a 
efecto' en conformidad a las dispo.siciones 
establecidas en ,el Título XV del Libro IV 
del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 3.0. La Municipalidad de Quillo~ 
ta destinará los' terrenos cuya expropiación 

. se autoriza por el artículo 1.0 de esta ley a 
'la ampliación del actual Estadio Municipal 
de esa ciudad. 

La indemnización que se ajuste con los 
dueño.s o que se determine en los juiCiOS co­
rresuondientes será de cargo de la Munici­
palidad de QuilIota, la que dispondrá para el 
efecto de cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

Artículo.4.0. Esta ley regirá desde la fe-
cha de su pUblicación en .el "Diario Oficial". 

• 

(Fao.): FrancIsco Palma Sanguir"fltti, Dipu_ 
tado por Valparaiso y QuiUota. • 

. 

N.O 36.-MOCION DEL SE:80R LEIGHTON. 
• 

• PROYECTO DE LEY: 
• 

"Adículo único. Abónase, por graCia y para 
• 

todos los efE ctos legales, en la hoja de' servicios 
di.' don Juan Olivares Pezoa, los veintitre" años 
que sirvió en la, Enseñanza Particular. 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
pUblicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo,): Bernardo Leighton". 

N.o 37. MOCION OEL SE:80R BERMAN . 
• , 

PR.OYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese. por gracia, a do­
Rosa Ema Zambrano viuda de Sánchez una pen­
sión de $......... mensuales por servicios pres­
tados al Estado por don Erasmo Sánchez Arenas. 

E! gasto que demande esta ley se imp"tará al 
ítem de Pensiones del Ministerio de Defensa_Na-

o ciona!. Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el' "Diario Oficial". 

(Fdo.): NataUo Bennan". 

N.o 3fi. CUATRO COMUNICACIONES: 

Con la primera. el señor Howard Florw, agIIl­
dec" iR nota f'Dvi"da nor e,+" Cornor<l",ión foli­
citándolo por la labor desarrollada en los últinloi 
d.escubrimientos terapéuticos. 

Con la se!!Unda, doñ" Emih~ Sant'lnder v. de 
Carrasco agradece el homenaje rendido en esta . , 

• 

• 

• 

• 

• 

'" • - , -

Honorable Cámara a la memoria de su esposo el 
ex Diputado don .Ismael Carrasco Rábago. 

Con la tercera. don Aníbel Matte Pinto, agra­
dece a la Corporación su designación como Con­
sejero representante de la Honorable Cámara 
ante el Consejo de Defensa del Nifio. 

Con la cuarta. el señor Contralor General de la 
República contesta el oficio que se le enviara por 
acuerdo de la Honorable Cámara. sobre. envio de 
diversos antec€<ientes relacionados con l!l.l! emi­
siones de bonos de la Deuda Interna. 

N.o 39. QUINCE PRESENTACIONES: 

Con las catorce primeras, las person!l.l! que se 
indican solicitan los siguientes beneficios: 

Doña Matilde Jiménez v. de Labbé, pensión; 
Doña Rosa Dono~o Videla. pensión; 
Don !Luis Alfredo Benavides Salas, abono de 

tiempo; 
Don José Ig-naclo Villal.:::bos AlhornO'Z. nensión; 
Don Manuel Vallejos Lara, reconocimiento de 

tiempo .servido; 
Don Vicente Retamal Aravena. aclaración de 

una ley que le conc.edió diversos beneficios; 
Doña EstEla Rojas. v. de Rojas. pensión; 
Don Juan Luis Contreras Estay, reconocimiento 

de tiempo servido; 
Don Nicolás Hernández Miranda. pensión; 
Doña Sara Catalán Aguirre. aumento de pen-

• • 
• • slOn; . 

Don Arturo Herrera Miranda; abOno de tipmno; 
Doña Ana Doggenweiler de Yareszeck, pensión; 
Doña María LUclnda del Villar v. de Alzerre-

• 

zo, aumento de pensión, y 
Doña Auristela Guzmán Vivanco. pensión . 

. , 
• 

N. o 40. Telegrama de la Asamblea Constituyen­
te de la República Italiana en la que 
comunica a los Parlamentos de las Na­
ciones Unidas y Asociadas los deseos de 
esa RepúbI'ca en orden a ob'ene" un" .. az 
justa y honorable para las aceión itaUa-
na. • 

N. o 41. PETIOIONES DE OFICIOS. 
• 

El señor Garrido, al señor Ministro de Defen­
sa NacionaL a fin de que se sirva remitir copla 
autorizada de las planillas de pago de 'los obre­
ros a jornal de la Armada, correspJndiente al 
mes de julio del .afio en curso. 

El SEñor León Echaiz. al señor Ministro de Edu­
cación Pública, a fin de que se sirva considerar 
la posibilidad de disponer la reapertura de la ES­
cuela Fiscal N. (l 29, de la localidad de Las Jun­
tas. del Departamento de Mataquito, que es de 
gran nece,idad para la zona y que recientemente 
ha sido suprimida. 

, El señor Berman, al sefior Ministro de Salubri­
dad, a fin de que se sirva informar a la Cámara 
respecto de los estudios que realiza ese Ministe­
rio acerca de un proyecto de ley sobre reencasl-. . 
llamiento dEl personal. elaborado por la Asocia-
ción de Empleados de la Dirección General de 
Protección a la Infancia y Adolescencia. y en­
viar el referido proyecto cuanto antes al Con­
greso Nacional para dar rápida satisfacción a las 

de ese personal. 

• , 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
, 

, 

• 
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V, TEXTO DIEL DEBATE 

1,'- CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

~ 

El señor COLOMA (Presidente). El Eje-
cutivo 1'1a hecho presente la urgencia para 
el despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

El que aumenta los sueldos al personal de, 
las Fuerzas Armadas. 

SI le parece a la Honorable Cámara, ~ 
acordará la simple urgencia, 

Acordado. 

El que exime del pago del in~puesto a la 
renta de tercera categoría y global com­
plementario a las instituciones deportiva!!, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgenc1a. 

Acordado. 

El que modifica la ley N.o 8,283, en la 
parte relacionada con los Servicios de Go­
bierno InteriO'l', 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
acordará la simple urgencia, 

Acordado. 

El que aumenta los sueldos de los lunelo-· 
narios Judiciales del Trabajo." 

, , 

Si le parece a la Honorable Cámara, $e 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

El que crea el RegIstro Nacional de Mt\· 
sicos Ej ecu tan tes . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgenci.a. 

Acordado. 

El que aumenta las pensiones de jubila­
cié n o retiro de los ex empleados o funcio­
narios públicos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urg~ncia, 

Acordado. 

2.- INTEGRACION DE UNA COMISION 
ESPECIAL. 

.3.- FONDOS PARA FINANCIAR LA LEY 
SOBRE PREVISION SOCIAL DE LOS 
PERIODISTAS. RECOMENDACION A 

• 

LA COl\USION DE HACIENDA SOBRE 
EL PRONTO DESPACHO DEL PROYEC­
TO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). La -Co-
misión de Trabajo y Legislación Social, So­
licita se recabe de la Comisión de HaCienda 
el pronto despacho del proyecto de ley que 
otorga la cantidad de diez millones de pe­
sos para la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y' PerIodistas, con el o-bjeto de finan­
ciar la ley N, o 7,790, sobre previsión social 
para los periodistas. 

Si le parece a la Honorable Cámara,se 
facultará o la Mesa para que recabe' de la 
Comisión de Hacienda el pronto despacbo de 
este proyecto, 

Acordado. 

• 

4. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor COLOMA (Presidente) . Do-
ña Celmira Castillo solicita la devolución de 
antecedentes acompañados a una solicitud. 

Si le parece a l,a Honorable Cámara, se 
acordará la devolución pedida. 

Acordado. . 
• 

5. NO VIGENCIA DEL AR'l'J(JULO 12 DE 
LA LEY 8,390, RESPECTO DE LOS PRO­
FESORES UNIVERSITARIOS QUE DES­
EMPERABAN FUNCIONES DE TALES 
A LA FECHA DE LA DICTACION DJl~ 
DICHA LEY. 

E'lseñor COLOMA (Presidente). Entran-
do a la TablE>, de Fácil Despacho, correspon­
de ocupai:se del proyecto que declara que el 
artículo 12 de la ley N. o 8,390 no rige para 
los profesores universitarios que desempeña­
ban funciones de tales a la fecha de vigen­
cia de dicha. ley, 

n:putado Informante es el Honorable se-
ñor GOdoy. . 

El señOr SECRETARIO. Dice el proyecto: 
"Artículo único. Declárase que el ar­

tículo 12 de la ley N.O 8,390, de 24' de noviem­
bre de 1945, no rige con los profesores uni­
versitarios que desempeñaban funciones de 
tales a la fecha de la vigencia de la citada", 
ley. 

, 

Esta ley regirá desde la fecha de su publ1- ' 
El señor COLOMA (Presidente). Pro-

pongo a los Honorables Diputados señores 
Escala y Nazar para que formen parte de , 

la Comisión que estudiará la fO'l'ma de ha­
cer efectiva la descentralización adminis-

• 

,trativa. 
Acordado. 

, 

, 

• 

'cación en el "DiariO Oficial". , 

El señor COLOMA (Presidente).­
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra, 

En dis-

, El señor GODOY. -- Pido la palabra, se~ 
• ñor Presid,ente . 

El señor COLOMA (Presidente), -' Pued~' 
USar de ella Su SeñOría .' . . 

• 

, 

, 

• • 

• 

, 

• 
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El señor GODOY. Señor Presidente, se 
trata de un asunto muy sencillo que ahorra~ 
rádemas.adk explicacIones. 

Al despacharse la ley 8,390, que mejoró la 
situación económica del" profesorado nacIO­
nal, en el HOnorable ,Senado se introdujo un 
artículo, el 12, por el cual se restring.ó todavla 
más, el alcance del articulo 37 del Estatuto Ad-, . 

. minimrativo acerca de la incompatibilidad. 
COn este motivo, HonOrables colegas, se cre~ 

a una parte del profesorado, especialmente al 
universitario de nuestro :¡¡aís, a un grupo que . 
no pasa, se~n noS han mformado, de 30 per­
sonas; 'una situaciÓn sumamente irregular, que 
afectó los derechOs que ellos habían adquirido 
en largo tiempo de servicios en la Univers!dad 
del Estado.' ' 

Debido'a ~sta situación, tuvo su origen en 
el propio Senado, en una iniciativa del HonO~ 
rable Senador señor Alessandri Rodríguez, un 
proyecto de ley para reparar }as injustic.as co­
metidas cOn motivO de la aprobación del ar­
tículo 12 de la ley 8,390. Esta iniciativa me­
rec:6 la aprobación unánime del Honorable 
Senado. Correspondió a la Comisión de Educa­
cIón, en cuyo nombre mfOrr,no, conocer de este 
asunto:y ella estimó, con la excepción de uno 
solo de sus miembros, que este proyecto mere­
dó la aprobación legislativa' y acordó recOmen­
dar a la. Honorable Cámara su despacho. 
. Debo advertir a los ilion ora bIes colegas qUe 
no s€ trata sino de una excepción que rIge 
para. aquellOs prOfeSores que estaban en servi­
cio a la' vigencia de la ley; pero los términos de 
la incompatibIlidad, para el futuru, regirau 
cOllforme a la letra del artículo 12 contenido 
~!'l la ley N, o 8,390. 

En vista de la justicia y de la sencillez del 
problema en debate, señor Pres:dente yo creo 

• 
que los Honorablés Diputados, igual que el 
Honorabl~ Senado y la ComIsión de Educación, 
acordarán votar favorablemente este proyec-.. 
OO. '. 

El señor Y AÑEZ. Pido la palabra, s~ñor 
Presidente. 

• El señor COLOMA (Presidente). ~ .. Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El s'eñor YAÑEZ. Señor Presidente, en la 
oportunidad en' que se debatió en la Honora­
ble Cámara el proyecto de aumento de sueldos , 
al· profesoradO, al tratarse este punto, yo for­
mulé una indicación para mantener la dispo­
sición cont~mida en el proyecto que suprimía es­
ta incompatibilidad, Yo pensaba en ese tiem­
po, y lo sigo pensando ahora, de acuerdo con 
el señor Ministro que esta incOmpatibilidad . , 
no era factible. 

Yo reLré mi indicación y celebro que ahora 
. la unanimidad de la Comisión haya repan.du 
esto que, a mi juicio, era una injustic.a.' Se 
trata, ahora, de no hacer pesar sDbre el pro­
fesorado que eJercía a la fecha de la promul-, 
gación de la ley, la incompatibidadque regi­
rá más tarde. Me parece que esto eS, justo y, 

, 

, 

en consecuenCIa, voy .a votar faVorablemente 
el proyecto en debate· 

El ,.,eñor F AIVOVICH. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor FAIVOVICH. Señor Presidente, 
dt!seo expreSar, en nombre de los ¡Diputados ra- . 
dh:ales,que vamOs a votar favotablemente el 
proyecto en debate, reitel'ando "así la actitud 
que observáramos en la ocasión en que se des­
pachó la ley 8,390, que eStableció esta inCOIIl­
patibiLdad, porque estimamos que esa dispo­
sición tuvo efecto retroactivo y vino a afectar 
la situación del profesorado que, a través de 
muchos años, había ganado una s.tuación den­
tro de la enseñanza· 

Por estas conSideraciones, vamOs a votar fa­
~-orablemente el proyecto, señor Presidente. 

El señor TAPIA. Pido la palabra, señor 
Presiuente. 

El señor COLOMA (PreSidente). Tiene' 
la palabra Su' Señoría. , 
El sllñOr TAPIA. Consecuente con la élC-

titUd que observamos el año pasado al tra­
tar el proyedo de aumento de sueldos al pro­
fesorado demás está decirla vamOs a vo-• tar esta modlf.caclón a la ley favorablemente. 
Pero queremos deJal constancia, al Ulismo 
tIempo, de que todo el escánUalO que en aque­
lla ocasion se pretendió hacer en el seno de es­
ta lionorable CorporaCIón, qqe incluso llegaba 
a afectar la honorabllluad de algunos señores 
profesores un.versitarios, no tenia ningún fun­
aamento, como ahorá ha quedado plenamente 
demostrado. , 

• 

Nada más, señor Presidente. 
• 

El señor COLOMA (Presidente). OfrezcO 
la palabra . 

El señor ATIENZA· Pido la ,palabra. 
El señor CO'LOMA (Presidente). Tiene 

la palabra Su' Señoría. 
• 

El señor ATIENZA'o . Como maestro y co"; 
mo Pre.siciente de la ComiSIón de EducacIón de 
la Honorable Cámara de LHputadüs, estimo que 
dEbo aeclr' dos palabras en tOl'DO a este pro­
yectD. 

::;c;stuve el afio pasadO y sostengo ·tamb~én 

'ahOra, que era Justo mantener la situacíon que 
tenían los prole.sores universitarios que ejer­
clan sus ca1edras a la fecha de la· dictación de 
la ley S,3lJO. Así lo creimos nosotros con ve­
niente, no por la situac.ón personal que e410s 
pudieran haber alcanzado, sInO rara benefH:lO 
de la UniVersidad . 

Sab€mos, Jos que sOmo~ maestros, que hay 
profesores que, en realrdad, sOn I:l.ctualmente . 
irreemplazables. SOn hombres éargados de mé­
ritos y, al mismo tiempo, de años de servIclos, 
y que en este momento, por distintas' ciwuns­
tandas, que no pueden eScaparse a la Honora­
ble Cámara, ya ~ea por la profesión que ejer­
cen o la espec.alídad de la cátedra que dictan, 

, 

, 

, 

• 

• 

-. 
" -f -.', 'í', 

I 

¡ 

, 

• 
1 

• , . .' , , •. . -

· " 

, 

• • 

, ' · ".' 
, . , 
, 

, 

, 

. , 

, , 

, 

, 
, :-.. -'.' 

, , ' 
· . 

, ,'.-

, 



• 

'-

• 
\ -

• , 
---

, , 
- -

, 

, 

, 

, 

• 

, 
-

:;.",- , 
, -

, . 

, 

, 

, 

• 

• 

, 

, ' 

• ." • 

• 

• 
-

, 

110 es p08ible reemplazarlos con ventaja por 
otros pro~sores. ' 

En estas circunstancias, era necesario buscar , 

una solución a este problema que afectaba 
-enormemente al principal plantel universitario 
del país. Y fué así cómo el HOnorable Senado, 
compenetrada de esta necesidad, despachó un 
proy€cto -de ey, que fué aprobado rápidamente 
y que últim 'mente ha sido también aprobado, 
I!omo dijo e "Honorable señor Godoy, al infor­
mar este proyecto, par la Honorable ,Comisión 
,ce Educación de esta Corporación. Esta Com:sión· , -

10 'trató en forma pOr demás cordial, compe­
f;ctrnda de esta necesidad efectiva de legislar 
en este sentido, y considerando que no, tendrá 
~ beneficiar a un grupo de profesores univer­
sitarios, sinó que servía a lOS altos intereses de 
la enseñanza superior. 

De manera que, como lo han dicho los Ho­
ne-·rables colegas que me han precedido en el 
uso de la palabra, estamos seguros de que 
t>rohijamos algo que es justo y beneficioso 
para la enseñanza del país; y esperamos que 
la Honorable Cámara ha de prestar SU apro~ 
bación al proyecto en debate, que representa 
auténticamente un beneficio positivo p'ara la 
enseñanza superior y un beneficio exacto y 
preciso para todo el palS. • 

El señor COLOMA (Presidente).· Ofrezco 
la palabra. , 

El señor YRARRAZAVAL. Pido la pala-
bra. 

El señor COLOMA (PIesidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. • 

El s.eñor YRARRAZAV AL. Señor Presl~ 
, dente, este asunto se trató el año pasado en 

- esta Honorable Cámara, cuando le corres­
pondió conocer del proye'ct,o sobre aumento 
,de sueldes del magisterio nacional. -En aque­
lla oportunidad se hlZO presen te, cun j usti­
cia, que habia sueldos tan bajos ... 

El señor ATlENZA Había sueldos misera-
bl€s. . 

• 

El señor YRARRAZA V .A!L. ' .. , que había 
tanto personal en tan mala situaclón econo­
mica que se estimó razonable exigir al Esta' 
do, por lo menos, lo mismo que él exige a los 
particulares, Esto sucedía con los maestros 
primarios, y nosotros contribuímos a la apro­
bación de eSa Ley en benefICiO de los sueldos 
qUt injustificadamente habían quedado baJo 
el nivel que les correspondía. Pero se hizo. 
presente, y debo recordarlo claramente en la 
Hdnorablc Cámara, que había también muy 
injustas y gravosas acumulaciones de suel~ 
dos; se' dij(\ que había personas en la el!se­
ñanza del Estado que percibían 300 y 350 mil 
pesos medianté la acumulación de varios car­
gos y que esto' se producía no sólo en la Uni­
v~rsidad sino en todas laS ramas de la En­
ser.anza'. y se agre5ó, incluso, que, entre las 
personas beneficiadas co : el régimen de acu­
mulaciones había algunos que estaban en es­
ta Sala y que acumulaban sueldos por valor 

\ 
-

• 
ev:, 
• 

• 

de doocientos, trescientos y aún trescientos, 
cincuenta mil pesos, y que no era justo que 
estas personas se aprovecharan del clamor 
naciolial que existía, para aumentar los pe' 
queños sueldos del magisterio para a su vez 
a umen tarse SUs enormes remuneraciones . 

Fué esa la razón por ia cual nosotros pro­
pusimos un tope, en íprma que no, hubiera' 
nmgún su~ldo en la Enseñam~a que subiera.. 
de esa suma, El tope que propusimos no re­

I\u'esentaba un sueldo de hambre sino 132 000 

, 

pesos, con lo cual ~e suponía podía vivir un 
profesor de la enseñanza primari.a, secunda­
ria o superior, sObre todo los de esta última 
que, a la vez, ej ercen profesiones liberales, ' 

F.,ste tope no fué aceptad9; se estimÓ aqul 
que habia personas quP iban a ser dañadas con 
este tope máximo que se ponía a los sueldos 
y que tenían derecho a una aÚn mayor 1:C­
muneración, Entonces, se buscó un pTocedi­
miento que, dando facilidades a ciertas per­
sonas de la EducacJón que tenían grandes 
sueldos, no permitiera que esta acumulación 
llegara a sumas fabulosas. 

Con este objeto, a fin de aclarar este. pro­
blema y evitar que, dentro de los servicios de 
la Enseñanza se produjeran situaciones tan 
extremadamente absurdas, se pidieron en es­
ta Honorable Camara ant<,cedentes completol'l 
sobre la materia, antecedente/> que, es nece­
sario declararlo, a peS¡lf de haber transcun:i' 
do un año, no han llegado. Los .antecedentes 

, ' 

mandados por l'¡ Gobierno no son' los que se 
pidleron; solo se reflcrell a ciertas 'escuelas 
univerSItarias; pero no se ha mandado lo fun­
damental.y que es 10 que yo vaya pedír a la 
Honorable (Jamara que solicite de la Contra 
loría General de la República. ' 

.En la ContralQría se 11e".1 un kárdex c9n el 
nombre de cr.ua empleado'Y con la suma de 
las acumulaciones y gratificaciones que per­
cibe POI' los dlferentes serviclOs que presta al 
Estado . -

Revisar las remuneraciones de k3 profesores 
que acumulan ren tas superiores a $ 132,000 
rs indispensahle, porque no podemos nosotros 
dar al país la sensación' de que estamos am­
paranno estas acumulaciones de sueldos ta~ 
extremadas y abusivas. No son, precisamen~ 
te, los grandes profesores- universitarlOS, 10'1 
que han dejado sus años y su juventud al 
sprvicio de la Enseñanza Pública, los que 
perCiben grandes sueldos; es cierto tIpO de 
maestros-burócratas, podríamos decir, que sa­
ben perfertamente concillar las obligacionea 
de su catedra universitaria, que suman, a ve­
.ces, muchas horas semanales, con las que 
nosotros debemos suponerlos desempeñando 
los suculentos puestos administrativos que 
tienen, 

Yo pido¡ Honorable Cámara, que, en res' 
guardo del prestigio de los deba~.es ele esta 
Honorable Corporación, evitemos que se co-
meta la grave injusticia de que haya profe-

" , 
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sores que están ganando $ 400,000 anuales, 
mientras aquí se discute si va a ser $ 2.200 ó 
$ 2.300 el sueldo base de los profesores pri· 
marioso 
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ellos a ocupar los cargos que esos profesore:s 
han estado t!esempeñan&o por' largo' tiempo. 
Aéaso se me podrá decir que se trata de pru­
fes ores eminentes, que han dedicado toqa su 

No es justo que, a.nte estos hechos, nol'> vida a la enseñanza y deben ser conservados 
pronunciemos sobre esta Ley, cuando no se pur la Universidad. Sé que los hay y los C\.l. 

nos ha enviado los antecedentes que yo pedi. nozco, y cree que seIÍa justo que laUniver. 
al G0bierno. sidad los .... ons':!rvara, oorque se trata de hom-

Yo solicito, señor Presidente, que la Hono- bres eminentes, auténtkos maes,tros; pero sé 
rabIe Cámara acuerde pedir directamente es- también que ellos no hacen cuestión del tope 
tos aritccedente:s ala q.ontralorfa General de máximo en los sueldos y que no la harall. 
la República. porque se trata de personas a qUienes no les" 

No as aceptable que' se nQS mand'e' por el afecta y que aún han llegado hasta servir 
Gobierno nUevos proyectos ,que inciden en, gratuitamente sus cargos, pue::. se trata de 
materias que la Cámara . ha discutido y sobre profesionales eminentes con gran clientel~. 

· la:;: cuales ha pedido ser> informada. De modo, plles, que estoy seguro que no pOf-
Por el prestigio de nuevos cargos, por el que se les fije un sueldo tope de 150 mil o de 

respeto que merece el Parlamento, y porqut: 180 mil ,eses anuales, como el que la Hono­
pt. es pOSible que se mantenga esta situación 'rable Cámar::, acordará fijarles, perderemos 
de ihjusticia que contrLuye a bacer más du- los servicios de 'estos grandes y auténbC'o," 
ra y penosa la l¡¡,bor de aquellos funciona- maestros universitarios. Ellos sienten amor. 
rlos de pequeñas remuneraciones que están por la Universidad y por la ensefianza, de· 
haciendo esfuerzos muy. grandes para servir mustrarán al país que están sirviendo y sólo 
a la Nación, pido que hoy.reiteremos el ofi-- ar eptan :a remunE'ración justa y adecuada 

,Cio exigiendo estos antecedentes y suspenda. que)es corrrsponde. 
mos e! despacho de este proyecto, hasta que No hay t?mpoco, ~omo se ha dicho, una 
la ContralOl,ia remita los antecedentes pe- situación aflictiva para la Universidad, Que 
a idos. d,", repente se iría a ver privada de su~ me- ' 

La Honorable Cámara acordó informars.:! jores maestros. Si revisamos las listas de los 
• sobre ésto en los momentos en que se aumen- profesores dE' la Universidad de Chile. vere-

taoan ia..s remuneraciones al profesorado na- mas _ qlle, en su mayor'a. se trata de elemen· 
ciona!. Nosotros quedamos uumentar los suel- tus jóvenes que no tienen estas acumulaclu­
dos' bajos .del profesorado, pero no qu.~ríamos nes fastuosas de sueldo~. La .Universidad, por 
aumentar los de los grandes duques de esta consiguiente, no saldrá perjUdicada con la 
Admin'stración. prohibición de estas acumulacibl.eG de suel- . 

Estimo, señor Presidente, que esta Ho- . dos Y al contrario creo que se le abriría paso. 
· norable Cámara mqralmente no pueáe pro- a nuevos elt:mentos de vaier. . 
nunciarse s(,bre este proyecto mientras el 00- Por estas consideraciones, señor Presidente, 
bierno no proporcione estos antecedentes. pido el aplp.zamiento del proyecto hasta que 

_ El señor GODOY. Pido la palabra, señor tengamos. a nuestra disptisiclón estos datos 
Presidente. que la Honorable Cámara pidió en forma 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pala- unánime, pues la dignidad del Parlamento 
bra, señor Plt:sidente. exige que los conozcamos antes de pronun_ 

El señor YRARRAZA VAL. En seguida, ciarnos sobre el. proyecto. 
señor Presidente, se ha hecho mucho caudal' El señor COLOMA (Presidente). El Honu-
de que la Universidad va a sufrir mucho con rabIe señor Yrarrázaval solicita el aplaza-
esta incompatibilidad . . . ,miento del rroyecto. ' . 

El señor ATIENZA. ¡En ningún momen- Reglamentariamente, sólo se puede' pedIr 
to! el retiro del proyecto de la Tabla de Faeil 

El señor YRARRAZAVAL. No es efectlvo Desuacho por un Comité. 
t:sto, señor Presidente. Yo conozco 1m: su el. , Tiene la palabra el. Honorable señor Oo-

· dos de algunos de estos grandes burócrata!! doy. . 
que, a la vez, son profesores universitarios, Previamente, debo' dar cuenta que el ~()-

· y sé que las cátedras que ellos desempeñan mité Conservador solicita el ret\ro del pro-
· muy bien podrían ser servidas por profesotl;'lJ yecto de la '¡abla de Fácil Despacho. 
dt; la nueva generación, tlue tienen mucho En votación. -
más derecho a contribuir a la labor educl:1tI- El .¡leñar TAPIA. Pero si lo aprobaron en 
va del EstaJo y que están siendo pospuestos la ·Comisión. 
por esos funcibr.arios, que acumulan cargos y ¿PorqUé no pidieron los antecedentes eY1 
prebendas. la Comisión misma? 

Esta situación la conoce cualquiera que Votada económicamente la petición de 
'hav<l oasado por la Universidad de Chile, . retiro del uroyecto de la Tabla de Fácil Des-

Está a la vista que es necesario' abrIrle pacho, hubo dudas sobre el resultado de la 
paso a los m,evos maestros, para que vayan votación. 
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El señor COLOMA (Presidente). Por ha­
ber audas sobre el resultado de la votación 
económica recién efectuada, se va a repetlI 
la votación. . 

-Repetida la votación por el sistema' de 
sentados i de pie, dió el siguiente resultado:' 
por la afirmativa, 31 votos; por la negativa, 

El señor COLOMA (Presidente). Queda re­
tirado el proyecto de la Tabla. 

El señor YRARRAZA yAL. Pido la palabra, 
señor Presidente. , 

Yo solicitaría del señor Presidente que re. 
cabara el 'asentimiento de la Honorable Ca.-

, mara para pedir a la Contraloría General de 
la República 'a nómina a que he hecho refe­
rencia, esto es, de todo el personal de las 
diversas ramas de la enseñanza pública que 

. acumula rentas mayores de $ 132.000. 
Ea señor COLOMA (Presidente). Solicito 

el asentimiento de la Sala para pedir la no. 
mina a que se ha referido el Honorable se';' 

• 

ñor Yrarrázaval. 
El señor GODOY. Yo ruego a Su Señorla 

que me permita decir dos palabras. 
El señor COLOMA (Presidente) .' Estoy pl­

dieIJ,jto el aS-!l.timiento de la Sala para so11. 
citar esos ar.1.ecedentes. 

El señor GODOY. No hay inconveniente, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Acordado. 
Con la vellia de la Sala, tiene la palabra 

Su Señoria. 
El señor GODOY. Como Diputado infor-

• 

mt\.nte y como' miembro de la Comisión de 
Educación, que dió su' aprobación unánime 
a este prúyecto, quiero' expresar a la Hono­
rable Cáma1"l que me repugna quedar bajo 
el peso de afirmaciunes que no son' exactas 
y que podr¡~.n aparecer colocando a un Dipu. 
tado comunista en una posición contradicto-

• na. 
Y VOy a probarlo. 
Cuando discutimos este proyecto y se ht· 

cieron indicaciones plira restringir las lnccm-
patibilidajes a un máx~mo determinado, sos· 
tuvimos en la Honorable Cán.ara que estába. 
mas dispuesw.3 a votar l:)·')ta disposición, fliem­
pre que ella rigiera, para todos los 'servicios 
y para todo el personal, tanto civil como mi. 
litar, siempre que hubiera un máximo igua­
lituriamente distribuido. 

Pero, comf recordarán los Honorables se .. 
ñores Dipulfados, no fué precisamente con 
nuestros vo~os, sino que a la inversa, con los 
votos' de los Honorables Diputados que se 
sientan en los bancos del frente, con 106 que 

. se rechazó la proposición p'ara fijar y con. 
sagrar en el Estatuto Administrativo la suma 
de $ 120.000 anuales como sueldo mínimo de 
la' Administración Pública. 

Nosotros hicimos esa indicación, y ella fué 
recha '7ada . 

De tal manera, que si existiera aqu1 una 
'. 

• 
" 

• • 

• 

- • • 
• 

• 

contradicción, de ninguna manera ella sería 
, 

de nuestra parte. . 
Nosotros hemos querido que para el Poder 

Judicial, para las Fuerzas Armadas, para to­
dos los servicios, en generai, se, establezca 
un máximo. Pero desde que ese máximo fué 
rechazado al discutirse el Estatuto Admiuis. 
tra tivo, nos parece una incongruencia y una 
situación odiosa, dejar al magisterio, en una 
posiCión desmedrada. 

El señor YRARRAZAVAL. ,. No fué esa la 
situación: 

Un señor DIPUTADO. ' Si, Honorable Dlpu. 
tado, esa fué efectivamente la situación. . , 

El señor COLOMA (Presidente). Ruegl) a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. . ' 
, El señor GODOY. ' Lo que estoy sostenien­

do, Honorable Diputado, en estos momentos, 
corresponde estricta y matemáticamente a 
la verdad. ' -

-Ruido en la Sala. . 

El señor COLOMA (Presidente): Ruego a 
• 

Sus Señorlas se sirvan guardár silencio. . 
El señor GODOY. Esto lo sabe la Honora-

ble Cámara. " 
Por esto es que nos gustaria qúe los Hono. 

rabIes colegas fueran consecuentes con esta 
situación. . 

Por otra parte, es conveniente recordar que 
no nos hemos caracterizado nunca por la 
defensa de lo que aquí se llama "grandes .du· 
ques" de la Administración; pero tenemos­
que reconocer una situación de hecho que 
afecta a un grupo de profesores universita­
rios,' ~yos servicios' ha contratado la Uni­
versidad, en virtud de la especialización' pro­
fesional, porque son casi los únicos que pue. 
den dictar esas cátedras. 

No acepto el criterio de la irreemplazabiU­
dad de una persona. Estoy con la teoría que 
sostiene que todos pueden ser útiles, pero 
que nadie es irreemplazáble. 

Sin' embargo, mientras se forman .las le­
giones de profesores jóvenes, pues desde lue­
go se exige una prác:.ica profesional y no 
seria posible experimentar en la Universidad 
con catedráticos improvisados que no reúnan 
las condiCiones necesarias, hay que aceptar 
este otro camino, y como el máximo que fijÓ 
anteriormente la Honorable Cámara fué has- ' 
ta de 24 mil pesos anuales y hay quienes 
exceden en poco o en una cantidad relati­
vamente mayor este máximo, se, ha presen- . 
tado este proyecto, de ley. . 
, Se ha Querido legislar sobre esta materia 
en .atención a' los hechos creados, ya que 
sólo los muy, ricos pueden hablar aqui de 
dictar cátedras gratuitamente, y vayan a 
ellos las gracias, pero eso contraría un prin­

·cipio de toda democracia: que una función 
pública debe ser remunerada para que' haya 
responsabilidad. Como vivimos todavía en un 
país que no puede darse el' lujo de tener a • • 

• 

" 

• 

• 

• 

• 
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mucha gente que se encuentre en esta sI. 
tuación, sería una injusticia conservar o 
mantener situaciones de este género. 

Por lo demás, el ideal para la Universidad 
sería el contar con profesores que se consa­
grarán exclusivamente a ella, que traoaja-

. rán sólo dentro de ella, como ocurre en la.s 
Universidades norteamericanas, donde 'a ve­
ces' se paga a profesores exclusivamente pa­
ra que investiguen o se documenten sobre 
una materia determinada. Pero e.<to no PUQ- , 

de !levarse a la práctica en nuestro pals, 
porque resultaría sumamente oneroso para 
la Universidad contratar ,profesores extran­
jeros para dictar cátedras. Es preferible, en­
tonces, pagarles una renta pequeña, la que 
se suma a la que perciben por un cargo fis­
cal o semifiscal que puedan desempeñar a 
la vez. 

, ' 

No veo, entonces, señor Presidente, los mo-
\ tivos para que levantemos, tanto la voz nI 

para que hagamos un escándalo tal, como 
si qui¡üéramos consagrar una injusticia o 

• 
quebrar lanzas en favor de gente que ya, por 
si, está en una situación privilegiacra. 

Por eso, ateniéndonos estrictamente a las 
situaciones de hecho Que existen, creemos 
que la Honorable Cámara ha sido Un tanto 
ligera al tomar esta resolución de retirar de 
la Tabla de FáCil Despacho este proyecto de 
ley. 

Por lo demás, Yo conté a 28 Diputados vo­
tando por la afirmativa, y después aparecie­
ron 31. No desconfío de la opinión del señor 
Secretario, que es Ministro de fé, pero, no 

. sé por qué, por excepción, conté y eran 28, 
ni uno más· ni uno menos, los que votaron 
por la afirmativa. ' 

No hago cuestión de esto ni pido rectifi­
cación del' hecho; pero me concreto a afir­
mar que, en este caso, algunos señores Di­
putados resultan demasiado puntillosos en 
cuanto a dignidad se refiere, pero, cuando se 
trata de liberar, como ocurrió en el caso de 
"Juan Soldado", :: una Compañía y si hu­
biéramos investigado Un poco nos habría­
mos encontrado hasta con accionistas vo­
tando aquí entonces no sé dónde dejan la 
dignidad o si se la meten en el bolsillo de 

• atrás del pantalón. ., 
Estas cosas no éstán con nosotros, señor 

Presidente ... 
El señor, YRARRAZAVAL. ¿Me permite 

una, interrunción, Honorable colega? 
El señor GODOY. Con mucho gusto. 
El señor YRARRAZA V AL. Su Señoría no 

ignora que 'lo que solicité de la Honorable 
Cámara no rué el rechazo del proyecto, sino' 
el que se pronunciara sobre el particular, 

. una vez que el Eiecutivo hubiera enviado los 
datos que la Cámara, por unanimidad, acor- , 
dó pedir ... 

El señor VARGAS PUEBLA. En la prác-
t~ca; ha importado un rechazo. 

El señor YRARRAZA V AL. . Estos datos se 

• , 

• 
• 

solicitaron hace un año y aun no han lle· 
gado. 

-HABLAN VARIOS SE:RQRES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor' COLOMA (Presidente). Ruego a 
, . 

los Honorable.s DiputadOS se sh:van guardar 
silencio. ' -

El señor YRARRAZA VAL. Esto es disttn-, 

to a lo que ha explicado Su Señoría. No me 
oprmgo a que exista una ley que .contemple 
la situación de los auténticos profesores que 
dedican todo su tiempo a la' enseñanza y 
que deben ser remunerados, justame'1te. A 
lo que me opongo es a las acumulaciones de 
sueldos de los profesores-burócratas, que pro- . 
duc~n una situación de injusticia en yl país 
y que contribuyen a que el profesorado, mal 
rentado, esté descontento ante esta injusti-
cia. -, 

No nos oponemos al despacho de este pro-
yecto de ley. Sólo deseamos que la Honora­
ble Cámara se pronuncie una vez que se le' . 
hayan proporcionado los datos que solicitó . 
Esto va a ocurrir muy pronto, pOrque' estoy 

'seguro que la Contraloría General de La Re­
pq,blica pl.lede mandar estos datos en una se· 
mana. Asi tendremos oportunidad de pro' 
nunciarnos sobre el proyecto ampliamente 
informados .. 

El señor TAPIA. El señor Fernando Ales­
sandri debe ser ciego .. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor, Tapia, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

• 

El señor GODOY. Quiero consultar a la 
. Mesa soOre la situación reglamentaria que' 

se presenta cuando un proyecto, por acuer· 
do de la Honorable.' Cámara, es retirado de 
la Tabla de Fácil Despacho. _ 

El señor COLOMA (Presidente'. Regla-
~entariamente, no puede volver a colocarse 
en la Tabla de Fácil Despac.ho durante el _ 
período, StlJvo acuerdo.de la Honorable Cá-

I ' ' mara. , 
El señor GÚDOY. Así es. 
El señor COLOMA (Presidentp \. Quiero, 

" 

además, manifestar a Su Señoría que, aun-
, que no ha hecho cuestión de la votación, la 
Mesa desea hacerla, porque me parece que 
en e,tos problemas debe haber escrupulosa_ 
claridad. 

Por el lado derecho de la Sala. entraron 
tres Honorables Diputados ... 

El señor GODOY. Señor Presidente, acep­
to la explicación. Ya he dicho que no hago 
cuestión de esto. 

El señor COLOMA' (Presidente' , Como se 
trata de votación económica, estoy en situa­
ción de dar después a Su Señoría los nom-
bres de· los Honorables Diputados que en-
-traron en la Sala. 

El señor TAPIA. Cuando se votaba por 
la negativa ... 

El señor COLOMA (Presidente). No; Ho. 
norable Diputado. 
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El señor GODOY. Pues bien, la situación 
reglamentaria que se produce es que no se 
podrá volver a tratar este proyecto de ley"." 

El señor COLOMA (Presidente). No. se • 
puede voher a' colocar el proyecto en la Ta-
bla de Fácil Despacho, salvo acuerdo expre­
so de la Corporación" 

El sefior GODOY. Por acuerdo expreso 
unánime. 

El señor COLOMA (Presidente.>. No; Ho-
norable Diputado, Por acuerdo expreso, .. 

El señor BERMAN. " Su Señoría colocó un 
proyecto retirado de la Tabl(ial dla o sI· 
guiente. .. 

. " 
El señor aOLOMA (Presidente). No, Ho-

norable Diputado. 
El señor BERMAN. Hay un precedente al 

respecto~ señor Presidente, en que la Hono­
rable C4mara acordó el retiro de la Tabla 
de Fácil Despacho de un· proyecto y Su Se-

, ñoría, al día sigÍJiente,' 10 volViÓ a colocár 

, 

en ella, . . 
El señor COLOMA (Pi"esidente), ' En eso . , 

puedo R/legurar a Su Señoría, que está equi­
vocado. 

• 

Advierto A la Honorable Cámára que ha 
terminado el tiempo destinado a la' Tabla 
de Fácil Despacho. 

El seoor BERMAN. Un proyecto, de que 
es autor el señor' Rossetti se retiró de la . , 
Tabla de Fácil Despacho y, al día Siguiente, 
se volvió a colocar en ella. 

El señOr COLOMA (Presidente), - Su Se­
• 

ñoría está en un errO!". 
Ese proyecto,a indicación de' Su Seño­

ría, fué sometido a segúnda discusión. De 
Acuerdo C"on el Reglamento, debía tratarse 
en . segunda discusión, al día siguiente de 
.!JOlicl"tar Su Señoría' el retiro de ese proyec-. 
to de la Tabla de Fácil Despacho, lo re""' 
cuerdo perfectamente,.la Cámara rechazó esa 
petición. Su Señoría entonces solicitó se­
gunda discusión, para lo cual sólo se necesi­
taba un te'l"cio de los Diputados presentes. 

En . esas condiciones, aprobada la segunda . 
discusión, el proyecto continuó figurando en 
la Tabla de Fácil Despacho, 

6. PRORROGA DEL PLAZOR'EGLAMFN-
• 

TARJO DE LA URGENCIA, DE VARIOS 
• 

PROYECTOS DE LEY. 

El señor .cOLOMA (Presidente), Entrail-
do en el Orden del Dí13., debo, en primer • lugar, hacer presente a. la Cámara que los 
proyectos que figuran con los números 1, 2, 
3, 4 y 5, no han sido informados. ' 

SI a la Honorable Cámara 1e parece, se 
prorrogará el plazo reglamentario de la ur­
gencia de todos estos proyectos hasta el 
término del plazo constitucional, . 

Acordado. 

, 

, 

, ' 

, --- • , , 

':. INCORPORACION AL . REGlMEN DE 
PREVISION DE LOS EMPLEÁDOS PAR­
TICULARES, DE LOS PELUQUEROS. 
BARBEROS. ETC . 

• 

El señor COLOMA (Presidente). CO-
rresponde ocuparse, a continuación, del pro-" 

· yecto que incorpora al régimen de previ­
sión de los empleados' particulares a los. 
peluqueros, barberos, etc. 

• 

Está impreso en el Boletín 5,439. • 
Diputado informant€ es 'el seño'i" Gom:ález 

Vilches, que no es actualmente parlamen-' , 

tario. 
-.Dice el proyecto: . • 

, 

• 

PROYECTO DE LEY: 
, 

Articulo 1.0 . ' "Las relaciones entre em-
· plea(!ores y peluaueros, barberos. peinadores' 
manicures, se regirán por las d~spc>siciones' 

• • 
contenid.as en el Título IV ,del Libro 1 del 
Código del Trabajo, y en las leyes que se 
refieren a los empleadOS pa'{"ticulares en ge­
neral, con las excepciones que a continuación 
::::e expresan. 

Artículo 2.0 A partir de la fecha de la o 

vigencia de la presente ley,' los peluqueros, 
barberos, peinadores y manieures, podrán 

solicitar el traspaso a la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares de los fondos qu'e. 
per cO,ncepto de imposición del asegurado,' 
hayan impuesto en la Caja de Seguro Obli- ' 
gatorio. . 

Este traspaso se solicitará por intermedio 
de la Caja de Previsi)n de Empleados Par­
ticulares, y las sumas q'ue ésta reciba de la 
Caja d~ Seguro Obligatorto, pasarán a ln-, . 

crementar el fondo de retiro de losrespec-
Uvas imponentes. . 

Artículo 3.0 Los estable~imientos de pelu­
que'ría pagarán a sus operarios una' comi­
sión equivalente al 52,5% del precIo cobra­
do al público por el servicio, Las impOSi­
ciones se harán sobre la base de esta co-
misión.' , 

Artículo 4.0 " Regirán para los peluqueros, 
barberos, peinadores y manicures las dispo­
siciones de la ley N ,o 7,295; de 30 de sep-
tiembre de 1942. ' . 

• ~rtículo 5.0 Las Comisiones Mixtas de-
Sueldos fijarán anualmente las, tarifas pO'!" 
,las cuales se regirán los estllblecimientos 
de' peluquería, 

Artículo 6.0 ' El no cumplhniento por pal'- _ 
· te de los. establecimientos de peluquería de 
las tarifas fijadas, se castig80rá con multa de 
cien a dos mil pesos, a beneficio del fondo 
para asignación familiar de los empleadOS 
de dichos estalblecim1-entos, 

, 

• 

• 
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las o volverlas a pedir y la Cámara volver a 
calificarlas .. 

Me p'arece que un Parlamento adquiere más 
prestigio cuando cumple su promesa, dentro 
del p.azo que él mi,mo se ha f,jado, de des­
pachar los trabajos que pone én la Tabla, 

• Por eso, señor Pres:dente estimo que no 
debe dilatarse pür más tiempo el' despacho 
de este proyecto, . 

Elseñor LORG..<\. ¿Me permite, Honorable 
nJ-putado? 
, Yo qu'siera manifestar a la Honorable Cá. 
mara qUe este proyecto no ofrece mayores di_ 
ficultades, porqu,e es el caso qpe Patrones. y. 
empleados están completamente de acuerdo. 

El señor TAPL.<\.' Entre otras ra70nes, iba 
a decir lo mismo, Honorable Diputado. 

No solamente, como ha dicho el Honorable 
.,eñor Larca, estos trabajadores tienen más o. 
menos el caráctoer de 'empleados, s:no que de 
he.cho son empleados particulares, porque no 
podrá calificárseles como empleados fiscales 
O' sem:fiscales. Como san emple~dos de empre" 
sarios particulares, lógicamente sonempl~a­
dos particulares. Además, como muy blen 

, anotaba el H. señor Lorca, los patrones 
están de acuerdo con e'l proyecto que discuti­
mos. Ni siguiera por este punto de vista puede 
haber un nuevo tropiezo, ni hav necesidad de 

, pedir mayores antecedentes, como en el caso 
del proyecto anterior, en que algunos Honora" 
bIes colegas han solicitado la. opinión de los 
patrones para ver qué opina Pedro, Juan o 
Diego, o el vecino del lado, a fin de entrar 
después a discutir el proyecto que está en 
Tabla. 

Como estamos informados, de muy buena 
fu~mte que los empleadores están de acuer­
do co~ ,sus servidores, yo estimo, señor Pre. 

. si dente. que este proyecto debe despacharse 
'eUé! n to antes y dpsrJe Juego nosotros vamos 
a votarlo afirmativamente. En la discu16n 
particular, veremos si es susceptible de hacerle 
alQuna mOdif:cación, 

t:l señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palé! bra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN, señor Presidente, la 
fracción parlamentaria comunista votara 
aLrmativamente el proyecto que mCúfpora al 
perwnal de empleados de peluquerias en el ré_ 
gimen de preVisión de la caja de Empleados 
Particulares. La llliciativa lleva entre otras, la 
Lrma del Diputado del ComIté de nuestra 
fracción, don César Godoy urrutia. 

El deseo y la petiCIón eLe todos los. ~lu- . 
queras del país de incorporarsoe a este reglmen 
de previsión y a la calificación de empleados 
particulares, es sooradamente comprendidO 

. por los honorables colegas, ya que es incouce. 
bihle, &fíor Presidente, que hasta ahora este 
nUII\eroso personal haya estado incorporado 
en la ley 4054, expuesto a perder, con un 

• • 

, 
• 

• 

ahuc:o de sólo seis días los medios necesarios , . 

para su sustento y el c~mtacto d·e la clientela. 
del negocio donde habitualmente cumplía sus 
funciones profesionales, 

Los dueños de estos establecimientos, que 
en un comienzo parecía que serían un escollo • • 

para el deSPacho de este proyecto d,e ley, se-
guramente se. habrán conv-encido de que mU­
chos de ellos tamb.én serán favorecidos con 
sus disposiciones, ya que se les faculta para 
incorporarse en la Caja de EmplPados Parti­
culares e imponer como . peluqueros y disfru" 
tar de los benefi.c;os del regimen de previsión 
de esa Caja. 

En relac:ón al proyecto mismo los b~. 
neLcios que recibirán como lo anotan en una 
circular que nos han env:ado los peluqueros, 
son muy superiores a los que tienen hoy día' 
que están afectos a hl, ley 4054. Desde luego, 
actualmente tienen un desahUcio de 6 días; 
en adelante tendrán un mes, por cada afio 
de servic'o al retirarse o al 'perder sus pues­
tos, Tendrán tamb:én una serie d·e pres­
taciones en dinero. es auxil'o, en asigna.ción 
familiar, en préstamos hipotecarios de que' 
carecen actualmente. 

Ahora los dt,teños de peluQ.uerías tampoco 
serán perjudicados por el hecho de que el per 
sonal se incorpore a este nuevo régimen de 
previsión, pues si bien es cierto que los cálcu­
los se han realizado sobre la base de aumen­
tar las imposiciones, hay que considerar que 
estos aum'entos se harán sobre los porcoenta. 
jes que redben los empleados por su trabaJO .. 
Además soe autoriza una tarifa adicional equi­
valente al 15 % del valor fijado en el tarifado. 
Con esto ~e cubrirán gran parte de las im­
posiciones. 

Quiero manifestar también, señor Presid.en_ . 
te, que este proyecto constituye un avanC'e 
social para un gTUpO mal clasificado de nues­
tra colectividad. La Caja de S.,guro Obrero 
deberá tener presente, y así se dispone en este 
proye,eto de ley. que deberá traspasar las im­
posidones entrregadas a ella hasta' ahora 
por este gremio, a la nueva Caja, a la cual 
se incorporará en adelante el personal de pe. 
luquerías, 

Deseo agregar también, qUe la Honorable 
Cámara, al despachar favorablemente este 
proyecto, va a reparar una injusticia en que 
había incurrido' con un gremio importante. 
Este gremio va a ser favorecido por los reajus_ 
tes automáticos de que anualmente son objeto 

, ' 

los empleados particulares, cuando se eFtudian 
los sueldos vitales, POr otra parte, también 
v,a a obtener como beneficio, entre otras cosas, 
asignac:ones familiares ... 

El señor IZQUIERDO. ¿Me permite, Ho-
norable colega? 

El señor BERMAN .. Con todo agrado. 

• 

, 

, 

, 
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. - El señor IZQUIERDO. SU Señoría aCaba 
de manifestar, al referirse a las imposiciones 

·que les corresponde hacer, que los sueldos ne . 
Jós peluqueros van a tener un reajuste anual . . . 

El señor COLOMA (Presidente). . Está con 
la palabra el Honorable señor Berman. 

Con la venia del Honorable señor Be· ... n""nan, 
puede usar de la palabra 'Su Señoría. 

'rl:~ acuerdo con la ley vigente sobre emplea. 
dós particulares. Sin embargo, el articulo 3,0 
del proyecto establece lo siguiente: 

Artículo 3.0 . Los establecimientos de pelu-
~ -" . . 

f:lJJ.ena..~ pagaran a sus operarIOS una eOml. 
.\iión equivalente al 52,5 % del precio cobrado 
f)lpúblico por el servicio. Las imposiciones 
se harán sobre la base de esta comisión. 

Así es que, en realidad, no se les va a pagar 
1()S reajustes que reciben los empleados par_ 
tioculares. . 
• "EI señor BERMAN. Quise decir que el rea 
juste se hará de a,cuerdo COn las comisiones 

• 
qUe reciben, que en ningún ca~o podrían ser 
mferiores al sueldo vital que perciben los em' 

. ,Pleados particulares. 
El señor IZQUIERDO. pero la comisión 

la fija el artículo 3.0 táxativamente en 5~ 112 
.oor ciento. 

'. El señor GODOY. La modalidad de pa_ 
go de este personal diferirá, una vez que 
tengan la c'alidad de empleados particulares, 
'm que ellos trabaJan a comisión, a porcen­
taje. 

El s€ñor IZQUIERDO. Pero este' porcen. 
ta.je está fijado en 52 1/2 por ciento. 

El señor GODOY. En camb~o, el Honora-
hle señor Berman tiene toda la razón cuando 
. declara. que seránbeneJÍcia40s por el réglmen 
de a.<>ignación familiar, que también es mOVl- . 
ble, porque su monto se revisa anualmente 
por la Caja. 

El señor IZQUIERDO. Eso es efectivo, 
pero yo hice mi Observación, porque el Hono. 
rabIe señor Berman se refería a los sueL 
d.os .•• 

El señor RIOS VALDIVIA.- ¿Me pe:mite, . 

Honorable .señor Berman? 
• 

El señor BERMAN.· Con todo agradO. , 
. El señor RIOS V ALDIVIA. . En realidad, se-

. . ñor Presidente, me parece que el Honorable 
OOñor Berman ha sUfrido una pequeña equivo 
eación al creer que los sueldos de los peluque_ 
1'os van a tener los reajustes anuales que tie­
nen los de. los empleados particulares. 

Los peluqueros tendrán siempre su sueldo 
pagado como comisión avaluada en un 52 112 
por ci€nto del preCio cobrado al público. 

Lo único que va a variar, de acuerdo con la 
ley, va a ser la cantidad a.signada a cada pelu­
quero por concepto de asignación familiar. De 
manera que esta tam¡;oco constituirá un peli­
gro de aumento constante del precio de los , 
8ervicios de peluquería por los reajustes qUe 
Sé hagan a los empleados particulares. .. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. ¿Me per" 
lhite, señor presidente? .' . 

• 

El señor ALDUNATE PHII.J.lPS.Creo que 
los sueldos de Jos peluqueros, en el hecho, van 
a variar en relacion con el artíículo 5.0, pues­
to que éste autoriza a las Comisiones Mixtas 
de Sueldos para determinar las tarifas que se 
cobrarán y Un 52 y f'nedio por ciento de estas 
tarifas se destinarán al operario peluquero . 

En consecuencia, variando, de acuerdo con 
el articulo 5.0, las tarifas, variará el sueldo 
(leJ operario. 

Este es el procedimiento adoptado en este 
proyecto para el c~.o que la' moneda' baje 
o aumente el costo de la vida. El peluquero 
podrá ir percibiendo un aumento cada vez 
mayor. 

El señor COLMA (Presidente). Con la ve­
niadel Honorable señor Berman, puede usll.r 
de la palabra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES. Del debate que se está 
produaiendo, aparece claramente que el es­
píritu del proyecto en examen es que los pe­
luqueros gocen de una determinada comisión, 
y nunca de sueldo fijo. 

Pero, desgraciadamente, la letra del pro­
yecto no corresponde a la intención de sus 
redactores ni a la interpretación que aquí se 
le ha dado. 

En efecto: el artículo 3. o del proyecto esta­
blece que 101:> peluqueros gozarán de una oo­

. misión del 52,5 por ciento del precio que se 
cobre al público por el servicio; pero el artícu­
lo 4.0 agrega que regirán par los pe-

. lllG,ueros todas las disposiciones de la 
Ley 7.295. Entre las disposiciones de 
esta Ley se encuentran las que esta­
blecen el reajuste anual de los sueldos; de 
modo que los peluqueros tendrán derecho a· 
esos reajustes. 

Ahora bien: de acuerdo con la propia' Ley , 
7.295, a los empleados que sólo ganan comi­
sión, se les hace el reaj uste anual a base del 
promedio de comisiones percibidas; pero el 

• 
monto del reajuste pasa a constituir sueldo 
fijo. . 

Por consiguiente, al aplicarse a los pelu­
queros todas las disposiciones de la Ley 7.295, 
como lo preceptúa el artículo 4,0 del proyec­
t(l, los peluqueros pasarán a disfrutar de un 
sueldo fijo, además de su comisión. 

Conviene, Honorables colegas, aclarar es\e 
punto, porque la idea del sueldo fijo no ha 
estado siquiera en el espíritu de los gremios 
interesados en este proyecto, y tampoco es lo 
que ha entendido .la Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente) , Puede 
• 

continuar el Honorable señor Berman. 
El señor RiJOS V ALDIVIA.· ¿Podría decir 

algunas palabras con la venia del Honorable 
señor Berman? 

El señor COLOMA (Presidente). _. Con la 
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venia del Honorable señor Berman, tiene la 
palabra S~ Señoría .. 

El señor RIOS V ALDIVIA. El artículo 
primero dice que las relaciones entre emplea­
dores y peluqueros, barberos, peinadores y 
manicures se ·regir"'n por las disposiciones 
contenidas en el Titulo IV del Libro 1 del 
Código del Trabajo, y en las leyes que se re­
fjel'Cn a los empleados particulares en gene­
ral, con las eXCepciones que a continuación 
.&! expresan. 

De manera que, al fijar esta Ley. en el ar­
tículo tercero, una modalidad especi9.l viene 
a considerarse, a mi juicio, como una excep­
ción a las otras leyes a que se refiere -el ar­
tículo 'primero. 

, El señor BULNES. Yo creo que puntos de 
tanta importancia no deben dejarse sujetos 
a interpretaciones como la indicada por el 
Honorable colega, que pueden ser muy razo­
nables ,pero que, a lo menos, son discutibles. 

Creo yue el verdadero espíritu de los re­
dactores del proyecto, es asignar a los pe­
luqueros una comisión y no un sueldo fijo . 
SI así es, establezcámos10 COn la debiáa cIa-

.,' I 

ridad, 
El señor GODOY. . ¿Me permite, Honora­

bleDiputado? 
El ' senor . COLOMA (Presidente). Está 

con la palabra el Honorable señor Berman. 
. Con la venia del Honorable señor Berman, 
lPuf'de hacer uso de la palabra el Honorable 
señOr GOdoy. " 

El señor GODOY. ,Recuerdo que al disCU­
tirse la' Ley di! Empleados Particulares se 
consideró el casu del tra'Jajo a comisión y 
se introdujo una dlSposición por la cual, pa­
ra los efectos del cálculo de la imposición 
que estos trabajadores d"ben hacer fin de 
no quedár por debajo del sueldo vital que se 
reajusta anualmente, se estableció que . po­
clían imponer una cantidad nO inferior. a ese 
sueldo. 

Si no quedarían en situación desmedrada y 
no i habría CálCUlo pOsible, porque en el pro­
yEcto no se altera el régimen de pago vi­
gente respecto del oficio de peluquero: se 
nIantien.e el porcentaje., A ésto no renuncia 
el personal de peluquería, porque es un es­
tImulo que establece una especie de categoría 
automáticc. que envuelve una mejor clientela 
para el buen empÍeado y, por ende, un sueldo 
más elevado. Este es el estimulo propio de 
la. natural.::za del trabajo de un obrero, por­
que tia sería posible proceder de otro modo. 
en una peluquería donde hay cinco peluque'­
ros de . los cuales unos trabajan más y otros 
menos. Los clientes más delicados, tienen un 
peluquero que los sirve siempre y 10 esperan. 
Este pE'luquero, en consecuencia, trabaja mái 
que los otros y debe percibir má.s. Esto es 10 
que' permite conservar el actual sistema de 
pago, es decir, el de porcentaje. 

• 

" 

El señor BUJ.NES. ¿Me pennite hacer un.~ 
,'. , 

pregunta? . 
QUisiera aclarar más este punto. Estoy de' 

· aruerúo con lo que acaba de sostener el Ho": .' 
norable señor Godoy Urrutia; pero, desgrs,'; 
ciadamente,el proyecto no se conforma a xa· . 
que él y yo hemos expresado. 

El artículo 22 dé la Ley N.o 7295 actuld·-
· mente vigente, sobre reajuste de sueldos, di'-' 

ce: . 
"Al empleado que sirva mediante sueldo 1 

comisión, o c0misión solamente, se. le hará el 
reajuste a qu. se refiere la presente Ley, so~ 
bre la remuneración qu~ resulte de sumar aJ . 
sueldo el promedio de las cantidades que el 
empleado haya Jescargado o percibido por 
ccncepto de comisiones du:ante los ,últimOi 
12 ~eses anteriores al reajuste". • 

De acuerdo con esta disposición, anual·· 
mente se debe determinar el promedio men" 
sual de comisiones qUe ha percibidO el em­
pleado, y a base de este promedio mensual - . 

se fija el montv del reajuste correspondiente. 
. el cUal pasa a constituir, para el año que en­
tra, un sueldo fljo. 
. De esta manera, si una Ley fija ahora la. 

· rem uneración de los peluqueros en una co-­
mision, El· 1. o de enero del próximo año ha~ 
brá qUe c~lcular el reajuste correspondiente .'. 
y constituirlo en sueldo fijo, y éste no es el 
espmtu de los redactores del proyectu. ni 
lo han pretendido nunca los peluqueros .. En 
ésto está de acuerdo toda la Honorable cá;" 
mara. 

f!¡n tales circunstancias, propongo que apro": . 
bemos la indi.::ación que redactaré oport\lna- ,. 
mente, rar: dejar en claro que los peluque-" 
ros no J.'ltán af<:ctos a las disposiciones SO"" 
bre reaj uste legal. 

El señor GODOY. Es decir, el espiritu de . 
este artIculo, en cierto modo. tiende a impe- '. 
dir que, a vec.::s, las escalas de cálculos de' 
comisiones p.ercibidas queden por debajo 
del sueldo vital, porque todos estos emplea­
dos imponen en las Cajas rorrespondie':lLC'.¡; a 
base de ese sueldo. 

. 

En la hipótesis que existiera una categoría. 
d..! peluqueruS cuyas acumulaciones de porren ' 
taje no dieran el sueldo vital, la comiSión M!xta. : 
d" Sueldo¡,estarJa autorizada p'ara alzar o' 
para regular esos casos' que no ex~ten' 
porque los ..... eIuqueros de hecho acumulan una 
renta superior o igual al sueldo vital las ta-, 
rifas a fin de que no queden por deba jo dd . 
sueldo que corresponde a los demás emplea­
doS. Y ésta es una garantía para la cUente- ' 
la para el que ocupa el servicio de peluque... 
ría, porque ahora basta el simple acuerdo de 
patroni's y opelarios para modificar las tari-

, f9S, como se ha visto Últimamente, En cam- .' 
bio, esta alza deberá ser regulada, por las ra­
zones que estamos viehdo, por la ComisiÓD. 
Mixta de SUeldos. 

El señor por eso 
. 
• 

. , . , 
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se podría mantener a los peluqueros afectos a 
laS disposicil.Jues sobre sueldo vital, y no a 
las que dice~ relación con los reaJustes de 
"ueldos. Esas dos materias están tratadas en, 
distintos títulos de la ley 7.295. 

El señor :HERMAN. ,Señor Presidente .. , , 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. En realidad, con estas" 
interrupciones se ha aclarado perfectamente ' 
el alcance de' artículo 3.0 ... 

El señor GODOY. Y el del articulo 5.0 tam~ 
bién. 

El señor BERMAN. , .. y también el de! 
articulo 5.0, por lo tanto, el cálculo para los 
reajustes lo realizada la Comisión Mixta de 
sueldos. 

Para aclarar' más estos concepto¡;, sellar 
Presidente, c:ulero leer una Información qUt! 
nos ha remitido la Confederación de Pelu­
queros de Chile, con respecto a este artieulo 
3.0. Dice: 

··Se eligió el sistema de pago del porcenta. 
jede] 52,5 010 porque es la modalidad de pago 
existente en las peluquerías de Chile. 

"'También para evitar la explotación de pe­
luqueros, peinadores y manicures que qul. 
meran hacer algunos patrones lnmora!es, 
ofreciéndoles en el mejor de los casos el suel­
do vital cuando en la' actualidad están ga~ 
nancHI mensualmente entre 3 y 4 mil pesoll, 
y para que no burlEn las imposiciones y se 
ajusten en el modo y forma de reajustes que 
hoy se hace en la ley 4.0Si. Otra; para eVi. 
tar que los patrones esgrimieran el arma dt! 
que, no podían pag!!r sut:ldos vitales a los 
profesionales que hacen poca producción o 
que trabajan ciertos días en la semana". 

Con esto, ~eñor Presidente. queda perfecta­
mente aclarado que los articulas 3.0 y 5.0 se 
refieren al reajuste que se hará de acuerdo 
con la Comisión Milrta y con los procedi­
mientos de porcentaje actualmente en v1. 
gencia. 

Quiero, también, señor Presidente, para tf'r~ 
minar, insistir en el hecho. de que la nueva 
previsión soc!al fa vorf'ce a estos empleados 
para los ca::.o:.. de cesantía y de jubilación, 
porque cuando se producen estas situacIo­
nes, tienen un fondo acumulado" similar al 
de los demás empleados, de 8.33 por ciento, 
que en este ¡:,royecto 'llega a' un 8%. , 

, 

- -
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de la más absoluta justicia, porque no vemos. 
que haya ninguna razón valedera para que 

. no se incorpore a los empleados de peluqueo 
rias de que trata este proyecto, al régimen 
de previsión de los empleados particulare!. 
máxime cuando hay una cantidad de otros 
trabajadores que, en los últImos tiempos,. han 
sido sometidos a este mismo régimen de pre­
visión y que no g07an de una situación su~ 
perior a la de los peluqueros. Me refiero, por 
ejemplo, al gremio de maquinistas y cobra­
dores de tranvías, al dp los choferes parti­
culares, todos los cuales están incorporados 
actualmente a este régimen de previsióh. 

En realidad, el proyecto que fué despacha-
. do el año 1943, según tengo entendido, debe 

sufrir algunas modificac;iones, señor Presl. 
dente, porque ya con el tiempo transcurrido 
existen porcentajes, como el que fija, por 
ejemplo el artículo 7.0, que no podrán per· 
manecer tguale~. 

Por este motivo, me voy a permitir, en la 
discusión particular del proyecto, ha.cer algu­
nas indicaciones que vengan a modificar su 
articulado. para considerar las nuevas sitUI:t­
ciones producidas en los últimos tIempO!!. 

Además, en el articulo primero, vemos que 
hay ciertos empleados que también trabajan 
en las peluquerías y que no están comprf'n­
dldos en la enumeración taxativa del pro·· 
yecto. Habría también que considerarlo. 

Los Diputados radicales deseamos que ofaUt. 
en esta misma sesión se dispusiera del tiem. 
po suficiente para despa~har totalmente f',$te 
proyecto, a fin de enviarlo' al Honorable Se­
nado para qu ~ l:ueda ser convertido en ley de ' 
la Renública durante este periodo legislatiVO. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor' COLOMA (Presidente>. Ofrezco 

la oalabra. 
, 

El señor (ARDENAS. Pido la palabra.. 
El señor COCOMA (Presidente). Tiene la 

palllhra Su Señoría. 
El señor CARDENAS. Si hubiéramos esta­

do m"'s angustiados por el tiemp:> en el Orden 
del D;a. me habria abstenido de hacer uso· 
de la nalabra para faciJjtar el despacho en ' 
general. y si es posible ,en parttcular, de este 
provecto de 'ey. 

La, fracción parlamentaria comunista, se. 
fier Presidente, está de, acuerdo con este 
proyecto de ley, y solicita que se le dé el 
ttempo necesario, en la sesión de hoy, pa ra 
qu(' sea despúchado en general y en partl-. 
c:u}ar. 

Desnll~8 de las aclarac!ones Que se han es. 
tttdo hacienc.o en la Honorable Cámara res­
l'ecto al articulado prin~ioal del proyecto. han 
venido a auedar en claro en forma precIsa" 
los verdaderos henefir'los que se desean otor­
gar a estos traba I adores. 

Este gremio ha celebrado numerosas con. 
ct:ntraciones v convenclonesy. en todas cll:\s, 
señor Presidente. su aspiración máxima ha 
sido la de obtener el cambio de la catpgoria 
en la cual ,e~¡;aban encasillados dentro de la ' 
legislaf'ión social. 

El ,señor COtOMA (Presidente>. "('lene la 
pafllbra el Honorable señor Ríos Valdivl~. ' 

El señ'lr RIOS VALDIVlA. Señor Prpl':l~ 
dentE', los DIputados radicales, desde' hlll'e 
tlemnl). estábHmos Interesados en el despacho 
de este proyecto de ley, que estimamos como 

• , 

• 

Cuando nos hemos referido a la ley 4,054, ' 
para crIticar sus deficiencias, cuando hemos 
observado que ella no ha prestado losverda .. , , 
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deros servicios que se tuvieron prespnte al 
dictarla, se nos ha tildado d,e injUStos y de 
hacer aprecIaciones apasionadas.' 

Sin embargo, señor Presidente, estamoa 
viendo ahora como los gremios no desean Re· 
guir perteneciendo a la Caja de Seguro ODrE'. 
ro ypreten.den, en cambio, incorporarse a los 
beneficios que otorga la Ley ae Empleados 
Particulares. 

En este caso, se justifica perfectamente esta 
aspiracIón, :rues sería redundancia hacer 
ver a la Honorable Cámara qúe este gremio, 
dada la labor específica que desarrolla, tiene 
que permanecer en una con .. tante gimnasia 
intelectual y tratar de superar su educacjon, 
a fin de alternar con los clientes y estar a· 
su altura. Muchos de ellos constituyen un 
verdadero índice de la cultura soclal de las 
clases asalariadas de nuestro pals ante los 
elementos extranjeros que nOS visitan. 

. La eficiencia de sus servicios no solamente 
acredita al gremio a que pertenecen, sino que 
acredita a nuestro propio pais. y hace que cada 
día Se acentúe más la convicción existente en el 
sentido de que nuestro país. dentro de Sud Amé­
rica, especialmente. es una perfecta democracia. 

Frente a este proyecto, señor Presidente. debo 
manifestar que el organismo mutual que agrupa 
a este gremio en la capital, que es la Sociedad 
Unión de Peluqueros, tiene una tradición de cul_ 
tura reconocida. Muchos de sus elementos han 
salido de ella. para representar dignamente al 
gtt;mio mismo y a las d€ltIlás clases asalariadas. 
ranto en el Parlamento como en los Municipios . 
donde han dado muestras de su cultura y de su 
gra~ espíritu de honradez. 

Por otra parte. señor Presidente. los Diputados 
democráticos también hemos recibido la comuni­
cación a que han hecho referencia algunos Hono_ 
rables Colegas. y nOs hemos formulado. en con­
ciencia. la promesa de contribuir a la aprobación 
de este. proyecto. APOYa esta r.esolución el hecho 
de que existe un concierto de voluntades, una ar­
monÍft de parecerés entre lOs patrones y los de­
pendientes de las peluquerlas. 

Es así como vamos a dar a e~te proyecto nues­
tros votos favorables. a fin de que se apruebe en 
esta misma sesión. no· sólo en general. sino que 
también, en particular:· con las modifica<'iones 
anunciadas, y de qUe pueda pasar al Honorable 
Senado, y tenga su' consagración definitiva, como 
ley, en la presente legislatura. 

En consecuencia. votaremos favorablemente. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 

palabra.' 
El. señor LORCA. ' Pido la palabra. sefior Pre­

sidente. 
El señor ERRAZURIZ.­

ñor Presidente. 
Pido la palabra, . se-

• 

El señor COLOMA (Presidente).. Tiene la 
. palabra el Honorable señOr Lorca Y a c¡;.ntinua­
ción, el Honorable señor Errázuriz. 

El señor LORCA.- Señor Presidente: POr lo 
que se ha escuchado en esta Honorable Cámara. 

. los Diputados de todos los sectores. están en com_ 
. pleto acuerdo con la aprObación de este ~royecto. 
Creo que la manera más práctica de hacer efl'c­
tivo este anhelo Ya manifestado por los parlamerr­
tarios, sería que aprobáramos en general Y en par-

• 

• • 
• 

• 

, ... , • 

ticular el proyecto. en esta misma sesión, rlipi_ 
damente. sin hacer más discursos .en abOno del 
proyecto. y que, por lo avanzado de la hora, po­
drían hacer peligrar el despacho de este proYecto­
en la presente sesión. como es nuestro deseo. 

Debo hacer presente. en nombre del Comité Li_ 
beral, que los Diputados liberales votaremos afir­
mativamente este proyecto de ley, interpretando. 
con esta actitud. nuestro deseo de hacer justicia a 
un gremio que merece gozar de una situación me_ 
jor. 

El señor COLOMA (Presidente). 
palabra el Honorable señor Errázuriz. 

Tiene la 

El señor ERRAZURIZ.. Sefior Presidente. ha. 
, perdido oportunidad el hacer uso de la palabra. 

porque, precisamente. iba a decir lo mismo que ha. 
manifestado el Honorable señor Lorca. 

No sólo no hay ninguna razón para no incor­
porar al gremio de peluqueros Y a otros emplea­
dos al régimen de la Caja de Empleados Parti­
culares, como expresaba el Honorable señor Rías 
Valdivia. sino que hay muchas razones para que 
sean incorporados. Por consiguiente. hay mot1 • 
vos fundados para acelerar la tramitación de es­
te proyecto de ley, que votaremos favorablemen­
te. 

En compañía del Honorable señor Valdés Ríes­
co. he pre¡¡entado indicación para modificar el 
proyecto. pero no será óbice para qUe sea apro_ 
bado. 

El señor COLOMA (Presidente). 'ofrezco la 
palabra. 

El sefíor BUT,NES.­
Presidente . 

Pido la palabra, señor 
• • 

Tiene la El señor COLOMA (Presidente).­
palabra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES. Señor Presidente. de 
acuerdo con lo que exponía antes. he propuesto 
una indicación para hacer un agregado al articulo 
4.0 del proyecto. que· dice: "Artículo 4.0. Re­
girán para los peluqueros. peinadores Y manlcu­
res, las disposiciones de la LeY número 7,295, de 
30 de septiembre de 1942". A continuación de es­
te articulo. propongo que se agregue: ..... con ex_ 
cepción de las que se encuentran bajo rubro: "Re­

. ajuste Anual de Sueldos". 

De esta manera, no se producirá la situac10n 
a que me he referido hace un momento. De 
acuerdo con las disposiciones legales actualmente 
en vigencia. los peluqueros tendrían derecho. si' 
no !le aprObara esta indicación, a que anualmen.;. 
te se les reajustaran sUs remuneraciones, con lo 
cual entrarían a percibir. como' Ya lo expliqué, UD 

sueldo fijo. además de la comisión que el proyecto 
establece. 

De acuerdo con la ley t¡.úmero 7.295, y para evi­
tar ese inconveniente. es indispensable hacer la 
salvedad de que las disuosiciones sobre reajustes 
de sueldos no Se aplicarán a esta nueva catego_ 
ría de empleados. I 

Debo hacer presente que el no aplicarles esta 
cla.~e de diE.posiciones. no impedirá que se les 
anliouen las disnosiciones sobre suéldo vital. Los. 
pelllnlleros Que no alcancen a enterar con las co-, 

mi-iones. una suma por lo menos igual al sueldo 
vit.al, tendrán derecho. de acuerdo con la legtsla­
cinn vigente, a que el empleador les complete esa 
suma. 

F.l sefior COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. • 

• 

, 
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El .señor CORREA LARRAIN.- Pido la pala­
bra • .señor Presidente. 
. ' El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
¡pa.]abra el Honorable señor Correa Larram. 

El .señor CORREA LARRALN.- Señor PresL 
:rente. el articulo 7.0 de este proyecto de ley. con­
templa UDa disposición. por la que se autoriza el 
cobro del quince por ciento, adicIonal sobre la 
tarifa fijada a los. establecimientos de peluque­
llas. 
· El objeto de este artículo. según se dijo en la 

_ ' es permitir que los operarios afectos a 
esta ley. hagan frente al mayor gravamen que 
van a tener. al ser traspasados. digámoslo así. 
de la Caja de Seguro Obl1gatorio. a. la caja de 
Empleadoo Particulares. Los establecimientos. 
desde luego. tendrían que entrar a pagar una im­
posición mayor de la que· actualmente pagan a 
la Caja de Seguro Obligatorio. 

Por esta razón. se con~ignó este quince por 
ciento. El establecimiento perCibirá un diez por 
clento, y el operario un cinco por ciento, lo que 
les- permitirá pagar el mayor aporte a la caja 
de Empleados Particulares. 

Encuentro muy ra.zonable que al operaria qUe 
Se le va a gravar en la Caja de Empleados Parti­
culares con una suma superior a la .que paga en 
la Caja de Seguro Obligatoria, se le permita per­
cibir un cinco' por ciento más para ha~er frente 
a este gravamen; pero. quisiera saber cuantos es_ 
tablecimientos de peluquería, que actualmente 
están pagando a la Caja de Seguro Obligatorio 
1m cinco por ciento de imposición por sus opera­
rlos. van a tener que pagar a la Caja de F:mplea­
dos particulales. 
· El sefior BOI.NES. ¿Me permite, Honorahle 

Diputado? En realidad, las imposiciones de los 
empleadores son muy superiores al. 8.33 por cien­
to .. Es CeTCa del 23 por ciento lo que actualmen_ 
te están pagando. 

'oOs dueños de peluquerías pagan actualmente 
como imp~sición patronal al S-guro Obrero. sólo 
un cinco por ciento. A virtud de la Ley que es­
tamos tratando, deberán pagar' a la Caja de Pre­
visión de Empleados Pai'ticulares alrededlor' de 
1m 23 por ciento, que se descompone en 5 por 
ciento de fondo de retiro, 8,33 Por ciento para 
Fondo de Indemnización, etcétera. etcétera. 

El señor BERMAN. Yo tengo el detalle de 
las imposiciones que pagan tanto los patrones 
como los empleadOS. 

· Imposiciones del empleado: 5 por ciento para 
el fondo de retiro; 2 por ciento para fondos . de 
asignación familiar; 1 por ciento para cesantía. 
Total: 8 por ciento. 

Aportes patronales: 5. 010 para foncle de retir~ 
8,33 010 para fondo de indemnización por años <le 
servicioS-. 1 010 para Medicina Preventiva. Total: 
14.33 010. 

El señor BULNES. F3!lta J!a asignación fami-
liar qu~ es de 9.86 010 ,"i '110 me eQuivoco. 

El señor RlOS VAI,DIVIA, El porcentaje to­
tal. comprendido el aporte patronal y el de 10& 
Empleados, llega al 33.24 oio. 

El señor COLOMA Pr(esidente), 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Ofrezco la 

, 

Si le parece a la Hon(lrable Cámara, se apro­
bará en general el proyecto. 

-.Aprobado. 

• • 

algunos Comités han pedido que se discuUt. 
en particular. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se en . 
trará inmediatamente a la discusión particular. 

Acordado. 
En di.>cusión el artícUlo Lo. 
-El artículo 1.0 dice: 

"Articulo 1.0. ,Las relaciones entre emp1ee.­
dorlS y peluqueros. barberos, peinadores y manI­
cures se regirán por las disposiciOnes contenlda..~ 
en el Titulo IV del Libro 1 del COCilgo oel TrlL 
bajo y por las leyes que se refieren a los em­
pleados particulares, en general, con las excep­
ciunes que a continuación se expresan". 

El señor COLOMA (Presidente) . OfreZCo lil 
palabra. . . 

El señor RlOS VALDIVIA. Pido la palabra. 
El señor OüLOMA (Presidente). . PUede. usar 

de ella Su Señoría. 
El señor RIOS VAJ,DlVIA. He hecho unl'l 

indicación, señor Pre~Idente, para agregar al ar­
ticulo 1.0 un personal que no aparece bene!l­
ciado con esta ley. 

Por ejemplo. aquí se dice: "peluqueros, bal"­
beros:. peinadores y manicures". Hay que agregar 
tambIen pedIcuros y masajistas. puesto qUe Son 
empleados que trabajan en las peluquerías ae. 
turumente con el mismo sistema de porcentaje. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la pa-
labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1.0. con la indicación 

formulada por el Honorable señor Rios Valdivia. 
Si le parece a la Honorable Cámara., se apro-

bará. 
-Aprobado. 
Eh discusión el articulo 2.0. 
-El artículo 2.0 dice: 
"ArtíCUlo 2.0. A partir de la fecha de loa vI. 

gencla de la presente ley. los peluqueros. barbe_ 
ros. peinadores' y manicures podrán solicitar el 
traspaso ala Oaja . de Previsión de Empleados 
Particulares de los fondos que. por concepto de 
impOSición del asegurado hayan impuesto en L;¡ 
oaja de Seguro Obligatorio. 

Este traspaso se solicitará por intermedio· de 
la Caja de Previsión de Empleados Particula­
res y las. sumas qUe ésta reCiba de la Caja de 
Seguro Obligatorio pasarán. a incrementár el 
fondo de retiro de los respectivos imponentes·,. 

El señor SECREI'ARIO. En este articulo hay 
una indicación del señor Correa Larraín, que dice: 
"La Caja del Seguro Obligatorio tendra el plazo <le 
un año para hac¡r el traspaso de estos fono 
dos". 

El señor COLOMA (Presidente).­
palabra. 

Ofre~o 

El señor CORREA LARRA IN. Pido la palabra 
El señor GODOY.. ¿Me permite. seflOr Presi­

dente? 
El señor COLOMA (Presidénte). Tiene 

palabra el HonOrable señor Correa Larrain a 
continu6.ción~ el' Honorabe señor Godoy. 

El señor CORREA LARRAIN. En realidad. f\ 

la Caja del seguro Obligatorio se 12 va a Obliga:'. 
por medio de esta ley, a hacer un traspaso de 
fohdos, o sea, los fondos de los imponentes que 
actualmente trabajan en las neluquerías.. se tras-

. -
pas,arán a la Caja de Empledos Particulares. 

Estos fondos los imponentes no los van a OCU. 

• 
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par ell el mismo instante en que Va á ser pro­
~ulgada esta ley; son fondos de' previsión que 
"os van a ocupax: en el futuro. 

Estimo que, aada la slrAla¡;lOl1 financiera de la 
Caja del Seguro Obligatorio, es lógico permitirle 
que, dentro ael plazo de un año, haga el t!as­
j,JaSO de estos fondos. Esto no afecta ni a los 
imponentes ni a 1a Caja del Seguro Obligatorio­
Ya que no podrá hacer préstamos de, importan. 
CIa, como ser: préstamos hipotecarios para vi. 
viendas O construcción de casas, etc. 

E! procedimiento que indico no perjudicarla 
a nadie y, en cambio, beneficiaria a la Caja 
de Seguro Obligatorio, dándole un plazo hOlga­
do para hacer estos traspasos. 

El señor GODOY. ¿Me permite, señor Pre. 
.sldente?, ' 

El sEñor OOLOlMA (Presidente). Con la 
venia de la Cámara, puede usar de la pal,abra el 

,Honorable señor Godoy., 
El señor GODOY. Quería solicitar de la Cá­

mara, señor. Presidrnte que al articulo segundo 
lSe agregaran ta.mbién las denominaciones que m. 
d~có el Honor~ble señ~r Rlos Valdivia, o sea, pe. 
<bcuros, masaJlstas, etcetera. Estas denominaciones 
no deben omitirse porque podria prestarse después 
para interpretaciones ladinas. 

El ~eñor COLOMA (Presidente). Solicito el 
a.;;entimiento de la Sala para someter a dts­
cusión y votación la proposició:1 del Honorable 
t:eñor Godoy. . 

. Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

• 

En votación el arU"ulo segundo con la indica­
ción formulada por el Honorable señor Correa 
Larrajn . 

Si le parece a la Cámara. se aprobarla. 
Aprobado. 
Si le parece a la Cámara se aprobaría la' ind!. 

cación formulada por el Honorable señor Godoy 
Urrutia, que consiste en agregar las denomina­
ciones propuestas por el Honorable señor Ri<is 
Valdivia a este articulo. 

Aprobada. 
En discusión el artículo tercero. 
Ofrezco la palabra. 

• 

El señor CAMPOS. En el artículo prImero 
Yo haría indicación. señor Presidente ... 

El señor COLOMA (Presidente). sollcito el 
asentimiento de la Corporación para conceder la 
palabra al Honorable señor Campoo. ' 

Acordado. 
El señor C . Era solamente, señor Pre-

,.!'idente. para que se cambia1'll la palabra fran~ 
c~a manicure por la palabra castellana manicura, 

'(11 el artículo 2.0. 
EI señor COLOMA (Presidente). Ruego a lOS 

Honorobles Diputados se sirvan guardar, silen­
cio. 

Solicito el asentimiento de la Sala para so. 
meter a ~isrusión y votación la indicación del Ho­

,norable señor Campos. 
Acordado. 

, SI le parece a .la Honorable Cámara, la pro­
pOSición del Honorable señor Campos se daria por 
aJA'obada 

Acordado. , 

En discupión el articulo 4.0. 
No tiene indicación. 
" El artículo 3.0 dice: , ' 

• 

, 

• 

"Artícuto 3.0. ' Los' establecimientos' de pelu­
queria pagarán a sus operarios una' comlsiÓD 
equivalente al 52.5 010 del prrcio cobrado al pú­
blico par el servicio. Las imposiciones' se harán 
sobre la base de esta comisión". ' 

El señor BUIJU:S, ¿Me permite. sefíor Pre. 
sidente? 

Señor OOLOMA (Prp.sidente) .. -
la palabra Su Seña da. 

Puede usar de 

, El señor BULNES. En este atriculo se ero 
plea indebidamente el término "operarios'· que 
en el lenguaje corriente es usado cOmo sinónimo 
de "obreros~~ 

Deberia decir: "Los establecimientos de pelu­
quería pagarán a sus emnlE'ados, etc."/ 

El señor LOMA. Es claro. .... 
El señor BU LN ES.- Propongo sustituir las pa­

labras "sUs ol?erarios" por "los empleados a que 
se refiere la presente' ley". 

El SE'ñor COLOMA (Pl'esldente).- Solictto el 
asentimiento unán1me de la Honorabe CAmara 
para admitir a discusión y votación la indicSCl6D 
propuesta por el Honorable señor BulDeS. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerredo el debate. 

, 

. En votación el artículo tercero con la indica. 
cl~n propuesta por el Honorablp l'eñor Bulnes. 

d le parpce a la Honorable Cámara. se darla 
por aprobado en esta forma 

Aprobado. ' . 

En dIscusión el artfcul04.0. 
El señor SECRETARIO. Dice el articulo 4.0: 

"Regirán para los peluqueros, peinado­
res y manic'uras las dlsI*>siciones de la Ley ,N.O 1,295. 
de 30 de septiembre de 1942". • ' 

Hay una indicación del Honorable señor BuL 
nes, para que se substituya el articulo 4.0 del 
proyecto por el siguiente: 

"Regirán ?ara los peluqueros, barberos. peina., 
dores y mamcuras las dispo-iciones de la le:v 'l296, 
de 30 de septiembre de 1942,.con excepción de 
las que figuran bajo el rubro "Del Reajuste Anual 
de los Sueldos" . . 

El señor GODOY. Pido la palabra, ~eñor PIe' 
sidtmte. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa.­
labra Su Señe-ria. 

El señor GODOY. Señor, Presidente mi opL 
nión es que podria resultar p€Ugl-oso el' aglegado 
que haCe la indicación del Honorable señor BuI-­
n€~. 

A mi juicio, el articulo 3.0. que determina la 
forma de pago, salva ya de toda duda 10 relativo 
al reajuste anual de los sueldc.s. 

Como el agregado propuesto podria prestarse a 
equivocos o a re~tricciones de otros derechos, creo 
que bastaría con que quedara el articulo 4.0 en 
la forma en que apareCe redactadc, con la 
dlficadón de que se haga referencia a los "em . 
pleados" a que se refiere esta ley. 

El señor BULNES. Pido la palabra, señor Pre' 
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 'la, pa­
labra Su Señoría. 

El señor BULN~ES. El Honorable señor GodOY 
Urrutia. que no es abogado, teme que en mi in,. 
dicación haya alguna trampa; Yo p€diría a algU­
nes cc1egas radicales. que son abogados, que 
nifie,sten si mi indicación puede tener o,tro alea:n, 

, 

• 
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q, que el ya señalado por mi mismo en el CU!l"sO 
de este debate. 

.En realidad, lo único que pretendo, con el agre­
gado que propongo al articulo 4.0,' es que no es­
tkn sometídc" los peluqueros al reajuste anual de 
loo suddos, porque ello importiuía ~tablecerles un 
Jluelóo fijo, además de su comisIón. 
"Si e~ta indicacIón no se' aprue'ba, va a regir pa. 
l'a los peluqueros en toda su plenitud la ley nu' 
iO:lf!ro 7.295 y vaa haber que reaju.star anualmen. 
té los sueldos de este gremio. 

Como el reajuste de sueldos de los empleados 
~lue sOio perciben comisiones se' hace asignándoles 

, ·tm~ueldo fijo a base del prcmedio de las conU. 
¡¡iones percibidas el año anterior, vamos a tener 
a los peluqueros, desde el lo. de er.ero del pró­
ximo año, ganandO, además del 52,5 por ciento, 

" un, sueldo fijo. que aumentará todos lOs años. De 
~ta manera, estableceremos, Slll quererlo, un sis­

'te'!;na totalmente distinto al que desean los pelu­
quer08 .. ' 

El señor VIVANCO, ·¿Me permite, sefior Pr€S1 .. 
'(lente? ' 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa.. 
:labra Su Sefioria. 

sefior VIV ANCO. En realidad; señor Presi· 
,oonte', estos articules 3 y 4 se van a prestar a una 
dificil interpretación, porque el artículo 3.0, cuya 
redacción no es clara, está indicando un régimen 
es,pecial de remune'raciones para los empleados 
Ilamados peinadores, barberos, etcétera; y sin em­
bargo, el artículo 4.0 hace 'extenSIvOS a los pelu_ 
.queres, barberos, etcét€!a. la' totalidad de las dt.s.. 
pc~icione.s de la ley número 7.295, qUe tiene otras 
moda1idad~, porque rige el régimen normal de 
cOIltratación de S€Tvicios de los empleados parti­
culares. 

Las personas beneficiadas por la ley qUe se dis­
'cuteprestan sus servicios en condiciones excep_ 

• 

donales, están afectas a un sistema especial que 
TJQ va a peI'mitir la aplicación general de la ley 
nfunero 7.295. 

, , '. Aunando, estas ob~ervaciones con la indicación 
,. (ielHón(lorable señor Bulnes, yo creo incluso que el 

.. ¡<:r:tículo debíared,actarse en (¡tro! t.érminoa, _n 
·:.oH IJEntido de hacer aplicables las disposicione~ de 

. la 1e':o/ número 7.295 en lo qUe fueran compatibles 
" ton este sistema especial, Digo esto, 'porque se va 

¡¡ prc:;¡(!htar el casO de la asignación familiar y de 
, unas garantías o beneficios .• que van a resultar. 
, muy· difíciles de aplicar en la práct.ica, en vista 
llel siStema de sueldos qUe fija el artículo 3.0; ya 
<lpxobado por la Honorable Cámara. 

El señor· GODOY. Pero este peligro está ya 
conjurado en el caso de todos los empleados par. 
tlcuJares qUe trabajan a comisión. 

y en este caso especifico, el articulo 3.0. Que 
oestableee Ullla' modalidad especial de remunera­
dÓIl, es perfectamente claro, Creo pues, que no 
va. El dar lugar a interpretaciones capciosas o di-

'liciles que vayan a acarrear dificultades y pero 
juicios a los interesados. 

• Al revés de 10 que .opinan otros Honorables co. 
lega;!;, la redacción de este artícule me parece 

']0 suficientemente clara para qUe no haya dificul­
tades en la interpretación de la ley, 

E]'señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
''Palabra. . 

Ofrezco la pala bra . 
"'ClerTado el deba te. 
En votación el artículo 4.0, con la indicación 

• f()jqlulada por el Honorable señor Bulne~. 

• 

, -- -======-= 
-.Durante la votación. 
El señor TAPIA. ¿Se vota el articUlo con la 

indicacion, señer Presidente?' .',' , 
'El señor COLOMA (PrESidente). Si, Heinora; 

ble Diputado. pcsteriormente' someteré a votación 
el artículo sin la indicación, en caso que eEta vo­
tación sea negativa. 

-Practicada la votación en forma, económ'ea, 
dió el sigUiente resultado: por la afirmativa, 28 

, votos; por. la 'negativa, 15 votos. 
El señor COLOMA (Presidente). Aprobado el 

articulo 4.0. con la indicación del Honorable se.. , ' 

ñor Bulnes. 
El señor TAPIA, AgregándOle los pedicutOti 1 

los masajistas ... 
El señor COLOMA (Presidente).- En discusiÓD 

el artículo 5.e. 
El señor SECRETARIO. -El artículo 5.0 dice 

asl: . 
Artículo 5.0 Las Comisiones Mixtas de SUel­

dos fijarán anualmente las tarifas por las cuales 
se regLán los establecimientcs de peluquería. 

El señor COLOMA (Presidente). No hay indl-
caciones fonnuladall. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articule 5.0. 

• 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 8ptOba. 
ri 'el articulo 5.0. 

Aprobado. 
En discusi6n el articulo 6.0 • 
El señor SECRETARIO. - El articulo 6.0 dice 

as!: .' 
"Artículo ,6.0 El no cumplimiento por parte 

de, los establecimientos de peluquería de las tarL 
fas fijadas se castigaIá ecn multa de cien a, doa 
mil pesos, a beneficio del fondo para asignación ' 
familiar de los empleados de dichos estableci­
mIentos. 

Corre.;;ponderá a las autoridades del, Trabajo ve­
lar por el cl.lmpl1mlento de las disposic1ones rela. 
tivas a las tarifas. 

Para los efectos de lo dispuesto en el 1nc1scprL 
mero de este articulo, la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares llevará una contabÍlid·ad 
especial de las imposiciones para . aEignación fa­
miliar de los empleados de peluquerías". 

El señor COLOMA (Presidente). No hay lndl-
caciones. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

• 

Si a la Honorable Cámara le parece. se dam po! 
aprebado. ' 

AprObado. 
En discusión el artículo 7.0. 
El señor SECREI'ARIO. El artículo 7.0 dice: 
"Artículo 7.0 Los establecimientos de peluque_ 

ría cobrarán una tarifa adicional, equivalente al 
15 por ciento del valor fijado al servicio en el ta. 
rifado. Un tercio del valor de esta tarifa adicio­
nal Eer!\ entrp.gadc por el e,!;tablecimlento al ope­
rario, y se considerará cerno parte de su comIsión 

, para todos los efectos legales". ' " .' 
Hay dos indicaciOneS: Una, de los Honorables 

, s-efíores Erráz~iz y Valdés Riesco, que dice: 
"Los es ta,bledmie n tos de peluqueria CObrarán 

una tarifa adicional equivalente al 10 per ciento 
del valor fijadO al servicio en tarifado". ' ' 

Otia, del sefíor Rios valdivia para que se modL 
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fique la tarifa adicicnal del artículo 7.0 de 15 a 
17 por ciento. . 

El señor RIOS VAJ.DIVIA. Pido la palabra. 
. El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa. 
labra Su Señoria. . 

• 

El señor RI0,8 V AI.DIVIA. La Comisión aproo 
bó este preyecto sobre la base de 106 cálculos de 
la Caja de Emplead(Js P~rticulares. Con el aumen­
to, el. total de las .impo~iciones patr<lDales sumaba 
solamente 19,33 por ciento; y el de los emplea. 
dos, el 8 por ciento . 

Este cálculo se hizo sobre la base del año 1941. 
La Caja creyó, entonces, Que .era necesario fi.iar 

. en un 15 per ciento el aúmento 'que corresponde a 
la tarifa adicional del artículo' 7.0. 

• 

Hoy han subido las impo<Íciones a un 32,19. por 
Ciento; agregando, además, u'n \,5 por ciento, de 
acuerdo con la ley 6.528. 

Por ello,' debe aumentarse la tarifa adicional. 
Según los datos qUi me ha propcrcionado la Con. 
federación de Péluqueros de Chile, a un 17 por 
ciento, para que no se lesionen los intereses de 
los dueños de peluquoerfa. 

Esta eS la razón por la cual he hecho indica' 
ción para poner la frase "17 por ciento" en lu. 
gar de "15 por ciento". 

El señor ERRAZURIZ. Pid{) la palabra. 
El señer UOLOMA (PreSidente), Tiene la pa • 

• 

labra Su Señoría. 
• • 

El señor ERRAZURIZ. Con el Honorable señor 
Valdés formulamos la indicación leida por el· se. 
ñor Secretario, ya que el articulo 7.0 o·bedeciÓ a 
la necesidad de salvar el mayor gasto que para los 
afectados implica el hacer las imp<'sicicnes en la 
Caja de Previsión de' J<:mpleados Particulares, 
pues sabemos que, en esta institución las imposi­
ciones son superiores a las de 1;1 Caja' de Seguro 
Obligatorio. Pero el artículo 7.0 agrega, en su se­
gunda parte, que un tercio de este 15 por ciento 
de la tarifa adicional "selá entregada por el esta" 
blecimiento al cperario y se conslóerará como 
parte de su comisión pam todos los efectos le­
gales". 

o sea, que el . articulo no salva a los pa.~ 
trones del mayor desembolso Que tendrán que 
hacer, por concepto de imposiciones, con el cam. 
bio desde la Caja de Seguro Obligatorio a la 
Caja de Empleados Particulares. 

Por eso rebajamos dicho tercio, fijando el au. 
mento sólo en un 10 010. 

E! señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
t>alabra el Honorable señor R:os Valdivia. 

El señor RIOS VALDIVIA. Como la ley . va 
a entrar a regir antes que la -CorniL 'ión a qu~ 
se refiere elart:culo 5.0, entre a fijar los tarL 
fados, al principio, los dueños de peluquerías se 
van a encontrar en una situación dificil para 
integrar los porcentajes correspondientes a 10.9 
peluqueros. Por eso, se divide el 15 010 en la fol'. 
ma proporcional propuesta, de acuerdo. con Isa 
&xplicaciones que se dieron en la Comisión. 

La Confederación de Peluqueros me ha solicL 
tado que informe sobre el particular a la Ho. 
norable Cámara y exprese que los dueños de pe­
luquería, si se mantiene la tarifa adicional de 
15 Dio, Se lesionarian en sus intereses; ellos no 
qUieren que se lesionen los intereses de sus pa­
trones, porque así entienden también defender 
loo propiOS. . '. ; 

• 

• 

• 
• 

. ' 

'" ,_ J,'O, 

El señQr COLOMA (Presidente) .,­
palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. ,.. ... , . 

En votación el artículo con la indicación ".,~ 
los Honorables señ'ores Valdés y Errázuriz. , 

-Practicada la votación en' fOfllla, econofuiciII. . . 
clió el siguiente resultado: por la afirmativa. &1 
votos; por la negativa, 13 votos. .; . 

El' señor COLOMA (Presidente). AProbadQ~J 
articulo con la indicación de lo~ Honorabl~,. se, 
ñores Valdés y Errázuriz., . 

Queda sin efecto la indicación formulada PQl' 
'el Honorable señor Ríos Valdivia. 

señor BULNE8. Señor Presidente •.• . . 
El señor COLOMA (Presidente>. Con la fll· 

nla de la Sala, puetk hacer uso de la palab,ra 
Su Señoría. , . 

El señor BULNES. Que se su...<1ituya la p~a.~ 
bra "operarios" como en los demás artículos. 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la ~4)~ 
norable Cámara le parece, se sustituirá 'la. MI!.. 
bra "operarios" como en los articulO6 an~erl~ 

Acordado. 
En disCUSión el artículo 8.0. 
El seüor SECRETARIO. ' El artículo· 8.0 dice 

asl: 
Artículo 8.0 Esta ley regirá desde la, fecha. ~'-! 

su pUblicación en el "Diario Oficial"... . 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

palabra. . ' . 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
En votación. 

, 

. 
• 

la 

Si a la Honorable Cámara le parece, .se ;,tlll,r~ 
por aprobado. 

"probado. . 
, ~l señor SILVA CARVALLO. Hay lIn erI01:. 

El señor COLOMA (Presidente). Se va a clar 
lectura a una indicación para agregar unu.l'Iticu~ 
lo nuevo. . . 

Solicito la venia de la Sala para concederla 
palabra al Honorable señor Silva Carvallo." . 

El señor SILVA CARVALLO. Con lain&-
cación aprobada, queda sin efecto la s~da 
parte del articulo, de' manera que no habría ne~ 
cesidad de hacer la mOdificación propuesta. ,Por 
el Honorable señOr Bulnes. 

El señor ERRAZURIZ.' La palabra .... opera_ 
rlo" está empleada en la segunda parte de~te 
artículo. . 

.El señor COLOMA (Presidente). Entone~s 
no hay necesidad de la enmienda acordada. Qu~_ 
da sin efecto. . 

El señor SECRETARIO. Hay una indieacl0n 
presentada por el Honorable señOr Godoy para 
agregar un artículo nuevo que diga: 

"Las disposiciones de esta ley regirán' en loo, 
establecimientos que tengan .servicio de peluq)le­
ría, aunque la Clasificación del negOCio sea dlJ;· 
tir.ta. ' 

El señor GODOY. ¿Si me permite, ¡¡eño; 
Presidente? 

El seüor COLOMA (Presidente) .. - Tiene fa pa. 
labra Su Señoría. 

El señor GODOY. Es corriente eD(:ontrar en . .. 

establecimientos como algunos hoteles de tq.t1:I­
mo, que a ve<;es no funciona todo el año, el' 
vicio de peluquería, aunque sea como ane;KC).. ' 

Entonces, para evitar que se pUeda eludir, el 
cumplimiento de esta ley en esos casos, me.· .De • • 

• 
• 

• 

, 

• 



• 
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presentar la indicación 'leida, que agre­
go como articulo nuevo, uno que dice que, a.ut\_ 
que Ia.. elasifjcación del negocio sea distinto, El 

el servicio de pe iuquería, regirán las dIs_ 
posiciones que la Honorable Cámara ha aproba-' 
do. 

El señor .COLOMA (Presidente).,­
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

Ofrezco 111. 

Ell votación el articulo nuevo propuesto por t!l 
Honorable señor Godoy. 

Si le parece a la Honorable Cámara,se apro­
bará . 

Apl'obad •• 
Terminada la discUEión del proyecto. 

8 .. PREFERENCIAS PARA EL DESPACHO DR 
'l'RES l.'ROYECTOS DE LEY 

El señor COLOMA (Presillentel.- SOlicito el 
asentimiento unánime de la "ala para tratar 50_ 
bre Tabla dos proyectos: uno, que consiste en 
autoriza.r el aumento en un 10[0 de la comisión 
sobre el valor' de las apuestas mutuas del "VaL 
paraíso Sporting Club", y el otro, que viene en 
tercer :-rámite, y que se refiere a la expropia~ 
c1ón de lOS terrenoo necesarios para la construc­
cIón del Estadio Municipal de San Fernando. 

El señor BRAÑES. " No habría inconveniente 
en proceder en. la . forma indicada por Su Se­
fioría, pero tengo entendido ·que debe habel' lle. 
gado desde el Honorable Senado; en tercer trá­
miUl, el proyectu sobre. inamovilidad . d~ lOs em_ 
pleados particulares, proyecto que fue despa­
chado por la' unanimidad de la Honorable Ca._ 
mara, y que yo pedipia que se tratara ahora tam­
bién sobre Tabla. 

El señor HOLZ:APFEL. ¡Viene con muy pe-
queñas modific.aciones! 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare. 
ce a ia H::morable Cámara, se podrían tratar so­
bre Tabla estos tres proyectos. 
. Aeoldado. 

El señor' COLOMA (Presidente) .' Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la ho¡·a 
hasta el despacho de estos· tres proyectos. 

El señor ATIENZA.- Muy bien. 
E! señor HOLZAPFEL.. Muy bien. 
E! señor COLOMA (Presidente).- Acordado. , . 

9.' AUMENTO DE LA COMISION SOBRE EL 
VALOR DE LAS APUESTAS ,MUTUAS EN 
EL ''VALPARAISO SPORTING CLUB", DE 
VIÑA DEL MAR. 

El señor COLOMA (Presidente). , En díSCll. 
1l16n el primero de los proyectos indicados: . , . 

E! señorSECRETAR'IO.- El proyecto dice as!; 

Proyecto de Ley: 

"Articulo 1.0 Agrégase al artículo 2.0 de la 
ley N.o 5,055, sobre distribución de la comisión 
e impuestos a las apuestas mutuas que se hacen 
en los hipódromos" CUyo texto fué publicado, re. 
fundido por Decreto N.o 3,541, del Minist.erio .le 
Hacienda, Con fecha 3 de septiembre de 1945, 
10 siguiente: 

"Asimismo, auméntase en uno por ciento 
(1010) la comisión sobre el valor de las apuestas 

• 

. . -. 
• . "._-

mutuas que cobra el Valparai.so Sporting Cltlb, 
que deberá distribuirse en la siguiente forma;, 

40% para el mejoramiento de las remuneracio. 
nes de su personal de empleados; 

10% para incrementar los fondos de jubilación 
y. montepíos de la Caja de Previsión de Emplea­
dos del Valparaiso Sporting Club, que el hipó­
dromo entreg'ará a la Caja mensualmente. y 5% 
para el servicio médico y dental de la Caja; . . 

5% para fondo de premios al personal ¡to: 
años de servicios; y . 

40% para los miSmos fines de la letra. d'. d:e! 
articulo anterior". 

"Artículo 2.0 Esta ley reg1rádesde la feche, 
de su publicación en el "Diario Oficial". ' 

El <.eñor GODOY. ¿A qué se refiere la Idr;:, 
d) ? 

El señor SECRETARIO.-- Dice el infontll' de ¡~, 
comisión al respe<:to: 

"En cuanto al 40 por ciento con qUe S,;) comple_ 
ta el p(lrcentaje ya re,ferido. servirá para inere: 
mentar las cantidades que consulta el valparaíso 
Sporting Club para premios de carreras, idea que 
fUé aceptada por vuestra Comisión. ell atención 
a que de Este modo se beneficia al gremio de 
preparadores, jinetes y empleados de corral Que, 
~l alzarse el m(lnto de las recompensas a las com_ 
petencias qUe en el Hipódromo se realizan, verái! 
consecuenc.ialmente aumentadas sus entradas", 

El señor' COLOMA . (Presidente) . En discu..'lión 
general el proyecto. 

Ofrezcu la palabra. 
El señor CAMPOS. Pído la palabra, señor P~e_ 

sidente. ' 
El señor COLOMA (Presidente) ... Tiene w. l){J,. 

labra el Honorable señor Campos. 
El señor CAMPOS. Como el DipuUuio Iníor_ 

mante de este proyecto de, ley, el Honorable seño~' 
Bossay, no se encuentra en la Sala. me voy?, 
permitir, como miembro de la Comisión de Traba .. 
jo y Legislación Social, dar algunas de las razones 
PUl' las cuales esta Comisión aprobó el proyect~) 
en debate. 

Se t.rata señor Presi.dente de aumentar en un , , . . 
1 por cien to la comisiún sobre el valor de las 
apue.stas mutuas, que en el "Val paraíso Sporting 
Club" llega al 17 por ciento y que en el Hipódro_ 
mo Chile de Santiag0 alcanza al 18 por ciento. 
con lo cual se equipararía el porcentaje de esta 
Comisión en los dos hipódromCl;S. El producto de 
este porcentaje que alcanza a la suma de un mI. 
llón de pesos anuales, se repartiría en la formp; 
qUe indica el mismo proyecto de ley, y tendrí", 
por eSPEcial obje,to mejnrar las remuneraciones 
doe¡ personal de empleados de aquella institución. 
Estl" personal asiste a trabajar solamente el dí", 
domingo. de mSllera que esto significa una vemu_ 
llcraclón extl·aordinaria. . 

Un 40 por ciento del prOducto se destina a me. 
jaral' los premios. Este 40 por ciento fué el que 
me>tivómayores discu,<¡iones en .la Comisión; > pero. 
finalmente, se acordó aprobar este porcentaje el.) 

la forma: que viene establecido en el proyecto, por 
c.onsiderar que viene a mejorar las remuneracio. 
nes de los empleados y. de los preparadores. ~a 
qUe parte de él, de acuerdo con la ley respectiva. 
se destina a premios, de lOs que participan' eiu. 
pleados y preparadores.·.. . 

El resto del porcentaje sirve para incr-ement...;¡,¡' 
los fondos de previsión, de Jubilación y monk_ 
pío de la Caja de Previsión de los empleMios ce: 
Valparaíw SportingClub. .' . 

, 

, 

• , 
• 

• 

• 

• 
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, Tanto las personas afectadas por este' proyecto 
"de ley como la institución del Valparaiso Spc>r. 

ling Club, están de acuerdo en la fOfma en que 
, 'yiene rectactado este proyecto. . 

Por .las' razones anotadas, estimo, que la Hono. 
"rabIe Cámara debe prestarle su aprobación. , 

El señor COLOMA (Presidente). ,Ofrezco 
• pa:!abra. 

Ofrezco la palabra. 
(""errado el debate. 
En votación general el pr('yecto. 

la 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 
, . 
oara. 

Aprobado. 
Como no ha. sido objeto de indicaciones, queda 

también aprobado, en particular. 
• Termil¡ada la discusión del proyecto. 

l0 ... EXPROPIACION DE TERRENOS EN LA 
CIUDAD DE SAN FERNANDO PARA EN. 
SANCHAR EL ESTADIO, DE LA CIUDAD. 
-MODIFICACIONES DEL SENADO. 

• 

El señor COLOMA .- En discusión ' 
el proyecto quc autClriza la expropiación de unos 
trurenos en San Fernando,devuelto en tercer 

, , 
trámite, por el Honorable Senado. 

Se va a dar lectura a las modificaciones del 
Honorable Senado. ' 

El señor SECRETARIO. "El Honorable Sena. 
(l\¡ ha tenido a bien aprobar el prc>yecto de ley 
de esa Honorable cámara, por el cual se exPro. 
9lan unos terrenos destinados a la construcción 
y ensanche del Estadio Municipal de San Fer. 
nando con las siguientes modificaciones: 

Articulo 3.0 

H .. , substituido la letra d) de' este artículo por 
la siguiente: 

o) "Inmediatamente que los peritos practiquen 
,BU avalúo y si alguno de éstos se resistiere a ha_ 
nerlo dentro del plazo de 10 días qUe el Juez les 
.señalará, se hará la entrega material del bien, ex. 
propiadO a la Municipalidad, la que tomará po. 
sesión de él; y no obstante cualquiera reclamación 
del prc>pietario podrá procederse a iniciar las 
obras para las cuales se ha ordenado la expro. 
piación". 

En Teemplazo de la letra e) del mismo artículo, 
}a frase "el Fisco", por esta otra: "la Municipa. 
lidad". ' 

Seria el proyecto de la Cámara de Diputados: 
"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pÚblica 

y autorizase a la Municipalida,.d de San Fernan. 
do para expropiar los terrenos ubicadc>s en calle 
Junin N.O 597. de la ciudad de San Fernando y 
cuyos deslindes sOn: norte y poniente, terrenos 
de don Juan deDloo Valenzuela y 'otros; sur, 

'Avenida JLlIlin, y al oriente calle de por medio 
<:on ohacra de don Julic> Figueroa. 
, Artículo 2.0 Estos terrenos deberán destinarse 
por la Municipalidad al ensanche del E5tadio 
Municipal. , 
,~Artículo 3.0 La expropiación de los terrenos 

, n, que se refiere la presente ley, se harád~ acuer. 
do con el procedimiento sefialado en el (Titulo 
'XV del Libro IV del Códigc> de Procedimiento 
-civil, con las siguien tes modifi¡¡:aciones: 

a) 'I~ trámites de la expropiacióÍl se harán en 
• 

, 

representación de la Municipalidad por la perso • 
na que ella designe; , 
'b) Si el encargado, de la tramitaciónenc-:O .... l1tra_ 

: ldificultades para saber quiénes el verdadeto 
propietario del bien qUe se ha de exprotrlar. pe_ 
dirá al Juez de Letras respectivo que lo cite por 
medio de avisoo que se publicarán por tres veces 
a lo menos en un perió:dico del departamento, si lo 
hubiere, o de la cabecera de la provincia. en csS'> 
contrario. La audiencia a que se refiere el ar. 
ticulo 915 del Código de Procedimiento ctvil, no 
podrá tener lugar antes de transcurridos, cinco 
días contados desde la pUblicación del tercer avi­
so' ~ 

e) Si. ~ubiere . varias personas que pretendieren 
el dOmInlO del mmueble, todas ellas de C(\nsuno 
deberán nombrar al !}erito qUe de­
signar al expropiador; a falta de· este acuerdo 
esa de.signaci,ón la hará el Juez. Del mismo moru; 
se procederá si no hubiere acuerdo entre 106 que 
se prete~ldieren dueños del inmueble pe.I'A la 
deSIgnaCIón del tercero en discordia' (l oSi' no lo 
h~~ier~ entre éstos y el representante de la l\{u.. 
nlcIpal1dad; 

d) Inmediatamente que los peritos practIquen 
su avaluo, y si alguno de éstos se resistiere a 
hacer~o dentro del plazo de diez día,s que el JUe3 
le senalará, se hará la entrega material del bien 
e:cpr~piado ,a la persona encargada por la Munl. 
clpalIdad de tramitarla, la qUe Por conducto de 
la oficina administrativa que el presidente de la 
República designe, tomará pc>sesión de él; y no 
obstante cualquiera reclamación del propietario, 
podrá procedprse a iniciar las obras para las 
les .se ha ordenado la expropiación; 

e) La escritura pública a q\le .se refiere el inciso 
final del a.rticUlo 919 del Código de ' lell. 
to Civil, se tendrá como título definitivo y sanea_ 
do para el Fiscc> y los terceros sólo podrá.n ha~r 
valer .s derechos sobre el precio de la expro. 
piación. 

Artículo 4.o--La presente ley regirá desde la fe. 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El sefior COLOMA (Presidente)· , En discusión 
las modificaciones dél Honorable Senado . 

Ofrezco la palabra. 

El se·fior e:RRAZURIZ. Pido ,la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) . . Tiene la pa-

labra Su Señoría. ' . . 
El señor ERRAZORIZ. Este proyecto, señor 

Presidente, fué despachado favorablemente por la 
Honorable Cámara, y las modificaciones del Ho­
norable Senado sólo tienden a hacer más expedi­
to el ,sistema de expropiación, para llevar a ca­
bo las construcciones del caso, en la fOrma más 
rápida pOSible en San Pernando. 

Por eso solicito. de la Corporación se sirva dar 
su aprobación a las dos mOdificaciones introdu· 
cidas por el. Honorable Senado a este proyecto. 

El sefior COLOMA (Presidente)-. Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones' del' Hooorable 

Senado. . 
Si le parece a la Honomble CániQra, se apro· 

barán. ' . 
Aprobadas. 
Terminada la discusión de1 proyecto . 

• 

, 

, 

• 
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. n _ .. INAMOVILIDAD DE LOS EMPLEADOS FIS­

CALES Y SEMIFISCALES EN PERIODOS 
ELECCIONARIOS. MODIFICACIONES 
DEL SENADO. 

':i!,) señor COLOMA (Presidente)·- Corresponde 
úelIparse, a continuación. del proyecto. devuelto 

. en nercer trámite por el Honorable Senado. sobre 
mainovilidad de los empleados fiscales y semi­
fi~,ales. 

Se va a dar lectUra a las modificaciones.' . 
., El señOr SECRETARIO. Dice el proyecto de 

',;. Honorable Cámara de Diputados: 
.... "'Artículo 1.0' Treinta días antes Y hasta se-

,,€nta días después de la elección de Presidente 
~je la Repúbltca, las medidas discl¡)j;nal'las,. de I>e:­
l;icl.ón de remmcia. declaración de vacancll1. y de 
d~.st:itución señaladas paxa los funcionarios risca'; 
les y semifiscales en la ley N.O 8,282. de 24 de 
<',epti€mbre de 1945. y en el D. F. L· N.O 23-5,683, 
fle 21 de octubre de 1942. sólo podrán decretarse 
,nev:o sumaría instruido por la Contraloria Ge­
!HU'al de la Repúbllca y en virtud de las causales 
\'.oIltempladas en diChas leyes. 

En el mismo pla7>3 señalado en el inciso ante-
· nOT, los funcionarios publicos y semifil:cales a 

quienes se aplican las leyes citadas en el inciso 
. ' ¡,nterior. no podrán ser trasladados o nombrados 

<:0 ~'Úmisión de servicio fuera del lugar en que 
, . . ' 

l. :¡e:rcen sus funclones. 
Asimismo. desde treinta días antes y hasta se­

M:;uta días después de la elección de Presidente 
· . ,le la. República, quedarán suspendidas' todas las 

(,omisiones que· c&tuvieren' desempeñando los ~m­
;:¡J,{;:l{IQs públiCOS y' semifíScale.s a que se refIere 

'el inciso 1'0, quienes deberán reintegrarse a las 
1'uJJciones para 'CUYO desempeño están nombrados 
En propiedad. 

drticulo 2.0.. Las disposiciones del artícUlo an­
\,f;11or EC aplicarán asimismo :'1. las eleccionesor­
(1.:tIJurías y extraordinarias dentro de las respecti-
1)1l,j¡ círcunscripciones electorales desde 30 días an­
f.e;, de su realización. 

Articulo 3.0· Además de las respcnsabilida-
<)¡;.<; canstitnclonales y legales que correspondan 
:l,) P!'i'.sidente de la República y a sus Ministros. 

',¡Os, funcionarios fiscales y semifiscales serán, tam-
· mim, personalmente responsables por los daños que 

pC;¡;";;Ío:nen por el !l'i.cumplimiento de esta ley y el 
.. "rectado podrá ejercitar en su contra las acciones 

.' dvile;s correspondientes. 
ArtiCUlo 4.0. .Las infracciones a las disposi-

Cj,UIU.'S de la presente ley cometidas por los Vice­
¡l1'€.sidentes Ejecutivos. Directores Generales. Jefes 
de Departamento o de Oficinas. serán penadas con 

· jJl'esjdio menor en su gradO medio y habrá acción 
!Y',pular para denunciarlas· 

, 

.. "rUculo 5.0 Las dispOSiciones de esta ley no 
',<:l'án aplicables a 1:Js funcionariO¡; públicOS a que 
<i() refiere el artículo 72. N.O 5.' de la Constitución 
rülHica. .. 

Artículo 6.0. JJa presente ley regirá desde el 
} Aj de agosto de 1946. 

Artículo transitorio. Dentro del 5·0 día de la 
p:tJ»lfOuIgación de la presente ley, deberán volver a 
J~J.'3 eargos que tenran al 1.0 de agosto de 1946, 
Jos empleados ,que hubieren sido alejadOS de ellos 
por cualquier motivo siempre que no haya sido 
VOl" comisión de delito". 

Dice el Oficio del Sena:do: 

• 

• 

--
"El Senado ha tenido a bien aprobar' el pro­

yecto de esa HOli-:Jrable C{t.mara que' concede in­
amovilidad a los empleados fiseales y;semiflscaleP 
durante un período anterior y posterior a cada 
elección. con las siguientes' modificaciOnes: 

Artículo 1;0 • 

. 

El inciso primero de este artículo no ha sido 
modificado· 

La parte inicial del inciso segundo ha sido re­
dactada en los siguientes téuninos: 

"Treinta d\ís,santes de la eJ.eoc:ón de 
de la República. los funcionarios públicos y ....... 

En el inciso tercero S3 ha suprimido la frase que 
dice: "y hasta sesenta dias después". 

Los articukls 2.0. 3.0, 4·0 Y 5.0 han sido apro­
bados sin modificaciones . 

A continuación del artículo 5.0 y con el N.O 
6. se ha consultado el siguiente articulo nuevo: 

"Articulo 6·0. Las disposiciones de esta rey 
;>€rán también aplicables a' los, empleadOS de los 
Servicios de la Beneficencia Pública y' a los que 
pertenezcan a las EmprtS6S de Administr'eMón 
Autónoma del Estado". 

El axticulo 6.0 ha pasado a ser 7.0. sin modi-
hcaciones. • 

El articulo transitorio no ha tenido modifica­
ciones· 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cante:;­
tación a vuestro Oficio N.O 351, de 26 del 

Dios guarde a V. E.- <Fdos.): Julio 
Montt. F. AItamirano. Secretario". 

El señor COLOMA (Presidente).- En disensión 
las modificaéiones del Honorable 

Ofrezco la palabra. . 
El señor GODOY. Aprovechemos 'que Do llay 

Diputados de Gobierno en la Sala. sefior Presi­
dente. y aprobémoslas inmediatamente. 

El señor COLOMA (Presidente). . Ofrezco la 
palabra. 

o 

Ofrezco la palabra. 
Cen-ado el debate. 

• 

En votación las modüicaciones del Honorable 
Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­
barán las modificaciones del SenacJ.o. 

Aprobadas . 
Terminada' la discusión del proyeeto-· 

12. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El sefior CaLOMA (Presidente). El· Hcmorab1e 
señor Concha renuncia a formar parte de la Co­
misión. de Hac;lImda yse pil'OPoDe ell 8U . 
zo al H:morable sefior Santa Cruz. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se a.pro­
barán la renuncia y el reemple,lIO. 

Acordado. 
El Honorable señor Walker renuncia a· formar 

parte de la Comisión de Defensa Nacional y se 
propone en su reemplazo al HonQl'able señor 
Concha. 

Si le parece a la Honorable' Cámara. se apto­
I barán la renuncia y el reempla,ro. 

Acordada. 

• 

. , 

I 
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• 

• 
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13. SUSPENSION DE LA SESION. 
, . . 

, 

• 
,~~ El señor COLOMA (presidente). Se suspende 
la sesión por 15 minutos· 

14. 
.. 

• 

'rRASPASO DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE DE LA EMPRES~ DE 
EL·' CANELO, DE LAS, COMUNAS DE 
SAN MIGUEL, LA CISTERNA, LA GRAN. 
JA Y LA FLORIDA, A LA EMPRESA DE. 
AGUA POTAGLE DE SANTIAGO, DE-

, CEETADA ULTIMAMENTE POR EL GO. 
BIERNO. 

El ..wñor A'l'IENZA (Veeepresidente). Contl-
nÚa la se.sión. 

Entrando en la hora de incidentes, corresponoe 
el primer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. ' 
. SI señor AHUMADA.- Pido la palabra, senor 

Presidente. 
El señor A'l'IENZA (Vicepresidente). - TIene 

la palabra el Honorable señor Ahumada. 
El señor AHUMADA. Honorable Cámara: 
,La prensa ha publicado recientemente un De. 

creto del Gobierno por medio del cual traspasa 
los servicios de agua potable que presta la Em­
presa. de El Canelo, en las comunas de San Miguel, 
La Cisterna, La Granja y La Florida, a la Em. 
presa de Agua Potable de santiago. ' 

Es,ta, importante medida administrativa venia 
siendo patrocina.qá. por la unión Nacional de San 

Que dirige el distinguido hombre pUbl1CO 
" • Carlas Valdovinas, por los diferentes or-

ganl$'tIJOg polfticos, sindicales y Juntas de Vec1nos 
de esa Comuna, entre los cuales tengo el deber Oe 
destacar a la Asamblea RadiCal de San Miguel y 

. cómo portavoces de opiIiión por los señores Re. 
gidores y DiputadOS que representamos esta Co­
muna del tercer Distrito de Santiago. 

Es por es<> que nos ha sorprendido gratamente 
la resoluciÓI.l del Ejecutivo y pasamos por' alto, 
en consecuencia, la hojarasca oportunista de 
ciertos sectores y de cierta propaganda polluca 

. presidencial. . ' 
Esta medida administrativa, ¿soluciona el pro­

blema de la insuficiencia y falta de agua potable 
~n el sector sur de Santiago? QUienes así 10 pre· 
tendieran, caerían en un grave error. 

El problema de la falta de agua en esas comu. 
nas significa, a la vez, capacidad tanto en las 
fuentes de prodUCCión cómo en la distribución 
misma. Más aún, esta situación existe en la em­
presa de Agua Potable de Santiago, la cual 
transfiere capacidad a la Empresa de El Canelo 
en ciertos sectores de tal manera que el traspaso 
definitivo de las Comunas sefialadas va a gravar 
más el problema en la Empresa de Agua Pota. 
ble de Santiago, en caso que no se le otorguen 
nuevos recursos financieron para cumplir su co_ 
metido. , 

PorestasconsideradonES, que en compafiía del 
Honorable ¡Diputado Angel Faivovich presentamos 
a la consideración de este Parlamento. reciente­
mente una moción que tiende a proporcional' 
nuevos recursos a la Empresa de Agua Pota­
ble de Santiago, por la cantidad de ciento veinte 
milloIl€S de pesos que se destinarán a la ejecución 
del plan de obras en las comunas de Santiago san 
Miguel, Nunoa, Conchali, Renca y Quinta Normal. 

Nuestro proyecto. debe .sufrir ahora mV01hca. 
ciones tendientes a Eatisfacer el decreto guberna­
tivo de entrega en administración y explotaCión a 

" , 

la Empresa de Agua Potable de Santiago, !le !a3 
~()munas' mencionadas anteriormente. que erm.tl 
servidas por la Empresa de El Canelo. Estimamlm 
que es la única forma seria de legIslar, porque (le 
otra manera el acto del Ejecutivo tendría úniCa­
mente un contenido y una finalidad demagógica. 

En su debida oportUnidad, presentaremos en '-J. 
,Honorable Comisión de, Gobierno Interior las nI, 
dicaciones necesarias, tendientes a solucionar. en 
forma adecuada las nuevas circunstancias c.rea.tia,,' 
por la resolución gubernativa. 

15. NECESIDAD DE DAR SOLUCION i\ m~· 
-' -, 

GENTES PROBLEMAS DE I.ACOMUNA 
DE SAN MIGUEL. PROYECTO nE ..... :V, 

El sefior AHUMADA. Eeilor PreSidente: 

• 

La Comuna de San Miguel representa par$ ¡): 

glan Santiago uno de los sectores más progre-­
sista, tanto por el creclIDiento de su población 
que alcanza a 80 mil habitantes, cómo por COnstI­
tuir una zona industrial de capital imP.)!'t['.uctR 
para el país. 

San Miguel, ha ido creciendo sin que los üak'l'L ' 
tantes hayan visto mejoradas, en forma substan­
cial, su urbanización, sus establecimientos educa.. 
cionales y fiscales, y en general toao aquello qUé' 
constituYe la diaria convivencia comunal. 

Desde hace varios ailos, sus autol'iaades, Junta", 
dO' Vecinos, organismos pol1ticos y SUS represen,­
taclones, venimos luchando por el traslado 'del 
Matadero de Santiago, que en las condiClon!!s :¡¡,c­
tuales de su funcionamiento en su ubicación.cons­
tituye el mayor obstácUlo de progreso para la Oo. 
muna de San Miguel. 

Hace un afi( que la Ilustre Municipalidad ele Sall. 
tiago, acordó el traslado del Matadero, con loCl.lal 
este sentido anhelo de San Miguel se vió satisfecbo - . .,,,'.,. 
en principios. Po·r de~gracia, se ha perdido uil 
afio en tramitaciones Y en gestiones para obtelte¡­
fondos. Esperamos, pués, de las autoridades co­
rrespondientes, que se acelere la construcción (iel 
Matadero en Lo Valledor, Y de esta manera haQ;¡¡, 
desaparecer el verdadero estorbo del mejoramientb 
Comunal de San Miguel. ' 

El Zanjón de la Aguada constituYe un foco ele' 
inundaciones de aguas infectadas, en los sectol'e~ 
obreros ublCados al norte de la comuna, espoo­
cialmente en la POblación MiradOr y otros pObfa­
ciones vecinas. Las autoridades municipales care. 
cen de fondos para SOluciona!: el otoblem?, CUa,! , 

e.:, , el abovedamiento del Zanjón de la Aguada IJt, 
nada sirve solicitarlo en esta Honorable Cama~, 
a través de proyectos de acuerdos, pórque el Eje­
cutivoestá sordo a toda iniciativa de esta natu­
raleza y SUs hombres e~tán preocupados de otras 
cosas más' interesantes ... Es por estas causaqu0 
estimamos que los problemas comunales cJ.eOOn 
plantearse por la acción de lucha en comÚn de 10." 
vecinos y sus representantes a fin de lograr ¡¡(~l' 
oídos Y satisfechos en estas reiVindicaciones, . 

El Zanjón de la Aguada est.á abovedado parcial­
mente desde la ca~e Santa. Rosa " tlasta ,san Ig-, 
nacio, y existe una faja de terrenos baldíQs' que 
Eolamente sirven COmo depósitos de basuras e tris· 
talación de rancherias, sin higiene alguna. Es 
urgente, pues, construir cuanto antes una avenI­
da que comunique la calle santa Rosa COn la Oran 
A venida y San 19nado y que sirva además para 
descongestionar el inmenso tránsito en ese sec'· 
toro entrabado por la linea del Ferrocarril de 
cunvalación. ' 

El Alcalde de San Miguel ha solicitado del S~· 

• 

• 

, 

• 

• 
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nor Ministro de Obras Públicas que se le entregue 
f' la Municipalid&d estos tenenos, pero esta en . 
l;rega no se ha efectuado hasta el mom¡¡nto. 

. . OtrQ problema de uroalllzaclón que tieLle la co­
¡.\'luna,' es el ensanche dil la liran A ~{;nida . 

. Ambas carreteras son estrechas para el gran 
tráns.to que tiene esta Importante aneria de vla­
lidad, donde se inicia el camino longItudinal Sur. 
El SUpremo GobIerno ha prometido ensanchad" la 
carretilra, medIante el retiro de la plataforma cen­
¡¡¡al y el acercamiento de las lmeas eléctl·icas. 
Debe considerar nuevamente el Minis¡'erlo de 
Obras Públicas la necesidad de Ir a ana soluClOn 
definitiva, a fin de evitar los accidentes del' trán­
Hito que se repiten cada vez Con mayor frecuen­
,:la en la Gran Avenida, Con gran peligro para la 
vi.da de sus habitantes. 
. ,Las poblaciones obreras de San MIguel, carecen 

t;n su mayor parte: Carmen-Mena; vanante san 
Diego, Recreo, C'olón-Amel1ca, Lo VIal, La. Legua, 
San Joaquín, El Mirador, etc., de los medIOS que 
Ja civilización proporciona para comodidad e })j­

giene colectiva. l"alta en todas ellas, alumbrada 
suficiente, agua potable, pavimentacIón de aCel'ab 
y calles, desagties, etc., dc., y tOdm; .o~ Diputados 
que representamos al Tercer Dlstrito de Sant.ago. 
estamos constantemente reciblenoO peticiones de 
Jas juntas de vecInos, tendientes a la solución de. 
estos problemas de Higll;Dización de POblaciones. 

DespUés de intensas campanas de bien púbJlco, 
!:'l Supremo Gobierno del Excmo. señor Ríos, diO 
sat.sfacción al establecimiento y funaación de d08 
importantes planteles educacionales: el Lleea 
Goeducacional y la Escuela Industrial de San Ml­
guel. Era .. tal la necesidad de estos importantell 
centros de educación, que la capacidad ha sido in­
.~'Uficiente frente a la demanda de matricula. Ur­
ge, por tanto, Ir a la construcción definitiva de 
los ed.ficios convenientes y adecuados para estos 
<los planteles educacionales. Como también, tiene 
igual urgencia, ia con.strucclon de dos grupos es­
colares, uno ubicado en el' sector norte y otro en 
el sector sur de la comuna, que solu,aonen la fal­
ta de locales adecuados e insalubres en qUe fun­
donan la mayoría de las escuelas pÚblica:!. 

Fuera de sus necesidAdes de urbanlzflción, aper­
tura de calles construcción de e.;;tablec1m:entol! 
fiscales, San Miguel, como todos los habitantes de 
comunas de Santiago, observan con Verdadero pa~ 
llor que el probl¡,ma de las subsistencia:;, por la 
kl8Casez y especulación con los artículos de prime­
ra necesidad, y además el prOblema de los arren­
damientos, constituyen la mayor tragedIa que vi­
'le el pueblo chileno. 

Consecuentes los DiputadOS del Tercer Distrito 
(;Dn el planteamjento que efectúa el Diputado que 
cnblaen su calid:-¡d de Cumité Parlamentario Ra­
dical, hemos venido en prest!ntar un proyecto de 
ley, q].le concede Un empréstito de catorce millones 
de pesos a la Municipalidad de San MIguel. La!! 
diferentes ldeolog!as de esta Honorable Cámara, 
a través de, sus representaciones respectivas, estl­
man que el Honorable Congreso debe prestar su 
colaboración y ayuda a la satisfacción de una de 
las principales comunas de Santiago. que merece 
todo nuestro apoyo, por su afán progresista y por 
la calidad de sus hombres. Debo llamar la aten­
dón a la lIonorable Cámara, que en ella, viven 
tantos o más habitantes que en muchos departa-
mentos y aun provincias del país. . 

Este PToyecto de' ley la Justa satis-
1aoo1ón de todo el vecindario en el orden de ur-

• • . 
') 

banización, apertura y hermoseamiento de calles, 
higienización y mejoramIento de poblaciones obre­
ras, compra de acc10nes de la SOCiedad CoJistruc­
tora de Estableci.m1entos Educac10nales para la 
preferencia en la constn:cclÓn de dos 
colares; construcc1ón de una aventda en los te­
rrenos de la faja del Zanjón de la Aguada; meJo­
ramiento de los servicios de aseo; mstalación de 
bafios públicos, construcciÓn de un estadio mUnl­
cipal; ensanche y arreglo del edifIcio mlln1clp.itJ; 
construéción de un mercado; formacIón y me»­
ramiento de plazas y p~eos y mejoramiento ·d.eI 
;;tlumbrado público en sus diferentes sector~'J 
poblaciones, que merece una preocupación 4efe-
rente de nuestra legislatura. ' 

16. PROTESTA POR LA INTERVENCION DEi.. 
GOBIEaNO EN FAVOR DE, DETERMINDA­

> DA CANDIDATURA PRESIDENCIAL. 

, El señor MAmA. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). ' Puede 

usar de ella Su Señoria. 
El señOr MArRA. señor Presidente,' pOr 'en-

cargo de la directiva de mi partido, debo . , 

la atención de esta Honorable Corporación para 
darle a conocer numerosos antecedentes que de­
muestran, en forma clara y precisa. la interven­
ción que se está desarrollando en favor de flna 
candidatura presidencial determinada, que es la 
del VicepreSidente de la República. 

No habría hecho estas oooervaciones si la ac­
ciÓn que se está desarrollando no envolviera el 
desconocimiento del, derecho que asiste a todo ciu­
dadano para tener oplp1ones 'y manifestarlas, del 
derecho Inalienable de todo funcionario para obrar 
en política, confol'me a sus persolll.les convicdo­
nes; y si no constituyera ,ademá.s, un atropello sl1t 
ninguna justificación, una burla sangrienta a la 
actuación de los hombres que viven de Un sueldo 
o de un salario, obligándolos en muchas oportunl­
dade.s a adoptar posiciones que no ·quisieran te­
ner. 

La dlrecti\'a de mi partido puso algunoS antece-· 
dentes, de los que voy 9. dar cuenta, en conoci­
miento del señor Ministro del Intedor. 

Entre ellos, conviene destacar deMe' luego, el 
Que se han designado numerosos Intendentes y 
Gobernadores COn el excluSivo. objeto de organl­
zar los trabajos electorales de la candidatura del 
señor DUhalde, y que dichos funCIonarios, COn muy 
poco tino, han puesto de manifiesto su acción per­
sonal haciendo pública manifestación de sua pro­
cedlmeitnos en los diarios del pals. 

Los Honorables colegas habrán tenido oportu­
nidad de ver los telegramas publicados en los dia­
rios de la capial, firmados por Gobernadores e In­
tendentes, comunicando acuerdos de IRsasambleas 
de mi partido o inCluyendo listas de adherentC!; a 
la candidatura del, Vicepresidente de la Repúbli­
ca. 

No tengo a mano en este momento uno de esos 
telegramas. porque 10 dejamos ayer en poderdp1 
señor Ministro del Interior. Está firmado por el, 
Gobernador de uno de' los departamentos del sur 
y en él hace presente a S. E. el Vicepresidente 
de la RepÚblica que se ha preocupadO de obtener 
votos a su favor en una asamblea y que sigue ré- ' 
cogiendo firmas.' y este hecho, sefíor Presidente. 
se está. repitiendo con demasiada frecuencia en el 
norte y en el sur del país. 

Pero esto no es todo, señores Diputados. Para 
• 

, 

• 

• 

• 

• 

• 



-

-

, . 

• 

• 

, 

• 

1168 CAMARA DE DIPU'l'ADOS -
" • • -. , 

" 
. -

desarrollar' esta acción. no solamente se utilizaD 
108 agentes directos del Ejecutivo. funcionarios del 
orden politico qUa. por ser de su confianza exclu.si­
Va deben ser designados por él. sino que, 'y ESto es 
10 más grave, se presiona y se abusa de la situa­
ción . económica . de los funcionarios que tienen 
largos años de carrera am2nazándolos con exone-• • 

rarlos, con cambiarlos o trasladarlos de sus Car-
. gos, si no aceptan adherir a determinada candi-

datura. . , 

Son numerosos los' casos. señor Presidente, que 
podria señalar a la consideración de la Honorable 
Cámara. Pero estos procrd:mi3ntos son tan ab­
surdos y. más qu.e eso, llegan a tales limites. que 
ni siquiera se consulta a los funcionarios que se 
colocan en estas litas, sino que se pone a todo un 
senicl0 como adher·ente a esta candidatura para 
que. el que no esté de acuerdo con ello, lo d~.;¡­
mienta, y en consecuencia, que<le expuesto a que , . 

se tomen en su contra las medidas a que me he 
referitlo. ' 

Algunos funcionarios han protestado pública­
mente de estos atropellos porque pueden exponer 
su s:tuación económica pero mnchos otros, se-• 
'fior Presidente. han 112gado a la directiva de nues"· 
tro partido para manifestar Que están expuestos. 
a pesar de sus largos años de servicios. a perder 
sus cargos, si aparecen desmintiendo publicaciones 
que ellos jamás han autorizado. 

Se ha dado el caso Honorable Cámara, defv.n" . . . 
clonarlos de la categorfa de don Julio Ruiz, del 
Subsecretario de Relaciones Exteriores .. don Clau" 
dio Aliaga, de don Luis Morales Zuasn~bar y 
otros que han protestado. por escrito y publica­
mente. por estos procedimientos. También estA 
en esa situación el Director de Paviment'Rc;ón, 
don Carlos Conejeros. y numerosos otros funclo" 
narlos cuya lista demoraría en leer en esta 'Ho" 
norrot-le Corporación. 

Pero esto no es todo, Este nuevo sistema de prp. 
Ü'nder que los funcionarios del E,"tado teng? n 
la obligac:ón' de seguir la 1"olit i f''l D"r~('\nll1 d '1 ll?" 

tual Vioepresidente de la República, que está pos­
tulando la candidatura preslcen';al no ne~a ha,;­
ta aquí. sino que además. se utillzan los e1emen­
tos del Estado Em esta campaña. Por ejemplo, 
ayer denunciamos al s,eñor Min'.~tro del Interior, 
(fUe en las bóvedas y en los subt~rráneos del Ser­
nelo de Investltradones fstá deposHado todo cJ 
mat~rial d, pl'onaganda aflche~ v elementos pa-. 
re pintar las calles- de la candidatura del señor 
Duhalde. 

• 

El señor ROFlALES. ¡Qllé escándalo! 
EÍ señor MArRA, - Los' Honorabl~" Diputados 

deben hab~r oído In transm'siones de la Dlrec' 
clón de Informadones y Cu!tllr'l servicio flsc91' 

• 

que ohligatorlamente 0('1Ina cl-ertas horas de la 
radio por cuenta del Est13.do. i'n que se tere-lver­
lIan mallciosa e intenrionalmentp las informa" 
e!ones, Se ha expresado por medio de es,? s,'rvlclo, 
que al término de la Convencl6n one relpbró' mI 
pa-rtido con los demás P!lrtidos d'~ Izrm\"rda mua 
e1eg:r candidato a la Presid'nrla d,o h RePl',hl\ca. 
Be habia cantado La Int.ernacional, 10 Que es falso, 
porque todo~ los 011e overon l!'~ tnlnsmi~iones rle 
ese arto pudieron oír que a 511 tp!'1"1lno la Candón 
Nacional fué cantarla por toda la conr1Jrrpncla. 
B!n embargo. la Dirección de Informaciones v 
Cultura t.erl?:versó este hecho en la forma que 
de.fo expresada. 

Con esto se están contraviniendo claras disposi-, 

.. 

.h , _ . 
,/ 

ciones. pero no es éste el papel de ese servicio. 
. Se ha pretendido tamblél\ utlUzar otro~ .elemen-

. tos del Estaao para hacer. testa propaganda, com' .• 
la radio de la Escuela Exper:mental del Ministf: 
rio de Educación, qUe está destinada a procurar" 
a los niños de las distintas escudas de la capit.ü 
alguna formación pedagógicl\ y técnica. para p¡'t) " 

paganda electoral. 
Se han adcptado las medidas conducentes ;,i, 

~e . propó.slto y por eso se ha cambiado a la DI­
rectn'a doe este In.stituto. 

¡Qué decir, señor Presidente· de los Servicios • 
de Correos y Teiégrafos! Esto merece un párrafo 
~pecial de cons.deraciCnes, 

, 

Uno de los más distinguidos funcionarios de 
estos Servicies. hombre prestigioso, que merece IR 
opinión favorable de todos .l~ circulob qUe lo co .. ' 
necen, . antiguo funcionario. don Efraln Fetnán. 
dez. Director del Departamento del Personal. hu" 
bo de solicitar peTmiso y mantenerse alejado de 
sm funciones por no ser persona grat;:¡ al actua.l· 
Gob;erno. 

El Administrador de Corre<'S de Santiago, señor 
Armando Aldunate. que según entiendo hace máa 
de echo añ~ desempeña estas. fUlIlciones, por as;., 
Cf'nso. por haber llegado a ellas de acuerdo con 
el escalafón, y por sus méritos, también ha sido 
c:!mbiado en esta oportunidad para ¡K'ner de Ad, 
miniEtrador de Correos de la capital al SUbactmi'· 
nistrador. señor Lyon Vial, dirigente de la cand! .. 
datura del señor D11halde. 

El señor ATIENZA (VicepresÍdente) .-PelUlita. 
me, Hcnorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Radical. 
V:!rios señores DIPUTADOS. Que ¡,e le pro-

rrogue el tiempo. señOr Presfdente. 
El señor MAIRA. Yo rogaría a la Honorable 

Cámara se drviera prorrogarme el tiempo hasta 
terminar mis obseTvaciones. 

. El señor LORCA. COn prórroga de la hora _ '" 
El señcr ATIENZA (Vicepre<idente) - La hora 

no pOdria prorrcgarse, H{·norable DIputado, por­
que hay otra ~esión a las 7 112 de la tarde. 

El ~eñor MAIRA. Sí puede prorrogar.se. señOl 
Presidente. porque hay un turno mer.~. en V1$ta 
de qUe el Comité Conservador ha renundado •. 
su tiempo. 

El señor PRIETO (don Camilo). A.si es. 

El ~eñcr ATIENZA (Vicepresidente). Solle1.. 
. to el at>!mt!miento unánime de la H(>Dorable Ci' 
mar:! prorrogar en ... 

El señor MAIRA. Cinco minuto/:. s·eñor Presi­
dente 

El $eñor ATIENZA (VlcepTFsldente) .. _. 5 rol. 
nutc~ rnt!i~ el tiempo del Honorable señor Malra. 

Acordado. 
El teflOr MAIRA. Muchas gracias, ·sefior Pre­

sid!'nte. 
As!, señeor Prt'tidente. hay numerOsos casos de 

~r~cnas de la Dirección GFneral de Correo, y 
TElé'grafcs que han sido trasladadas o cambhdu, 
por~ue no gczan de la Simpatía de la candidatura 
oflrial. 

El ~eñcr A'l'mNZA (Vicepresidente). Sims 
peTdnna, Honorable Diputado ... 

Como SU Sf'ñorfa h1b!a ,o1!eltado diez minutCII . 
y dado el el'caso tlempo de qUE se dil'Ponfa. en . ' v !'ta de la otra testón. no pudieren concedér!'f'le 
m~ de 5 minutos. ~dlclt() el allE'ntimlent.o \ln"n1-' 
me de la Honorable Cámara para suprimir la leC'.., 

• 
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tUTa de los preyectos· de acuerdo. Entonces po-· 
dria. . . . . 

Vatios .refiores DIPU'l'ADOS._ ¡No, .señor Pre. 
sidente! . 

El seÍlO!" PRIETO (don Camilo). Hay tiempo 
suficiente, señor Pre.sidente. 

El señQ!l' t\TIENZt\ (Vicepresidente). - Enton. 
00il, puede continuar el Honorable señor Maira 

El señor MAmA. 'No v0'Y a sEñalar Otr<6 nom­
bres, . señor Presidente. qUJe están, S'D embargo, 
a disposición. de la Honorable Cámara, de per¡;u· 
nas que han sido trasladadas o retiradas de sus 
respectivos anplecs por esta~ razones. Pero sé, Se. 
ñor Pre.sidente, que a numeroso" empleadce se le.!l 
ha llamado por' estos jefes, colocado/! ad hoc en 
estos servicios para obligarles a col(lcarse en las 
listas óe adhesión que se les presenta y aún se ha 
pretendidO exigirles dinErO para la ~mpaña elec· 
1iOrai. 

Ahora bien. señc'l' Presidente. la dir~tjva de la. 
• 

campaña del oandidato don Gabriel González V1. 
dela no puede utilizar el TelégrafO del Estado. no 
puede utilizar los servicios de COrreos y'Telégra. 
foso porque' sus comunicaciones né llegar .. porque 
Ja.s cartas son violadas y Ic'E telegramas llegan 
ron atrasos verdaderamente imposibles de exp¡l· 

• 

cal'. 
HemOll debido presentar nllmerosas reclamaCIO­

nes, incluso referentes al hecho de no habeTEe re. 
cibido telegramas enviados por esta candidatura 
cuando ~ han utilizado los S€rviclo~ del Est.aco. 

y estas irre'gularidades vienen ccurriendo en 
todos los Servicios. . 

El dfa 17 de julio pasó por Rancagua en direc' 
ción al pur, un vehículo del Servicio de Investiga. 
cienes, dirigidO pcr el In~pector de 11 Sección 
Confidencial. AUgu~to Carmona, quien iba acom. 
pañadol!e dos detectives, 

E:5te automóvil fiscal en Que Iban un jefe d. 
InvestigacÚmes y d(',,> funcionariol! más. repartió 
en esa ciudad abundante ·propaganda del EeñOI 
DUh'\lde y siguió repartiéndola hacia el sur. 

No o'llero referirme a la impresión de la pro· 
paganda de "La Nación", que conCCf'n todos mis 
Hono! a hles colegas. . 

En resumen en cada uno de los SE'rvlclos y en 
cada una de las oportunidades 'le n~~t~nde cre91 
)a obllrraclón de 1('15 funclcn~rlos a !ldherir a una 
candidatura que no deH'an. la ooblismción de no 
tener opinión personal y la de aparfcer cemo ad. 
herentes de una candldatllTa QUe no tiene ningún 
amb'ente en la opinión pública. 

Ahcr'l bien. la Direcci6n de la candidatura del 
Sf'ñOT Grm:9lpz Vldf'la fe ha ,:vlEto E'n la nf'rE'~ld8d 
de publicar un avl.·o en los diario.< de 8nnt1a!!", 
como le habrán visto Irs H(1nnrnble~ coleP:llS. ha. 
clendo presente 8 los fUDc\onarlcs 11· 'lulpnel! ~I! 

pretende obJl!!'ar a firmAr estas ~drNin".~. 0"1' 
no ¡:e eX1)cngan inútilmente a la perseCución que 
ccntrl'. ellOl' fe de.·ataria. quP firmen y que den 
CUE'nta inmediatamente a la dirE'ctlva. 

Invito a mis Honorables colegas 9. ver los re· 
gistres firmados p"r tedos le.!' qu~ nos han darlo 
Cuenta de I'~te sistema absurdo. Iló<n('o v contra. 
rio a la democrada. que en este mC'mento se es. 
tA sl!!'ulel'ldo en forma Inmoral, como me anota 
un Honerable colega. 

Vov a terminar mi intervenc'ón, pr<'~.!'tan~o, a 
nCinbre de mi partIdo, en 111 fm'ma m<\.· enérgica 
(¡tle !nf'Tf'f'1' , pOT p~te pl'o<'edimiento indl~. por 
~sta actitud antidemocrá.t1ca y por este desdén. 

! 

• 

• 

• 

• 
por la personalidad del hombre, que 
t1f¡cación de ninguna e.specie. 

no tiene JUI>" . , . . 

Nada más, señor ;pre.sidente. 

1'7." ABANDONO EN QUE SE ENCUENTRA LA 
INSTRUCCION PUBLICA EN EL DEPAR; 
TAMENTO DE LONTUE. OFICIO EN' 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATÍENZA (Vicepresidente).. Corte¡¡. 
ponde el segundo turno al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. , 
El señor COMMENTZ. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra Su Sefioria. . 
El señor COMMENTZ. Me vaya referir, se .. 

ñor Presidente, al estado de franco abandono. en 
que se encuentra la instrucción pública en el De. 
portamento de Lontué, pese a la buena voluntad 
y espíritu de sacrificio del sefior Inspéctor Esco­
la y profesorado que 10 acompañan en su alta 
misión. 

Este Departamento, es digno de toda conslde ... 
radén de parte del Estado; primero, por la can­
tidad de industrias con que cuenta; y que, lógica. 
mente significa un COTlglomerado importantisimo 
de poblaclém obrera: Y, segundo, por la rentabili­
dad que produce al Estado en los distintos rubros 
de Impuestos Generales, cuya suma alcanza 
anualmente a cerca de los cincuenta millones de 
pesos. 

Las escuelaS de Lontué, con excepción de la Es. 
cuela Agrícola de Malina, funcionan en pésimas 
condiciones; sus edifidos y mobiliarios present.an 

un aspecto de deterioro y descuido que no guar­
da relació.l alguna c(>n las grandes inverdonea 

. que se hacen en las ciudades principales del pala 
y muy especialmente en la capital. 

Como consecuencia de esto, y como de cos­
tumbre, sufren las pequeñas poblaciones los efec­
tos de un centralismo que todo lo absorbe. Moll. 
na es el ejemplo mAs palpable, señor 'Presidente, 
en donde cerca de 4,000 alumnos y su profesora' 
do desconocen por completo <l,el agrado que pro. 
duce una escuda acogedora y bien dotada. 

Quiero señalar en primer término la Escuela de 
Hombres N.O 1 de MoLna 'enHicio construido en " . tiempos del Presidente Balmaceda, en el cual po-
ca o nada se ha hecho en materia de conserva.. 
{' 'n, ya que el aspecto de sus salas, muros" te· 
chumbre:" muebles, etc. demuestran negligencia "1 
falta de interés. 

La Escupla de Nifias N.O 2 funciona en un edL 
!lcio semi moderno, cons.' uído el año 1936. No se 
alcanzó a dar término a esta obra quedando una , . 

nave inconclusa, que consultaba comedores,' ,:001. 
na. despensa baños etc.; servicios indispensablea , , 
para el bUf'n funcionamieilto de la Escuela y prln. 
cipalmente para dar cumplimiento al desayuno , 
almuerzo escolar. Gracias a priv'tdas iniciativas. 
algo se ha hecho por la conservación de este edi' 
ficio. . 

Esto fUc·E'de con los principales planteles educa. 
• • 

cillI"ales; las Escuelas rurales se encuentran' aun 
en peor estado de RtE'nciñn y funcionando en edi­
ficios ruinosos e inadecul'l.dos. 

Pero lo fxpuest.o no ee; todo ;efior Presidente. 
El' año 1938 se funñó en Molina, anexaña a la 
Escuela N.o 2 de NUlas, una Escuela Vocacional. 

• 

• 

, 

I 

• 

, 

, 

• 
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con cursos de modas lenooria y otr'Js; p08teriormen , 
te, t~l año 11142, fué ascendida de categoria a' Es­
rue1a Taller. con ,enseñanza de aprendiza,je y 
m:ienta.ción, 10' que venía a llenar una necesidad 
:pIna aquellas niñas que terminaban sus Estudios 
primarios y que no tenían posibilidades econÓlll1I. 
(,as para continuar estudios superiores en otra8 
o"iudadeto, 

A pesar de qUe esta :E:Scuela ha funcionado en 
un ~diücio antihigiénico sin atractivo y sin ca' , . 

modidade.;; d'e ninguna especie. han mantenido un 
alumnado que hoy llega a 99 niñas, lo que prue. 
ha. el interés qUe ~xiste en las familias por que 
-<liS hijas reciban Esta clase de instrucción. 

He sabido que por deereto 6,691, de 19 del meb 
t:n curso, del Ministerio de Educación, s('l rebaja a 
esta escuela a 10 que fué En SU fundación, vol­
vtendo a ser ¡ anexada a la escuela N.O 2 Y sólo 
con algunos cursos ya que el mismo Decreto , 
't,raslada parte de su profesorado j otros estable. 
dmientos similares. Esta medida, creo. la habrá 
tomado, el señor Ministro, considerando posible­
mente reducido el alumnado de la Escuela, sin re. 
lnediar previamente. lo que a mi juiDio significa 
la causa fundamental de esta falta de matricu­
la,. La solución la Estimo equivocada; no debe su­
primirse ni rebajarse la Escuela,;ino ubicarla en 
un edificio de acuerdo con las exigencias actua­
les y que signifique para el alumnado un agradO ~ 
concurrir a ella. 

• 

.Me consta. señor Presidente, que señoras que 
fJ.SlStfan a la Escuela para adquirir mayores co. 
nopimientos inherentes a sus hogares, han dEja· 
do de hacerlo por el peligro que significaba pa. 
ra su salud la falta de abrigo y de higiene del 
10ca1. 

Termino pidiendo al señor Presidente solicite el' 
It15entimiento de la Honurable' Cámara para que 
,.;e envíe oficio al señor Ministro de Educación a . , 
fin de que ordene subsanar las deficimcias se­
ñaladas, y.en especial se sirva derogar el Decreto 
~,691 y se manterlga en su grado e importancia 
,. la Escuela Taller ,0 33 del Departamento de Lon_ 
, ' 
'~,ue. 

El señorATIENZA (Vicepresidente). Solicito 
él asentimiento de la Honorable Cámara para en­
viar en su nombre, un oficio al SEñor Ministro de 
Educación Pública con las observaciones que 
Rcaba de formulard Honorable señor Diputado, 

Acordado. 
• 

, ¿Ha terminado Su SeLoria? 
El señor COMMENTZ. Si, señor Presidente. 

lIl. NECESIDAD DE CONTINUAR LA CONS. 
TRUCCION DE TRES PUENTES EN LA CO· 
MUNA DE LANUO. OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor VARGAS I'UEBLA. Pido la palabra, 
"eñer Presidente. 

El señor ACHARAN ARCE. Pido la palabra. , 

"eñor PresiC:ente. 
. El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra. el Honorable señor Acharán Arce, den. 
tro del ~ieIr1po del C.omité Libera1. 

El señor ACHARAN AROE. Señor Presiden-
.te,. he. rectbido dos comunicaciones de la Municl. 
palidad de Lanco. 
. En una de ellas se me infoI'ma que han sido 

• 

. " • • 

suspendidas las obras de construcción de tres 
puentes .en esa comuna. 

Esa Municipalidad no acierta a' comprender 
qué razone s pueden haberse tenido en cuenta pa­
ra tomar una medida de esa naturaleza, por cUBIl_ 
to los tres puentes consultados son de total y ab­
soluta necesidad. Uno de eIlos está en el camino 

• 

longitudinal que une el cEntro. del pals con el 
sur. y los "tras dos dan acceso a dos colonias de . 
importancia que están a cierta distancia de ese 
pueblo de Lanco. 

Yo quiero rogarle a la Mesa que tenga a bien 
haoor dii'igir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de que . . 
se digne ordenar la inmediata construcción de los 

• 

pueLtes a qUe me he referido. p,r los perjuicios 
que irroga su postergación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Solicito 
el asentimiento de 'la Honorable Caruara para en. 
viar un oficio al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación con las obs€l'vaciones foro 
muladas por el Honorable señor. Acharán Arce, 
a nombre de la Honorable Cámara. 

Acordado. 

19. NECESIDAD DE CONSULTAR LA 
TRUCCION DE LOCALES E::"COLARES PA­
RA PUEBLOS DE LA PROV! •• CIA DE VAL.. 
DIVIA, EN EL PLAN GENERAL RESPEC1'1-
VO PARA 1947. OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAl\":ARA. 

• 

El señor ACHARAN ARCE. Señor Presidente. 
deseo referirme, también, a otro problema rela­
cionado con mi provincia. 

Los pueblos de MáfU, Antil':lUe, Panguipul11 y 
Futrono carecen de locales escolares. 

Quiero también rogarle a la Mesa se sirva ha­
CEr enviar oficio al sefior Ministro de Educación 
Pública a fin de que consulte en el plan de COD8· 
trucción de locales escolares del año 1947, la 
construcción de escuelas en cada uno de los pue­
blos a que he hecho mención. 

El señor ATIENZA (V~cepresidente). Solicito 
el asentimiento de la Hor.orable liámara para en­
viar, a nombre de la CorporaCión. un oficio al se_ 
ñor Ministro de Educación Pública. con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable seiíor 
Acharán Arce. 

Acordado . 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente>.- Ha lle. 

¡;adó la hora. 
El señor ACHARAR ¿Me quedan algunos 

minutos? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. Le que-

dan 5 minutos al Comité Liberal. . 

20,-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 
SESION PROXIMA. 

. .}\J"' ... • -
El señor ATIENZA (Vicepresidente).· Anuncio 

para la. Tabla de Fácil Despacho de la sesión pró­
xima. los siguientes proyectos de ley: 

1, Abona tiempo al persona] de las Fuerzas 
Armadas y al de la Ley 6.669, que haya prestado 
servicios en 'la Beneficencia Pübl'ca, 

2. Autoriza al Presidente de la RepÚblica pa­
ra que ceda a perpetuidad y gratuitamente a la 
Universidad de Chile. con el objeto de OOIW-

I 

• 

• 

• 

, 

• 
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truYa un edificio ¡:Jara la Escuela de Derecho de 
Valparaíso, una propiedad fiscal ubicada en esa 
ciudad. . 

3. Aprueba -el Convenio de Tránsito de Pasa­
jeros suscrito con Uruguay en la ciudad de Mon· 
tevideo, el 31 de ag.osto de 1943. 

4. Aprueba el Convenio s~x: revísión de tex­
tos escolares suscrito con U uay en la ciudad 
de Montevideo el 31 de agosto de 1943. 
. 5. Aprueba las cuentas de Secretaria corres­
pondientes al 2.0 semestre de 1945. y las de la Die­
ta Parlamentaria del mísm.o año,' y las del 1.el 
semestre del mísmo año. 

6· Libera de derechos de internac;ón al pro­
ducto "Calf-Manna" destinado a la alimentación 
de terne1fS. 

. 21. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), Con 1{1 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de la renuncia y del reemplazo de un· rniembrtJ 
de Comísión. 

D:ln Juan de Dios Reyes. ,renuncia a formar pal­
te' de la Comisión de Gobierno Interior· Se pro­
pone en su reemplazo al Honorable Diputado don 
I,uís Cabrera. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se darán 
por aceptados la renuncia y el reemplaZN. 

AceptadOS. 

22. SESIONES ESPECIALES· . INDICACIONES. 

El señor SECRETARIO. Los Comités Qonser­
vador y Liberal formulan la siguiente indicación: 

"La Honorable Cámara de Diputados acuerda 
celebrar una Fesión especial para el día m'ércoles 

. 31 del presente. de 14.45 a 16 h:Jras. con el objeto 
de ocuparse del proyecto de ley que autoriza a 
las Municipalidades de Malloa. San Vicente, Pi­
chidegua y otras. para contratar empréstitos". 

El spñor ATIENZA (yicepresidentel. Sollcito 
el asentimiento de la 'Honorable Cámara para 
proceder en la f·orma que se solicita. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO. El señor Echeverría. 
apoyado por los Comités Conservador y Agrario. 
formula la Siguiente indicación: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
celebrar. una sesión especial el dia martes 6 de 
agosto próximo. de 14.45 a 16 horas, con el ob­
~to de continuar la discusión particular del pro­
yecto de ley que autoriza la contratación de em­
préstitos para construir túneles en las cuestas 
de Barriga y Chacabuco". 

El señor GODOY. ¿Pero no perdió actuali-
dad ya? 

¿Para cué.nd.oes la sesión? 
El señor SECRETARIO· Para el martes 6. 

lJonorable Diputado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Solicito 

el asent'miento de la Honorable Cámara para 
aprobar la indicación a que se ha dado lectura 

Acordado •. 

. --

2:;. PROYECTO DE LEY ENVIADO EN INFOR­
. ME A LA COMISION DE CONSTITUCION. 
LEGISLACION Y JUSTICIA·' 

• 
, 

El señor SECRETARIO. El señ':H' Yáñez. apó­
yado por el Comité Liberal, formula indicación. 
"para que el proyecto, Ya aprobado por el Ho­
norable Senado, que aclara el sentido de la ley 
N.O 7.834. que otorgó ciertos benefielOI> al Coro­
nel de Ejército en retiro. don Adolfo Andrade 
Bórquez, pa."e en informe a la Comisión de Cons­
titución, LegiSlación y Justicia". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara., se aprobará la 
indicación formulada· 

Acordado. 

24. ' PROYECTOS 
SENCILLOS • 

DE ACUERDO OBVIOS Y 
• 

El señor SECRETARIO. Los Honorables Di­
putados Garrido y Escobar. don Clemente, apoya­
dos por el Comité Democrático. presentan el s1-
guiente proyecto de acuerdol 

"CONSiIDIEIIMN[)O: 
1. Que el Retén de Carabineros "Santa Ele­

na". dependiente de la 12.a C:Jmisaría de Carabi­
neros. de la comuna de San Miguel. será tras­
ladado a su base; 

2. Que con la adopción de esta medida Se per­
jUdica . a la población "El Carmen ", que consta 
de alrededor de 9.000 habitantes. cerca de la cual 
queda en la actualidad el citado Retén; 

3. Que en la población en referencia existe un 
terreno eriazO destinado para plaza. donde po­
dría quedar este Retén; 

4. Que adyacentes a la p:Jblación"El Carmen" 
se están construyendo las pOblaciones "Chile" y 
"Vicente Navarrete", las qUe necesitarán de vigi­
lancia policial; 

"LA HONORABLE CAMARA ACU FRDA: 
Dir'gir oficio al señor Mini'tro del Interior.' a 

fin de que Su Señoría se sirva. si lo tiene a bien. 
recabar de quien corresponda. se considere la pa­
sibilidad de qUe el Retén de Carabineros "Santa 
Elena", de la comuna de San Miguel, .sea 'ubi-
cado en la poh¡';,,~il,n "El Carmpn". . 

El señor Al1ENZA (Vicepresidente). Si lé 
parece a la Honorable Cámara Se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto en referencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dar' 

por aprobadO. 
Aprobado. • 
El señor SECRETARIO. El Honorable se1\o1' 

Medina, apoyado por el Comité Radical. presen-
ta el si!!,uiente proyecto de acuerdo: . 

"TENTENDQ PRESEN'l'E: 
1. Que es una sentida aspiración de los ha-

bitantes de las localidades de Los Muesmas. Cas­
ma y Fresia, de la provincia' de Llanquihue, la 
construcción de locales escolares, para la debida 
y mejor atención de la numerosa población eseo- . 
lar; . 

2. Que dicha aspiración se justifica amplIa. 
mente. ya que los edificios en que funcionan 18.8 
escuelas de esas localidades son inadecUAdos para 
tal fin, y, .. 

3.- Que en las localidades cttadas hay terreo 
nos de propiedad fiscal. los cuales ofrecen tu 
condiciones necesarias para tal Objeto; 
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"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA; 
OÍlcíar al senur Mini.>tro ae Ec!ucacíón para 

que W SIrva. dlSPoner las medidas del caso. a !ln 
de que en el Plan de Construcciunes del año 11147, 
de la Sociedad Constructora de Establecimientos . 
E<1ucacionales, se dé' pre1erencia a la construc' 
ciOn de locales escolares a qUe se reflere este pro' 
}'ecUl" • 

El señor ATIENZA (Vicepre5idente>. SI le 
parece a la Honorable Cámara. se declarará ob. 
vio y sencillo e5te proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se darA 

por aprobado. 
Aprobado . 
Ruego al' Honorable señor Nazar Se sirva. to. 

mar asiento. Es mé.s agradable verlo de frente 
que de espaldas. 

El señor SECRETARIO. Los Honorables Dl· 
putados señores Valenzue1a.. Escobar. Dlaz y Ahu' 
ma.da. apoyadOS por el Comité Radical, presentan 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. Que doscientos cincuenta obreros de la 

Maestranza. Central de San Bernardo trabajan 
desde. hace tres años en calidad de operarlos par· 
ticulares, afectos al régimen de la Ley número 
4.054. con salarlos que fluctúan entre', ~ dia­
rios para los profesionales y $ 25 para los opera. 
rlos no calificados;. 

2. Que sólo desde elLo del actual estos obre. 
ros· perciben asignación JamlliaJ.'. en circunstan­
cias que el decreto que autoriza dicho pago data 
desde el 15 de junio de 1945, habiendo resuelto ya 
la Dirección, de la Empresa el no pago de w 
a.slgnaclones devengadas desde la fecha del refe. 
r1do. decreto; 

3. 'Que no obstante que estos obreros traba­
jan . ocho horas diarias, la ":m,presa sólo les can­
cela cinco días y medio a la semana. ni se les pa... 
gil. los domtngos y festivos, como a los demás 
obretos de la Empresa. Por otra parte. no pero 

el valor que les corresponde por trabajo ex­
traordinario. pues ?ara calcular dicho valor. le 
divide el salarlo por di~ horas de trabajo, en vea 
de ocho;· . . 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Enviar oficio al señor Ministro de' Obras PúblI' 

cas .y Vfas de Comunicación Y al sefior Director 
General de' los Ferrocarriles del Estado. represen_ 
tándoles la conveniencia de adoptar las s\~uiente! 

. ' medidas en favor de los operarios particulares de 
la Maestranza Central de San Bernardo: 

1.0 ... Que los obreros con más de seis meses 
de servicios. pasen a formar parte de la Planta. 
y que el obrero que ingrese a la e"npresa pase a 
la planta una ~z cumplido este tiempo; . 

2 o Que á. éstos obreros se les pagUe la asig-
nació~ familiar desde la fecha de la dictación del 
decreto rEglamentario, de 15 de junio de 1945; 

3. o. - Que se les reconOZCa el tiempo servido 
como operarios particulares. para los efectos de su 
antigüedad." , 

Elsefior A'I1ENZA <Vicepresidente>. Si le 
parec;e a la Honorable. Cámara. se declararé. ob. 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
SI le parece a la Honorable Cámara. se darA· 

'¡lOr a,probado. 
AProbado. 

sefior 

, 

• 

.- El Honorable sefiol' 
• 

, 
• 

PrIeto. don Camilo. apoyado por el Comité Con. 
servador presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
Segun a,i::;os pUblicados en la prensa de estos 

últimOI! dias. la Comisión Gubernativa de control 
Econónúco ha resuelto vender en remate los bie_ 
nes sujetos al control' derivado de la guerra, per­
tenecientes a las firmas Qulmica Bayer l' Com­
pafil3, LImttada; Merck. Qulmlca Chilena Socie' 
dad Llmitada. y Merck (Darmstadt) (Chile). 

El dia fijado para el remate es' elLo de agos_ 
to próximo, y el mínimo de $ 20.312.000, Y cual­
qU1era cantidad en exceso deberá pagarse a más 
tardar tres dias después de esa fecha. 

Para el estudio de esta cuantiosa negociación 
solamente se ha dejado al público menos de un 
mea dll plazo. 

Este hecho. y la condición exigida de que tan 
crecida cantidad. que pasa de veinte millones de 
pesos, debe pagarse al contado violento. da mar· 
gr.n a suspicacias de existencia de un entendi­
miento previo con determinado subastador. lo cual 
debe evitarse por el prestigio de quienes tienen la 
responsabilidad gubernativa. 

Por estas consideraciones. 
"LA H6NORABLE C ACti,,:RDA: 
Oficiar al señor Ministro de Relaciones Exterio_ 

res para que ordene a. la Comisión· de Control 
Económico suspender el remate anuncIado para 
elLo de agosto próximo, de los blene5 y. organi­
zación de las firmas antes mencionadas; sUstitu­
yendo este procedimiento liquidatorio por .el de. 

, propuestas públicas. dentro de un . . plazo". 
El sefior A'l'IENZA . .-: SI le 

parece a la Honorable Cámara. se decla.rará ob_ 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. le dará 

por aprobado • 
API'obaclo . 
El sefior SECRETARIO. El Honorable .s'efior. 

Rosales, apoyado por el Comité Progresista Na. 
cional, presenta el siguiente proyecto de MUer. 
do: 

<'CONSIDERANDO : 
1.0 Que la Caja de Crédito Agrario es nn or­

gal1.ismo destinado a fomentar la producción 
agropecuaria; 

2.0 Que para esta labor es indIspen-
sable que cuente con maYOres recursos eco~O. 
micos; .' . 

3.0 Que las operaciones de esta Caja estuvte. 
ron suspendidas a comienzos del presente a~(} 
por falta de fondos disponibles, con grave dano 
para los pequeños agricultore5; 

4.0 Qúe esta situación se debe. en gran pane, 
a la falta de cumplimiento de las obligaciones 
que tienea pendientes numerosos deudores de la 
Caja; . 

5.0 Que entre estos deudores morosos fIgUra el 
actual Senador de la República, don FlorencIa 
Durán Berna les; 

6.o--Que a pesar de que los pagarés del sena.. 
dor Durán Bernales. se encuentran vencidos, el 
Departamento de Fiscalla de la Caja no ha he_ 

. cho la denuncia cOrre5pondiente al Juzgado rea. 
pectivo, 

. LA CAMARA DE DIPUTADOS ACU"'RD.~· 
pedir al sefior Ministro de Agricultura se sirva 
remitir a esta Corporación los siguientes an •.. 
dentes: 

, 

, 
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a) Cantidad de dinero que adeuda a la Caja 
el actual Senador de la República,' don Floren­
cio Durán Bernales; 

b) Fecha en que fueron extendidos los 
rés y fecha de su vencimiento; 

c) Si el aludido Senador, en la inversión de 
los fondos obtenidos en préstamo, cumplió COH 
la finalidad reproductiva qUe establece la ley, 

d) Si esos pagarés otorgados al Senador señor 
Florencio Durán Bernales están garantidos COH 
prenda agraria o con fiadores solventes y si ef 
deudor es actualmente agriCUltor" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidertte). Si le, 
parece a la Honorable Cámara, se declararé 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

. Acordado. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobadO. 
Aprobado. , 
El señor SECRETARIO. Los sefiores Buln~, 

Errázuriz y Pereira Lyon, apoyados por el Co. 
mité Conservador, presentan el sigUiente proYec. 
to de acuerdo: 

"CONoSl:1 JIElR!A!N[)O: 
l.~e las instituciones representativas de 

los empléados pÚblicos y particulares de la pro­
vincia de Colchagua (Sindicato Profesional de 
Empleados PartiCUlares de San Fernando, ABo. 
ciación Nacional de Empleados Fiscales ANf¡P­
Unión de ProfeS'Ores de Chile, Asociación de' F:m. 
pleados de Tesorería, Asociación Provincial do! 
Empleados Municipales de COlchagua, Federación 
de Instituciones ,de Empleados :earticul~ de 
oolchagua' F'lEP Y Asociación Postal Tele. 
gráfica de Colchagua), han presentado una sOlt­
citJud al Servicio Médico' Nacional de Emplea. 
dos, a fin de que se establezca un Servicio Den. 
tal Funcionario en la ciudad de San FernandO; 

2.0 Que el número de imponentes y de pero 
sonas dependientes de' ellos que existé en la 
~iud.ad dt! San Fernando y en los pueblOS vecinos 
JustIfica el establecimiento del Servició que se so-
licita; , , 

3.O-Que dicho' SerVicio con...cotituye una sentida 
aspiración de. los empleados de la zona, por las 
razones que se han hecho valer en la referida 
solicitud; 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACU~:RDA: 
Hacer presente al señor Min\':lU"o de SalUbridad 
Previsión y Asistencia Social, la convenietnci~ 
de que el Servicio Médico Nacional de Empleadol! 
estudi'e y resruelva favorablemente a la brevedad' 
pOSible, la solicitud en referencia. 

Solicita, asimismo, que dicho Ministerio opor. 
tunamente dé cuenta a esta Cámara de la reso. 
lución que al respecto se adopte y de los fun. 
damentos que la informen". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se <laré 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El setior Baeza. apo· 

. yado por el Comité Progresista Nacional, formu. 
la indicación . "para que la Honorable Cámara 
acuerde que el proyecto sobre canalización del 
río Mapacho (BOletín N.O 4,595), sea agregado a 
la Tabla· de la. Honorable Cámara en un lugar 
preferente" . 

El señor ATIENZA· (Vicepresidente).- le. 
parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo en refe. 
rencia. 

Acordado. .r 

. Si le parece a la Honorable Cámara, se da.rA 
pOr aprobado. 

Aprobado. . 
El señor SECRETARIO. El sefior Berma,n, 

apoyado por el Comité Progresista Nacional. pre­
senta el Siguiente proyecto de acuerdo: "CONSI­
Df:RANDO: 

1.0-Que durante la Administración del Presi­
dente Ibáñez fué anexada al Departamento de 
Nacimiento una parte del territorio de la comu. 
na de Santa Juana; 

2.0 Que los agricultores de esa zona tienen 
grandes dificultades para pagar S1lS contribucio­
nes, . pues para llegar a Nacimiento, deben recD­
;rrer más de 40 kilómetros por caminos intra~ 
sitables, que se hacen ilnposibles durante el ln­
vierno; . 

3.0 . Que la parte quitada a la comuna ~e 
Santa Juana está solamente a unos 20 kilóme­
tros de ese pueblO; 

. 4.0 Que, en conformidad a la última reforma 
Constitucional, corresponde al Presidente de Js 

. RepúQpca la iniciativa para alterar la diVisión po.. 
lítica o administrativa del pa!.s, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUf:RDA: 
Solicitar de S.E. el Vicepresidente de la Repd.. 
blica se sirva enViar a la Honorable Cámara-
1m . Mel1~jEl. para que ~ devuelva a la. comuna 
de Santa Jilana . lb parte anexada al Depa.rl;L· 
mento de Nacimiento". 

El señor ATI f:NZA (Vicepresidente).· Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo en rete-
rencia. 

Aeordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dai'é 

pOr aprobado. 
Aprobado. 
Ha llegado la hora. 

25. HOSPITAL PARA EL DEPARTAMEN'rO DE 
LA UNION Y CASAS DE. SOCORROS l>ARA 
DIVERSOS PUEBLOS DE LA l>ROVINCI4 
DE V ALDIVIA. PETICION DE OFICIO 

, ', .... 
, "¡'. i1, 

. El señor ATIENZA (Vicepresidente>. '~que. 
dan cmco minutos al Comité Liberal. 

El señor AC .t)lWE. Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El setior ATmNZA <Vicepresidente).­ Puede 
usar de la palabra Su Señoría. . 

El señor ACHARAN ARCE. Señor 
te, en un editorial del diario "La Razón" de La 
Unión, leo referencias al estado ruinoso en que· 
se encuentra el Hospital de esa localidad. 

El señor ATlf:NZA (Vicepresidente). Es 1m. 
desgracia. 

El señor ACHARAN ARCE. Efectivamente. 
señor Presidente.· es una desgracia· c6mo Su Se-
ñoría 10 dice. . 

Ese hospital tiene ya 9G aÍ)os d~' existencIa ., 
es de SUp<Jner,_ n~tura1mente. qUe se halle, en 
ruinas. " 

E! Congreso Nacional, h!l(:e dos o tres ailos.d1o­
tó una· ley que destinó lOs fondosneoesarlbe JNL. 
ra laconstrueci6n de Wl nuevo Hospital. te- . 
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neno fué donado por una noble y benefactora 
dama de esa ciudad. , 

A pesar del tiempo tranacurrldo y del estado 
en que se encuentra el Hospital, nada 'se ha he­
cho hasta ahora. 

y lo más grave, Honorable Cámara. es que 
siendo el Gobierno el llamado a cumplir o las le. 
yeso el diario de la localidad cree que es el Con­
greso el que no se ocupa de sus intereses. 

Quiero decir. desde estos bancos a los habl­
tantes de ese departamento. qUe les COrreSpOlJ. 
de a ellos ejercitar todas sus Influencias para 
que el o Ejecutivo. alguna ve:r. respete sus cOln­
promisas. 
, Situación parecida ocurre en otros pueblos de 

la mi.~Tl1a provin~ia de valdivia. como son Lan. 
co. paillaco. Futrono y otros. 

En !.¡tnco. pOr e.1emplo. por iniciativa particu. 
lar se ha con.struido un ha.~p1tal pero no hay 
cómo atender a su mantenimiento. Y la Junta 
de Beneficpncia se ha hecho sorda. 

Qu1rro 'decir también a esta Honorable Cáma­
l'a que en el Presupup~t.o de Gast.os Generlllpll 
de la Nación de los últimos afios se consultan 
fondos para ese hospital; sin embargo. la Junta 
de Beneficencia. que ha retirado los fondos en 
cuestión, no los ha puesto a su diSPosición 
También se han consultado algunas sumas en el 
Presupuesto para Casas de Socorros en Futro­
no y Paillaco y una PolicUnlca en Pelchuql1in 
sin que se hayan inVertido en los objetos, indi­
cados. Esos fondo~ siguen t.od~vf9 acumulándo­
se en la Junta Central de Beneficencia V el Di. 
putado que habla. en reprtidas ocasiones. ha he. o 
chO ~e~tiones en ordrn a perlir ql'e se dé cum· 
plJ,miento a las di~pm;lciones de la Ley de Pre­
SUPUf'stos; 'in embargo, hasta ahora no han 
sido atendidas sus petlcionrs. 

Yo quiero rogar a la Me¡;a que tpnl!a a bien 
envIar oficio al spfior Mini¡;tro de Salllbridad a 
fin de que se sirva ordenarla con!"trucción del 
hospital de La Unión y Que los fonoos conl'lll. 
tados en los Presupuestos de lo.~ últJmos afios 
y que se encuentran en la Benf'flr'pncia se dps­
tinen al establecimiento de la Casa de Socorro 
en los nuebloo oue he mencionado. • 

El señor A'r'rENZA (Vireprf'l'i{lentp).- En nom-
bre de Su señoría ~e rnviará un oficio con sus 
observaciones al sefior MiniRtro de Palnhridad. 

Ha. terminado el turno del Comité Liberal. 

26. INTERVENCION DEL GOBIERNO EN 
FAVOR DE UNA BETERMINAnA CANDI 

, DATTTRA A LA PRESIDENCIA DE LA RE. 
PUBLICA 

,El sefior A'I'IENZA (Vicepresidente). . Corres. 
ponde en último turno al Comité PrOgresista Na. 
donal. 

El señor VARGAS PUH:BLA. Pido la pala. 
bra. spñor Pr~sidente. 

El señor A'l'IF;NZA (Vicepresidente) - Tiene 111 
palabra Su Señoría. 

señor VARGAS PUEBLA~ Sefior Presiden· 
te. la Honorable Cámara ha escuchado las de 
nunc1as que el Honorable sefior Maira ha he. 
cho esta tarde en relación con la intervención 
que el actual· O<>biprno está ejerciendo. espeCial. 
mente en las reparticiones núblicns- en favor de 
la candidatura preSidencial del sefior Duhalde. 

Se refirió el Honorable seftor Maira a los ver· 

• 

... -• -" 

gonzosos hechos que están ocurriendo en el Ser-, 
V1cI0 de Correos y Telégrafos. donde parece que 
ad:lantáildose al proyecto de ley que acaba de 
aprobar el Honorable ~enado y la Honorable Cá. 
mara sobre inamovilidad de los funcionarios po. 
bUcos, se han lanzado de o antemano a remover 
a indiscutidos y corrl:!ctos funCIonarios. con el 
fin de montar también en esta repartición po.­
blica la máquina electoral que se viene prepa· 
rando desde el Gobierno. ' 

-

A los nombres que fl Honorable sefior Maira tul 
citado en la ",eoión de esta tarde. debO agregar 
qUe han sido. trasladados· de SlL~ puestos a otr13~ 
reparticiones de mpnor 1mport.ancla. funClonll. 
rios como don Brrnardino Ayala Román. Jef.; 
de Mov!li:7Rción y Transporte. corrertíslmo fun_ 
cionario oue ha atrndldo en fOI'ma efirlrnte la 
rerartir'ión a su ca~o y que ha sido oblil!ado El 
continuar con licenria médica. pAra rPf'mnlazarlo 
por un rmp1eado adepto al comité electoral del 
señnr Dllhalde. 

Han ~Ido removidos aormás ~f'fíor Presidente. 
funcionarios romo Juan Puig V"'nrl!'AS. don Ju­
lio Alf'!!1'fa Alfaro. dOn Jorge Jirnénez. don Jos\! 
Mnrgaoo. dnñ", Leonor Araya. don Arturo Gon. 
z!\lrz. pmp'eados qUe tienen una hola de servi. -

o ' 

cios lim"ia. cne han 1:ido distimmidos en Dllme­
ra.~3S ·ouort.llnidades por' mi C'é{1rrpccirln t'n 108 
Servicios. Toños h9n sido remo"ldos l1nlramente 
con los finps políticos 011", vpnl!O exponl",ndo. 

Otro tanto oCurre en Tplé!ZTllfog.. donde hall 
sid') cambiadns de <u!': PUP¡;tos 101' Si!!1llentes fun. 
cionarios: JorO'e Yé-pez Alfara. EnriQue Correa 
Arce, Enri(1up Sánchez c,ornejo. Grar'!pla Arave­
na. O~car Spgovi·a y ot.ros. con pvidrnt.e peril1t. 
cio p~ra el' desenvolvimipnto del servicio tele. 
gráfico. PU"S' se dpS€m]:JPñllha.n en la sala de 
anaratos. F..to.~ emple"dos. sefior Prf'osiñer-;te. hnn 
sido traolad~do~ a oficinas admintstr!ltlvas que 
no ne"es!tan má,q oersnnlll v no han sido reem-
pI a'7,900< "n ~t1s sitios de trabA io. -," 

Loo~ rambros QUp "e han operado pn Correos 
y Telég!'afos va hA-bian !lldo anunciados por el 
diario "La Oninión'" en un art.ículo aparrcldo la 
semana pasada y que desgraciadamente no ten­
go a mano 

Pero '011edo drcir que en pI. señor PTesldpnt.e, 
al rffrrirs~ a ("jprtas relvindic~ciones de los em. 
pleaodos el· articulista anunriaba 'la necesidad de 
ha-cer una limpia' de fl1ucionarios comunistas Que 
exist-en en Correos v Telégrafos. Puedo declarar 

• 

adem"-.s. SEñor Presidente. contrariamente·a 10 
expresadc por el diario del señor Rossetti. que 10S o 
funcivna¡\os comunistas qUe hay en Correos y Te. 
légra1ús pues existen a-lgunos muestran una 
correctislma hoja tie SErvicios y han sido califica. 
dos er. muchas ocaslOnes C(lomo funcionalios cum. 
o pUdores de su deber y respetuosos de la regla. 
mentación interna. 

Pero la remoción que se ha promo'Vldo en estos 
días no afecta solamente a funcionarios corou. 
nist!lli,' sino que a otros que pertenecen a diver • 
Sl'S partidos, opuestos, naturalmente, a qUienes 
pretenden Imponer. contra la voluntad na-ciona!. 
la ::andidatUl a, ya repudiada por el pueblo, del 
actu~'l Vicepresidente de la República, señor Du. 
haldeo 

• 

Los funcionarios que he nOllDbrado y los que ha 
sefialado mi Honorable colega sefior Maira. han 
sido reemplazados por elementos al servicio del 
actual Gobierno; por ejemplO, por el sefior Eduar. 

• 
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do liyon Vial, actual Administrador de Correos, 
radical minoritalio y jefe ,de la campaña del 
señor Duihalde en CanEas y Telégrafos; pOr el, 
S€ñor Raúl Sarasúa O., miembro también de di. 
cho ComIté; y por el señor Samuel Villagrán ele. 
'mento repudiado por el personal y participan te 
activo en los trabaj06 eIE'ctorales del señor Du. 
haldeo 

Todos estos elementos .señor Presidente, aparte 
de otrrns que ne> alcanzaré a mencionar por no 
permitirme-lo el tiempo de que dispongo, SE es., 
tán prestando para realizar una campaña con el 
fin de someter a los empleadOlS de Correos y Te. 
légrafos a los designios de loo qUe propugnan la 
candidllitura del s,eñor Duihalde. 

A.simiSmo, están' enviándose funcie>narios de loo 
. servicios mencionados en visitas de inspección, 

can viáticos. Esos funcionarios, con abandono de 
sus cargoo, están siendo repartidos por, el país co. 
mo ag-entes electoreros. 

Tengo en mi poder un decreto del 29 de jul10 
que dice: "Comisiónase al jefe de ,la Sección CaD. 
trol Telégraífos dEl Depto. de contabilidad y Con. 
trol de la Dirección General. telegrafista grado 
9.0, en trámite su ascenso al grado 8.0, don Fer. 
nando Ramírez Morales, para qUe efectúe una 
visita de inspección a las oficinas dependientes de 
las administraciones principales de Corree>s y Te. 
légrafOlS de Valparaíso y Aconcagua. 

Tómese razón, regístrese y comunlquese. (FdOS) 
-Felipe Laso, Director General. - Orlando Piza. ' 
rro P., Director Depto. Personal subrogante". 

Est.e funCionario no es inspector de los serví. 
cios y los que desempefian tales cargos se hallan 
actualmente en santiago. 

TCldo lo dicho, señor Presidente, nos está indio 
cando que existe en Correos y Telégrafos una 
abierta intervención electoral del Gobierno con 
fines que todos conocemos. 
. El señe>r MONTAN':::. ¿~ permite. Honora. 

ble colega? 
El señor VARGAS PU ~:BLA. COh mucho agra. 

do 
El señor MONTANE. Entre los funcionarios 

públicos que han sido removidos últimamente hay 
que nombrar también al Director General de Be. 
neficencia. don Ignacio González Ginouvés, a 
quien se le solicitó la renuncia. 

El señor VARGAS Presiden. 
te, en vista de la presión qUe se está ejerciendo 
sobre los funcionarios públicos,. la Agrupación 
Nacional de Empleados·. Fiscales, en su última 
reunión aprobó el siguiente votó: 

"Voto aprobado por la ANEF en su sesión del 
jueves' 25 de julio: 

"La Agrupación Nacional de EmpleadOs Fisca. 
les (ANEFl, en su sesión e>rdinaria de Consejo 
efectuada el 25 del actual, con la asistencia de 
todos los preSidentes de asociaciones adheridas. 
acuerda entre otras cosas, 10 siguiente: , 
. 1.0 Iniciar una amplia movilización con el ob. 
Jeto de obtener el pronto despacho del proyecto 
de inamovilidad funcionaria para los empleados 
públicos, durante el período electoral próximo, 

. 2.0 En J.1 misma forllla luchará para obtener la 
creación de los Tribunales Administrativos, como 
garar.tiacierta de la inamovilidad y prO!esiona. 

, 

lización de la carrera administrativa de los fun. 
cionarios del Estado. . 

3.0 Declarar que los empleadC's fiscales harán 
respetar la disposición del artículo 67.0 del Es. 
tatuto AC:ministrativo, que en su letra yespirltu 
tiende .a defender la dignidad funcionari" de la 
Adminis,traCión Civil del Estado con..<:ervando el 
pleno derecho de los deberes cívicos de los servI. 
dores dc] Estado en cuanto a cil.ldadanos de 1m 
pais democrático. 

4.0 Declarar que la absoluta prescindencia de la 
ANEF er, cuanto a organización de tipo esen. 
cialmente gremialista, en actividades' politlcM 
partidistas, no significa que en cualquier momen. 
to no pueda hacerse presente ante las autoridades 
respectivas para impedir que funcionarios ineb. 
crupulOlSos "utilicen el ejercicio . de SU autoridad 
funciunaria en favor o en contra de cualquiera 
tendencia partidista" (000. inciso arto 67.0 del 
Esta tuto Ad.>" 

Señor Presidente. eomo va a terminar el tiem. 
po reglamentario. solicitaría se me concedieran 
cinco minutos de prórroga. 

El señor A'I'I f:NZA (Vicepresidente). -' Desgra. 
ciadamente no puede prorrClgársele el tiempo a 
Sl,¡ .3eñorfa, porque hay otra sesión a las siete 
y ¡.< .. dla. ' 

El st:fior VARGAS PU f:BLA. La DireceiOn Ge. 
neral dé Informaciones y Cultura obliga a hacCl' 
propag .. nda callejera, como pegar carteles, pintar 
calles y muros, etc., a las obreros del Jardín Zoo­
lógico y a los del Cerre> san Cristóbal, ut1llzán. 
dose carnior.es de estas reparticiones y, como es 
lógico. la bencina fiscal. 

A los obreros se les presiona con la amenaza. 
de despedirlos de sus cargos. , 

Toda la propaganda impresa del se1'1or Duba!. 
de. cumo carteles, volantes. etc., ha estado a caro 
go dIO' la DIC. Claro que finnan las facturas don 

"¡ Domingo Durán Neuman. quien ha transforma • 
do dichos Servicios en O!icina electoral duhal. 
dista. ' 

Agréguese a todo esto los escándalos demagó. 
gicos que hace el actual Gobierne>. 

El domingo ha tenido que presenciar la ciu. 
dad Oe Santiago cÓmo se interrumpieron los pro •. 
gramas radiales para transmit1r una fiesta. ue 
realizaron lo¡; arti.~tas en la plaza de la Constitu. 
ción. El E~cmo, señor Duhalde, aprovechando una 
maniobra hEcha por don Humberte> González Va. 
lenzuela, jefe' de la Sección "Derechos de Au. 
tor" de la Dirección. agitó un viejo proyeoto so. 
bre previsión para los artistas, diciendo que lo 
enviaría al Congreso con suma urgenCia, y con 
tal motivo se hizo presLón para que se realizara 
esa fiesta en hon0r del EXcmo. señor Duhalde. 

El pueblo. el escaso pÚ!blice> que asístió a esta. 
ficta aplauciió a los artistas y repUdió al Excmo. 
señor Duhalde. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidentel, Ha lle. 
gado la hora. 

Se levanta la sesión. 
SE LEVANTO LA SESION A LAS 19 HORAS 

Y 30 MINUTOS . 

ENRIQUE DARROUY p~ 
Jefe de la. Redacción. 
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